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REVISTA_GENERAL. 
E l Senado francés ha aprobado por unanimidad el 

proyecto de contestación al discurso de la Corona. E n 
la discusión han conseguido hacerse particularmente no
tables dos oradores, el marqués de Boissy y el duque de 
Persigny. 

E l marqués de Boissy es un tipo político muy ori
ginal, que si mal no recordamos hemos procurados des
cribir antes de ahora. Constituye en alguno de sus ras
gos característicos la antítesis, el polo opuesto de uno 
de los oradores políticos españoles de mas triste celebri
dad; del Sr. Nocedal. Tanto como nuestro neo-católico 
compatriota se distingue por el ódio cordial que profe
sa al parlamentarismo, tanto lo venera y ama el mar
qués de Boissy, considerándolo como el medio mas se
guro de que los monarcas consigan dejar asentada la co
rona sobre la cabeza de sus hijos. 

E s el marqués de Boissy, s egún él mismo dice,hom
bre profundamente adicto al imperio napoleónico; tiene 
á Napoleón III por modelo y maestro; pero á fé que el 
discípulo y el subdito fiel maravillan á veces con su 
atrevimiento. Ahora, como siempre, el honorable senador 
ha tocado todos los puntos imaginables de la política sin 
profundizar ninguno; ha sostenido diálogos animados con 
el presidente de la Cámara y con sus colegas; ha hecho 
frente con la serenidad de un veterano aguerrido y acos
tumbrado al fuego, los apóstrofos, las reclamaciones, la 
ironía y las interrupciones; ha dicho monstruosidades al 
lado de apreciaciones que revelan el mayor buen senti
do; ha pronunciado un discurso en que andan mezclados 
lo grotesco y lo grave; lo absurdo y lo razonablejas pro
testas de adhesión y los ataques mas violentos, lo pue
ril y lo importante. Pide la libertad para Francia, y se 
lamenta en nombre de la abatida agricultura de la mal
hadada teoría del libre cambio, admitida por Francia en 
su tratado de comercio con Inglaterra. Quiere borrar á 
la Gran Bretaña de la lista de las naciones civilizadas, 
desearia ver al ejército francés al otro lado del Estrecho, 
reduciendo á polvo la sólida grandeza del Reino-Unido, 
y censura la organización militar de Francia. Venera al 
emperador, exalta su maravillosa política, y apenas en
cuentra obra suya buena. 

Si habla de la política interior, se lamenta de que el 
emperador no lo sepa todo, de que se le engañe con la 
jjsonja ó con el silencio. Si habla de Argelia, siente que 
^rancia sostenga allí, é instruya un cuerpo de ejército 
<le veinte mil indígenas que podrán ser empleados como 
pmzaros contra la libertad ¿porque qué puede impor
tarle a un soldado árabe que la libertad triunfe ó deje 
Qe triunfar en Francia? Si habla de Méjico es para pedir 

retirada inmediata de las tropas francesas, recordan
do con notable precisión que el establecimiento del im
peno mejicano ha sido para Francia la bola de nieve. 

migos como el marqués de Boissy deben parecer muy 
molestos en las Tullerías. J * * 
e-nn 1° Cím0 el mar(lüés de Boissy ha carecido, se-
tflnt cof *}mbre' de un punto de vista general y elevado, 
]]et! du(lue de Persisrny ha prescindido de los deta-
alo.,fT1POrmev0res' incurriendo en falsas afirmaciones si 

suna vez ha descendido á apreciar la práctica de las 

cosas. Ha desenvuelto un programa filosófico, doctrinal, 
teórico, propio del hombre de Estado que tiene la pre
tensión de creer que conoce mejor que nadie el espíritu 
y consecuencias de las instituciones políticas. 

E l marqués de Persigny se ha dedicado á probar con 
mucho detenimiento que esas instituciones no pueden 
ser lo mismo en Francia que en Inglaterra, como en la 
antigüedad el Estado no se halló constituido del mismo 
modo en Roma que en Atenas, en Atenas que en Espar
ta. Tema, en verdad, fecundo en consideraciones, pero 
que no puede motivar grandes divergencias de opinión. 
¿Francia desea acaso constituirse en condados como los 
de la Gran Bretaña, con su especial sistema de autorida
des? ¿Francia pide acaso los dos cónsules de la antigua 
Roma, los tribunos de la plebe, el dictador para las c ir
cunstancias supremas, la distribución por curias y cen
turias? ¿Pide, por ventura, eforos y arcontes? No: poco 
le importaría que el poder público se hallara organizado 
como en Inglaterra, como en Bélgica, como en los E s 
tados-Unidos, si con cualquiera de estas formas tuviera 
reconocido y asegurado el principio de libertad. Por eso 
el tema capital del discurso del duque de Persigny co
mo doctrina está y a juzgado, y como aplicación carece 
de base. ¿Qué le importaría al pueblo francés ser gober
nado por un rey constitucional como el de Bélgica, ó por 
un presidente como el de los Estados-Unidos, si dentro 
de cada forma de gobierno encontrara la libertad? 

Cuando la opinión liberal en Francia dirige la vista 
á la Gran Bretaña y la presenta como modelo, no envi
dia ciertamente ni sus dos Cámaras, ni la patria heredi
taria, ni sus ministros responsables, por lo que estas co
sas valgan en sinnismas. Envidia la libertad de impren
ta, la libertad de reunión, la libertad de asociación, las 
garantías personales de seguridad que disfrutad ciuda
dano inglés . L a organización del poder público constitu
ye la forma, la esterioridad, la corteza, bajo la cual 
pueden ocultarse la arbitrariedad y la tiranía ó la liber
tad. Por grande garantía de libertad se ha tenido la res
ponsabilidad ministerial. Las constituciones polít icas 
han reconocido ese principio, pero de la fecundidad de 
sus resultados podrían hablar algunos países. ¿Qué go
bierno ha dejado de encontrar el medio de salvar su 
responsabilidad con el voto de una Cámara dócil? L a res
ponsabilidad ministerial se halla consignada en la Cons
titución española. E n los Estados-Unidos los ministros 
son irresponsables. ¿Dónde sin embargo tiene el ciudada
no mayor suma de libertad? Dad al pueblo francés la l i 
bertad como en Inglaterra, y le importará muy poco la 
forma en que se constituye la autoridad. Dadle la prensa 
libre para juzgar libremente, el derecho de reunión libre 
para discutir libremente, la asociación libre para aunar 
libremente los esfuerzos de los partidarios de cada idea; 
dadla de modo que sea una verdad la libertad de con
ciencia y de culfos, y prescindirá de que el jefe del i m 
perio se llame Napoleón, Víctor Hugo u Orleans, de que 
existan dos Cámaras, de que la responsabilidad de los 
actos públicos radique en el soberano ó en sus ministros, 
de que las funciones públicas se desempeñen en virtud 
de título concedido por la elección popular ó por desig
nación del poder. Con esas libertades tendrá bastante 
para hacer la guerra á todos los abusos y errores; y para 
preparar pacíficamente el advenimiento de una era de 
bienestar, felicidad y verdadera grandeza. 

Según dice el conde de Persigny, ninguna de esas 
libertades se necesita conceder á Francia, porque todas 
las posee. Tiene la libertad de imprenta, la libertad de 
asociación, la libertad de discusión, y ningún voto le
gít imo realmente expresado por el pais ha sido recha
zado por el emperador. Toda libertad que puede ser ar
bitrariamente limitada por el poder, deja de ser verda
dera libertad: darle este nombre, es un abuso del len
guaje. ¿Es libre la prensa francesa, sobre la cual se h a 
lla suspendida la advertencia como una espada de D a -
mocles, advertencia que mata á un periódico y que se 
fulmina según el criterio de un ministro y con arreglo á 
las tendencias que se imagine ver en su escrito? ¿Existe 

la libertad de reunión, donde para congregarse mas de 
veintiún ciudadanos se requiere un permiso especial de 
la administración, que casi siempre lo niega? ¿Existe la 
libertad de imprenta donde se necesita autorización para 
fundar un periódico, autorización que se acostumbra ne
gar á las personas mas respetables y que ofrecen sólidas 
garantías de órden? ¿Puede existir la libertad de discu
sión en Cámaras que no nombran su presidente, sino 
que han de recibir el que se les impone? 

E l duque de Persigny señala á Inglaterra consti
tuida de modo que la autoridad es independiente del 
mecanismo de la libertad, y que por tanto puede sufrir 
todas sus agitaciones. Cualquiera creería a l leer esto 
que solo en la libertad hay escesos, y que la autoridad 
se halla libre de caer en ellos. L a autoridad podrá te
mer las agitaciones de la libertad, ¿pero nada tiene que 
padecer la libertad con los escesos de la autoridad? ¿Es 
que la autoridad no ha escrito en su historia páginas 
como las del despotismo de Luis X I V y la corrupción 
de Luis X V ; el mas estúpido fanatismo en España; las 
injustas guerras del antiguo cónsul Bonaparte, conver
tido en emperador de poder ilimitado; la funesta política 
de Felipe I I , las imprudencias de Cárlos X? L a misma 
razón hay para sobreponer la autoridad á la libertad, á 
protesto de sus agitaciones, que para sobreponer la l i 
bertad á la autoridad, á protesto de sus escesos. 

Sorprende extraordinariamente el ver con qué des
embarazo lanza el duque de Persigny afirmaciones del 
siguiente calibre: «Cuando un pueblo pretende disponer 
»á un mismo tiempo de la libertad y ejercer la autori-
»dad, prueba que no quiere hacer mas que cosas peque-
Dñas.» ¿Cuál será el ideal de grandeza para el duque 
de Persigny? Tememos no comprenderlo ó comprender 
una monstruosidad. ¿Es acaso la grandeza de Jorges la 
que admira cuando arrastra consigo en virtud de su 
omnímoda autoridad un ejército de cuatro millones de 
hombres? ¿Vale más esta grandeza, y la de todos los so
beranos que han podido disponer del oro y de la sangre 
de sus pueblos para sostener guerras siempre funesta
mente gloriosas, que la grandeza de un pueblo que en 
augustas asambleas deliberantes decide por sí mismo de 
su suerte, palpita de emoción bajo la elocuente palabra 
de sus tribunos, y cede, no á la voluntad arbitraria de 
un hombre, sino á la demostración elocuente y magní
fica de lo bueno y de lo justo? ¿Qué grandeza mayor 
que la de un pueblo que vive en la atmósfera de la l i 
bertad, que asegura á cada ciudadano el ejercicio de sus 
derechos inviolables, que no reconoce mas títulos que el 
mérito y los servicios, que existe por sí mismo, y sin 
necesidad de la tutela de una autoridad con pretensio
nes de providencia universal? ¿Parece acaso mas gran
de el pueblo francés limitado en todas sus libertades por 
una autoridad celosa de que no se extravie, que el pue
blo de los Estados-Unidos en la plena posesión de sí 
mismo? ¡Cuándo viene á decir á Francia el duque de Per
signy que no son grandes los pueblos que no renuncian 
á la libertad en beneficio de las autoridades! Cuando 
acabamos de presenciar las maravillas del gran pueblo 
libre de América, que del magnífico sentimiento de su 
libertad ha sacado generales de primer órden y un m i 
llón de soldados valerosos, una imponente marina, en 
poco tiempo improvisada; un crédito inmenso para au
mentar en veinte mil millones la deuda pública, quedan
do luego en situación tan normal como si estos colosales 
esfuerzos no hubieran sido realizados. ¿Fué acaso Fran
cia mas grande cuando Napo'eon I emperador, empren
día con trescientos mil soldados la ca apaña de Rusia, 
que cuando soldado de la república, ganaba con treinta 
mil hombres batallas como la de Areola, hacia trizas los 
ejércitos de la coalición, ó iba á remover con las bayo
netas francesas el suelo de los faraones? ¿Acaso Francia 
no hubiera podido hacer con la libertad lo que el segun
do imperio ha realizado sin ella? De antemano ha con
testado al duque de Persigny un distinguido publicista 
enumerando los beneficios que la libertad no hubiera 
impedido y ios errores que hubiese evitado. ¿Lalibertad 
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absoluta de imprenta, la libertad absoluta de reunión, 
la libertad absoluta de asociación, hubiera impedido que 
se votara la ley que permite á los obreros concertarse, 
para sostener sus intereses? ¿La libertad de imprenta, la 
libertad de reunión hubieran impedido el tratado de co
mercio con Inglaterra? No: lo que la libertad h u 
biese impedido habria sido la bien poco gloriosa expe
dición de Méjico. ¿No es verdad que si Francia hubiera 
estado en posesión de la libertad, que si en numerosas 
asambleas públicas y particulares hubiera podido mani
festar su opinión; que si la prensa hubiera podido deci
dirlo todo, quizá la ex edición no se hubiera realizado? 

L a medida de la grandeza que el duque de Persigny 
concibe nos la da el recuerdo de la glorias de la infan
tería suiza, famosa por su sólida consistencia, que según 
gun debiera haber servido de ejemplo para organizar 
fuertemente el régimen interior, con lo cual se hubiera 
formado un gran país , mientras que por haber preferido 
continuar agitándose en sus pequeñas municipalidades, 
su admirable táctica solo les ha servido para vender mas 
cara la sangre de sus hijos. ¿Pero ese pequeño país no 
vive tranquilo y feliz, siendo citado como ejemplo por 
naciones cien veces mas poderosas que buscan en él la 
norma de sus instituciones? 

L a libertad no es para el duque de Persigny un de
recho que debe reconocerse allí donde existe la perso
nalidad humana; es un derecho que debe conquistarse. 
«La libertad., dice, es como la gloria, como el amor^ que 
»se engrandece con los tormentos, que realiza sus con-
»quistas á fuerza de virtud y de sacrificios.» E n tal caso, 
l a autoridad es un déspota, un usurpador que quita á 
la libertad sus derechos, la cual, si para conquistarlos 
ha de luchar y sacrificarse,'no es de extrañar que de
clare guerra abierta á la autoridad como á mortal ene
migo suyo. Luchará, y no debe admirar que en el ardor 
de la pelea sus tiros rebasen el blanco y vayan á dar 
sobre objetos que debieran quedar á salvo. ¿Quién es 
capaz de medir matemáticamente el esfuerzo que exije 
una agresión justa, ó la necesidad de contener una vio
lencia? O lo que es lo mismo, ¿cuando se declara con el 
duque de Persigny que la libertad necesita pelear para 
triunfar, cómo ha de ser justo exigirle que no emplee 
contra la autoridad mas que el esfuerzo extrictamente 
necesario? 

Cuando se presenta á la autoridad y á la libertad 
como dos líneas paralelas, que deben marchar á un mis
mo nivel, pero sin tocarse jamás^ no es de extrañar que 
no se conozcan. 

E l soberano de Francia ha contestado á los sena
dores: 

«El mensaje del Senado es un elocuente comentario 
)>de mi discurso. 

«Deseáis como yo la estabilidad, el desenvolvimien-
»to racional y progresivo de nuestras instituciones, el 
«bienestar del mayor número, la conservación intacta de 
»ia dignidad y del honor naciomtl. 

»E1 coronamiento de un edificio no se acelera con-
«moviendo diariamente sus bases. Mi gobierno no es es-
«tacionario; marcha, quiere marchar, pero sobre un 
«suelo firme, capaz de soportar el poder y la libertad. 

«Llamaremos en nuestra ayuda el progreso bajo to-
«das sus formas, pero levantemos piedra por piedra esa 
«gran pirámide que tiene por base el sufragio universal 
«y por remate el genio civilizador de Francia.« 

¡Palabras huecas cuya significación no nos empeña
remos en descifrar, porque consideramos ese trabajo 
completamente inútil! 

E l Cuerpo legislativo ha oido la lectura de su pro
yecto' de mensaje, cuya disensión no ha comenzado 
todavía. Hé aquí en resúmen ese documento. 

Exalta la expedición de Méjico; pero afirma que no 
debe inspirar recelo alguno á los Estados-Unidos. 

E l emperador hizo un viaje á Argelia, pero en Fran
cia se quedó la emperatriz, señora de excelentes pren
das como mujer y como soberana. 

L a ley sobre las coaliciones, y el proyecto relativo 
á las sociedades cooperativas abren una era nueva, pero 
es necesario conciliar el interés de las clases obreras con 
las necesidades del órden público. 

L a s economías realizadas responden á un deseo fre
cuentemente expresado; pero es necesario no desconten
tar al ejército. 

Las instituciones políticas han probado ya su esta
bilidad; pero esto no quiere decir que sean inconcilia
bles con el progreso de la libertad. 

No conocemos obra alguna con mas peros que el 
meníaje del Cuerpo legislativo francés. Solo es e x p l í 
cito en declarar ¡triste claridad! que el poder temporal 
de la Santa Sede se halla asegurado y que es absoluta
mente necesario para el libre ejercicio de la potestad es
piritual. 

¿Reclamará el general Lamármora contra esta apre
ciación como ha protestado contra otra análoga del mi
nistro de Estado de España? Parece que se halla obliga
do á hacerlo. E n otro lugar hablamos estensamente de 
este acontecimiento diplomático. 

A parte de esto es de ver con qué fruición reproduce 
la prensa italiana algunos de los despachos relativos á 
la cuestión de Roma, presentados á las Cámaras por el 
gobierno español. Entre ellos han merecido la preferen
cia dos de nuestro embajador en Viena, en los cuales el 
emperador francés queda juzgado con muy pocos mira
mientos diplomáticos. Nuestro representante el señor 
Ayllon de la Torre le ha representado dispuesto á abu
sar de la debilidad de la Santa Sede para sus fines par
ticulares, idea contra la cual han protestado como 
era de esperar los periódicos ministeriales del imperio 
francés. 

L a conspiración feniana ha llegado á tomar en Irlan
da terribles proporciones á juzgar por las precauciones 
y medidas que adopta el gobierno de la Gran Bretaña. 
Grandes refuerzos de tropas han sido enviados á aquel 

país, se han hecho numerosas prisiones, recayendo al
gunas sobre oficiales de alta y baja graduación que han 
servido en los ejércitos de los Estados-Unidos durante 
la últ ima guerra, y que se dicen súbditos americanos; 
se ha adquirido el convencimiento de que los fenianos 
de Irlanda reciben socorros de América; y se teme que 
se halle comprometida en la conspiración una parte de 
las tropas que guarnecen aquel país, en especial las 
de origen irlandés. E n términos tan graves presentan 
la situación las últimas correspondencias. E l gobierno 
de Lóndres, que no habia permanecido inactivo, ha re
clamado de las Cámaras que le confiaran todo el lleno 
de la autoridad que e x i g í a lo extraordinario de las c ir
cunstancias, y en pocas horas la Cámara de los Lores y 
la de los Comunes han ¡votado y la reina ha sancionado 
la suspensión del Haheas corpus en Irlanda hasta el dia 
1/ de marzo de 1867. Reproducimos algunas importan
tes noticias acerca de esta ley de que tanto se habla, 
que es considerada como la salvaguardia de las liberta
des británicas, y en virtud de la cual cada ciudadano 
del Reino-Unido puede decir que su casa es su castillo. 

E n 1215 los señores ingleses obligaron á Juan sin 
Tierra á firmar la Gran Carta, cuyo principal artícu
lo se hallaba concebido en estos términos: «Ningún 
«hombre libre debe ser preso y encarcelado sino en vir-
»tud de sentencia de sus iguales, dictada en forma le-
«gal, según el derecho del país .» Este fué el Habcas 
corpus de la Edad media. 

Pero con el tiempo se advirtió que si protegía al ciu
dadano inglés contra las violencias de otro ciudadano, 
no le defendía contraías arbitrariedades del poder real. 
Trascurrieron quinientos años hasta que se redactó el 
acta del Haheas corpus tal como hoy existe. 

Cuando la restauración de los Stuardos, bajo el rei 
nado de Cárlos I I un patriota de Londres, Francisco Jen-
kes, pronunció en el seno de la municipalidad un dis
curso por el cual fué encarcelado. L a misma suerte cor
rió el famoso folletista John Wilkes. E l Parlamento i n 
g lés se conmovió ante estas prisiones arbitrarias, y el 27 
de mayo de 1769 votaba la famosa Acta del Ilabeas cor-
pus, que se acaba de suspender en Irlanda. 

Uno de sus párrafos dice lo siguiente: 
«Todas las personas presas por casos determinados de 

«traición ó de felonía, pueden exigir que se les acuse, o 
»que se les admita una fianza en la primera semana de la 
Dvcaacion mas próxima, ó el primer dia de la sesión si-
"guiente. De lo contrario la persona presa debe ser librada 
wde la prisión contra ella decretada por el delito en cues-
»tion...)> 

Por consiguiente, una vez trascurridos los plazos le
gales, cualquier pariente ó amigo del preso puede exi
gir que se obligue al carcelero á presentar la persona 
del prisionero. «Habeas corpus ad subjiciendum, dice la 
«ley llamada así, á semejanza de las bulas de los Papas, 
«por sus dos primeras palabras.» 

Solo el Parlamento puede suspender los efectos del 
Haheas corpus. E n 1777 cuando las colonias del Norte se 
declararon en rebelión abierta contra la metrópoli, se 
votó una ley autorizando al gobierno para detener en 
lugar seguro á todas las personas sospechosas de ser 
culpables de alta traición en la América del Norte ó en 
alta mar. 

E l 22 de julio de 18-48 Irlanda se rebeló con Smith 
ó Brien, John MitchelL etu. Lord Russell propaso al mo
mento é hizo votar l a suspensión del Haheas corpus, el 
mismo dia, á las dos, por la Cámara de ios Comunes y á 
las cuatro por la de los Lores. L a suspensión duró ocho 
meses. 

Por una notable coincidencia ahora también ha sido 
el conde de Russell quien ha pedido la suspensión del 
acta célebre. Propuesto el decreto á las Cámaras de los 
comunes el 13 á las doce del dia, leído tres veces, adop
tado á las cuatro de la tarde, sometido á la Cámara de 
los Sores á las cinco y votado inmediatamente, fué san
cionado por la reina la misma noche. 

A l contestar á una diputación mejicana encargada 
de darle el pésame por el fallecimiento del rey Leopol
do de Bélgica, el emperador de Méjico ha dado á enten
der que también él se halla resuelto á morir sobre el 
trono. ¡Honor á los valientes! 

L a noticia mas importante relativa á aquel país es el 
rumor de haber conferenciado M. Seward ministro de 
Estado de Washington, en su reciente viaje á Cuba con 
un enviado del imperio mejicano. Hipotéticamente se dá 
á entender que el ministro norte-americano, rechazando 
siempre el reconocimiento del imperio, ha dado alguna 
promesa de buena amistad á cambio de la formal segu
ridad de que las tropas francesas abandonarán pronto el 
territorio de Méjico. 

Todos los países conseguirán por lo visto ser al fin 
mas felices que el nuestro. L a Lombardia ha sido redi
mida de la esclavitud austríaca. Roma se verá comple
tamente libre (así lo aseguran los doctores déla política) 
completamente libre de soldados franceses al vencimien
to de los dos años marcados por el convenio de 15 de se
tiembre. Méjico se halla también en vias de curación de 
esa calamidad vergonzosa llamada la invasión estranje-
ra. España, solo España, no lleva camino de estirpar 
esa peste reaccionaria y neo-católica, que como verruga 
molestase empeña en retoñar sobre su noble frente. No 
era bastante el suplicio de haber oido en el Senado al 
Sr . Arrazola y al Sr. Seijas Lozano, gimoteando sobre 
el reconocimiento del reino de Italia. Ha venido luego 
el señor conde de Xiquena en el Congreso á dar con su 
inesperta palabra mas lanzadas á la paciencia de sus 
oyentes que heridas lleva causadas, según su señoría, á 
la gran causa de i catolicismo el diabólico espíritu de la 
revolución moderna. L l e g ó depuesel Pontífice Supremo 
del neo-catolicismo español, el Sr. Nocedal, á contarnos 
todas las amarguras del padre común de los fieles, y 
también todas sus cóleras, pues leyó la excomunión lan
zada contra los autores y cómplices de esa gran per

versidad conocida por el llamado reino de Italia. iia 
villa sería que teniendo encasa la fábrica de las excom^ 
niones no se hubiera empleado ese recurso, que ai 
cuesta menos que el sostenimiento de un batallón / 
voluntarios. e I 

Y no se crea que con esto concluyen todas nuestras 
calamidades. Aun nos queda la manía proyectista d i 
respetable señor marqués de Miraflores, que en un a 
ranque de entusiasmo concibió la idea de estableceré 
España un consejo privado del monarca, compuesto d" 
miembros INVIOLABLES É IRRESPONSABLES. Este project6 
cayó sobre el Senado y sobre el país como una bomba 
Felizmente no l legó á reventar. Una carcajada univer, 
sal anagó la espoleta. 

E l Sr. Cánovas del Castillo, inteligencia de otro I 
temple, ha presentado un proyecto de ley para la repre-
sion del tráfico de negros. ¡Gloria al sentimiento que ha 
inspirado al ministro de Ultramar! 

C. 

LA TRATA. Y LA ESCLAVITUD. 

Jn semíiíde dolor, tn libértate labor. 

E l señor ministro de Ultramar en la sesión del Sena-1 
do del 19 del corriente, presentó el importantísimo pro
yecto de ley para reprimir la trata que insertamos en I 
otro lugar del presente número. 

No es posible en los tres días trascurridos desde la I 
publicación de este proyecto hasta la fesha en que es. I 
cribimos, hacer un estudio tau concienzudo de las di- I 
versas y complicadas cuestiones de derecho, que en él I 
se comprenden. Para esto seria necesario compulsar de- I 
tenidamente sus disposiciones con las de los tratados de I 
1814, 1817 y 28 de junio de 1835, las de la ley de 2 de I 
marzo de 1845, y con las del código penal, trabajo que I 
exige mas tiempo del que ahora podemos emplear aten- I 
dida la proximidad déla publicación de nuestro número; I 
pero si no es fácil hacer un análisis perfecto del proyec-
to> podemos en cambio apreciarle atendida su tendeucia 
y significación. 

A primera lectura se descubre que entre todas las 
disposiciones que hasta ahora han emanado del gobier- i 
no sobre el mismo asunto, esta es la que con mas cono
cimiento de causa y mas eficacia se propone reprimirla 
trata. Por regla general el proyecto es bueno para su 
objeto y revela que se han estudiado y previsto todos 
los medios empleados por los que se dedican á tau infa
me tráfico para burlar las leyes, pero nos parece que el 
celo con que se ha querido cerrar todos los caminos á 
los negreros ha traspasado en algunos puntos los lími
tes que aconseja la prudenca, sobre todo cuando se trata 
de perseguir y castigar delitos. 

E n el artículo 3.° se dice que serán considerado? 
como cómplices, «los que con anterioridad ó simul
táneamente á la ejecución del acto punible tomasen par
te en la construcción y demás operaciones marcadas en el 
ar t ículo l . " respecto á buques que sean destinados ó que 
se destinasen al tráfico.» Las demás operaciones á que 
se alude son la carena, reparación y armamento. 

Este articulo necesita una redacción enteramente 
distinta, ó al menos aclaraciones muy terminantes que 
pongan á los ingenieros, carpinteros, calafates y demás 
operarios de los astilleros que procedan inocentemente 
á cubierto de terribles y vejatorios procedimientos cri
minales. E s muy general y vaga la frase «tomasen par-
te en la construcción y demás operaciones» por que com
prende á todos los que contribuyen á dicha construcción 
sin escepcion alguna, desde el maestro ó ingeniero que 
dibuja el plano, hasta el que coloca la jarcia ó el for
ro. Cierto es que el artículo 23. teniendo quizás en 
cuenta lo peligroso de esta disposición , dice que se 
considerará como indicio y sino se hiciere constar lo con
trario como prueba de que un buque está destinado ó 
se destina al tráfico que en dicho buque aparezca algnuo 
de los enseres, efectos ó condiciones siguientes: 

al .* Escotillas con redes abiertas en lugar de las es
cotillas cerradas pue se usan en los buques morcantes.» 

Este primer indicio, que se convierte en prueba si 
el acusado no pudiere hacer constar lo contrario, puede 
dar ocasión á los mas lamentables errores. A muy poco 
coste y con extrema facilidad se sustituyen las tapas 
que cierran las escotillas por redes abiertas aun después 
de botado el barco á la mar. 

Lo mismo pueden construirse después de hecho un 
barco las separacioues ó divisiones en la bodega ó sobre 
cubierta que se consideran como otro indicio; lo mismo 
los tablones de repuesto para formar un falso sollado y 
todavía con mayor facilidad y sin conocimiento de los 
constructores, se puede habilitar de cadenas, grillos, 
manillas, barriles y agua en cantidades extraordinarias 
de calderas grandes y de los demás enseres y provisiones 
enumerados en los párrafos 4, 5, 6, 7, 8, y 9 del mismo 
articulo. 

De forma que siendo en extremo difíciles las prue
bas negativas, los indicios se convertirán en la mayoría 
de los casos en pruebas positivas contra todos los que 
hayan concurrido á la construcción de un barco negrero 
aun cuando hayan trabajado desconociendo por comple
to el uso criminal á que se le destinaba. 

Cierto es que en muchos casos la forma de un cascOi 
da margen á sospechar el infame tráfico á que se lo 
destina. Un barco de mucha eslora y poca manga apa
rejado de forma que sea estremadamente velero, aun 
cuando sea preciso un uúmero mayor de tripulantes, bar
co en que se haya sacrificado el arqueo á la velocidad, 
que mide relativamente pocas toneladas atendida I* 
gente que exige para su gobierno, inspira sospechas 
en muchísimos casos; pero de esto á considerarse cotaO 
un indicio de que se construye para la trata, de esto a 
denunciarle como tal, media una gran d stancia. 

Puede haber muchas operaciones comerciales en que 
convenga sacrificar algo de la cabida para la carga, a 
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o mavor velocidad; puede suceder t a m b i é n que los 
^ r n i S s . calafates y demás operarios empleados en la 

Ptrnrion carezcan de la malicia ó de la ins t rucción 
^ece i r i a para conocer que la forma y dimensiones del 
Suoue son sospechosos, y en pocas palabras, la misma 
«KSO dicta que el armador de mala fe que se proponga 
¡ ins t ru i r un buque negrero, tiene m i l medios de conse
guir su objeto engañando hasta á los mas h á b i l e s inge-

^ A h o r a s ^ c o n s t r u y e n en los Estados-Unidos con des-
+iiio á las grandes navegaciones, es decir, á la Australia 
v ¿ California unos Clipvers que tienen una gran eclora 
V aue andan de 13 á 14 millas á la hora y aun alguno 
16 millas. Seria absurdo perseguir á los armadores de 
estos buques en el concepto de negreros y sin embargo 
¿ n muy apropósito para la trata. 

También nos parece que el proyecto de ley aplica á 
demasiados casos la pena de muerte, pena condenada 
en los pueblos civilizados á desaparecer de los códigos , 
nena que. según se ha demostrado por grandes juriscon
sultos, endurece á los pueblos sin corregir n i refrenarlos 
delitos, pena bárbara que fomenta los instintos sangui
narios y crueles y ante la cual raras veces retroceden los 
grandes criminales decididos á arriesgar su vida á true
que de improvisar una gran fortuna. 

Conformes en esta parte con una doctrina sentada 
por el mismo ministro de Ultramar en la exposición que 
precede al proyecto de ley creemos que las penas mas 
eficaces contra un crimen que inspira la codicia, son 
precisamente las grandes penas pecuniarias establecidas 
para la mayoría de los casos castigados por el mismo 
proyecto. 

Aparte de estos y algunos otros defectos que en 
nuestro concepto son muy fáciles de corregir, la nueva 
ley dará indudablemente los resultados que racionalmente 
pueden conseguirse contra un tráfico que solo se e x t i n 
guirá del todo, cuando desaparezca la causa que le pro
duce; y como para facilitar esta gran reforma es de gran 
importancia la disminución del mismo tráfico, no cabe 
duda en que con esta medida legislativa se adelanta mu
cho en en ambos conceptos. 

A este fin dir i je t ambién sus miras el señor ministro 
de Ultramar al decir en la exposición que: «Si por consi
deraciones que no es ahora oportuno enumerar., ha de 
existir todavia la esclavitud en las islas de Cuba y Puer
to-Rico, como un hecho prexsistente, que no podr ía desa
parecer en un instante dado sin grandes perturbaciones 
eincalculables conflictos, nada hay etc.» 

Nuestros lectores h a b r á n observado la estremada r e 
serva y la gran prudencia con que hasta ahora hemos 
huido de tratar la gran cuest ión de la esclavitud en C u 
ba y Puerto-Rico; pero hoy el párrafo que acabamos de 
citar inicia este asunto, y en cierto modo le trae á la dis-
cusion. No teman por esto nuestros lectores que diga
mos aquí nada que pueda comprometer el ó rden púb l ico 
ó los grandes intereses á que afecta la indicada cuestión 
como cuestión eminentemente social y económica, pero 
ha llegado un momento en que es preciso decir algo, en 
que es indispensable comprender e l estudio del gran 
problema que encierra la organización actual dei traba
jo en las antillas españolas, i 

Acontecimientos exteriores ocurridos en una nación 
tan vecina como son los Estados-Unidos; es decir, el des
enlace de su guerra c iv i l , con su manumis ión repentina 
de todos los hombres de color, con sus grandes pérdidas 
y con la sobrescitacion y exagerac ión apasionada de las 
masas populares vencedoras, nos obligan á pensar muy 
seriamente en los conñictos que puede traernos, dentro 
de nuestra propia casa, la misma gran cuest ión que a l l í 
se ha agitado y resuelto á costa de derramar la sangre, 
á torrentes. 

Es preciso, por consiguiente, resignarse, es preciso 
perder el miedo á ese negr í s imo asuntoy con calma, con 
ánimo sereno y con mucha frialdad acometer su estudio 
á fin de formar un plan de conducta para lo sucesivo. 

La sustitución ó t ransformación del trabajo esclavo 
en trabajo libre es siempre muy difícil, como son difí
ciles todos los grandes progresos sociales y muy espe
cialmente los que a tañen á la o rgan izac ión del trabajo. 
Pocas veces se ha conseguido hacer esa t ransformación 
por medios rápidos y preconcebidos, sin ocasionar per
turbaciones g r a v í s i m a s que han hecho tanto ó mas d a ñ o 
á los siervos que á los amos; pero aun que son pocos los 
casos en que el buen éxi to ha coronado la obra merito
ria de la manumis ión , no olvidemos que estos casos se 
han dado y que de ellos puede sacarse muy provechosa 
enseñanza. 

De ellos se deduce que para conseguir en toda manu
misión un buen resultado, se necesitan doscirennstancias 
esencialísimas: una la deque los propietarios coadyuven 
de buena fé á la reforma y convencidos de su inmensa 
utilidad: otra la de que los siervos tengan cierta prepa
ración para ella. 

Para obtener la primera de estas dos circunstancias, 
nosotros hemos creído que antes de pensar en esa refor
ma social, debia realizarse la reforma polí t ica en sent i
do liberal; de modo que los dueños de esclavos adquirie
ran las verdaderas condiciones de ciudadanos que a d m i 
nistran sus propios intereses, discut iéndolos p ú b l i c a 
mente, y gobernándose á sí mismos. 

La reforma polít ica, estableciendo g a r a n t í a s para los 
nombres libres, hubiera a t ra ído á las Ant i l l as una gran 
jnmigradon blanca: del aumento de población l ibre ha-
wg resultado la demanda de trabajo por obreros libres, 
y a aplicación de máqu inas que reemplazaran el trabajo 

e muchos esclavos; las mejoras agr íco las que por me-
de ai sanearaient0 J drenage de las tierras, del empleo 
la ju>0n0uy otras mejoras en e' cu l t ivo , trasformarian 
cando + nomada q116 va de un lugar á otro bus-
tui^ o Jerrxenos vjrgene3 y descansados, en ag r i cu l -

«• sedentaria ó fija que no muda de lugar porque t ie 

ne los medios de perpetuar la fertilidad de las tierras 
que cul t iva . 

L a reforma polí t ica, ademas, haciendo árb i t ras á las 
Asambleas legislativas de cada Isla, de organizar y re 
formar los impuestos habr í a hecho desaparecer las tra
bas fiscales que hoy se oponen al fomento de la ganade
r ía , industria inseparable de todo buen sistema de agr i 
cultura. 

Desarrollados los cultivos en pequeño hasta el punto 
de cubrir con esceso las necesidades de la población 
que consume sus productos en la misma localidad, m u 
chos de los guagiros, que asi se l laman en Cuba los la
bradores libres blancos dedicados á esos pequeños c u l 
tivos, hab r í an encontrado mas productivo tomar en con
trata ó á destajo algunas de las operaciones agrícolas 
de las grandes fincas. 

Poco á poco el destajo ó sea el arrendamiento parce-
ro habr ía hecho una terrible competencia al trabajo es
clavo, y s egún está sucediendo en Puerto-Rico, el gran 
problema se iría resolviendo por sí mismo. 

Cuando ya la balanza se hubiese inclinado hácia el 
lado de los hombres libres, cuando el n ú m e r o de blancos 
fuese muy superior al de los hombres de color, las so
luciones dadas por medios gubernativos habr ían sido 
muchís imo mas fáciles. 

Mientras tanto, las discusiones por medio de la i m 
prenta y en las asambleas legislativas hab r í an ilustrado 
mucho á los propietarios que mas resistieran las inno
vaciones. E l problema en las Ant i l l as es agr ícola , y sa
bido es oon c u á n t a lent i tud y con que g rav í s imas d i f i 
cultades se propagan los progresos en el cultivo de los 
campos. Como cada clima exige diferentes medios de ac
ción, los adelantos de la mecánica en Inglaterra ó en los 
Estados-Unidos del Norte requieren profundas modifica
ciones para su aplicación a climas equatoriales: estas 
modificaciones solo se aprenden haciendo pruebas y en
sayos m u y costosos; pruebas á que se resisten los c u l t i 
vadores, cuya inmensa m a y o r í a , dominados por la r u t i 
na, tienen por bases científicas de su industria, las mas 
deplorables preocupaciones y los procedimientos t r ad i 
cionales, mas defectuosos. 

Para vencer t amaños inconvenientes la reforma polí
tica habr ía facilitado la creación de asociaciones p a t r i ó 
ticas de fomento y acl imatación, que reuniendo los fon
dos necesarios, ensayar í an máqu inas y procedimientos, 
impor ta r ían plantas y ganados y difundir ían los cono
cimientos agrónomos por medio de periódicos ó de pro
pagandas verbales al aire libre como las del famoso q u í 
mico L ieb íg en Alemania. 

Por otra parte la l ibertad del crédito vendr ía en au 
x i l io del labrador, creando bancos donde pudiera adqui
r i r fondos hipotecando sus fincas, siempre que estas, por 
resultado de un buen sistema, adquirieran el carácter 
de inmuebles productivos á perpetuidad.—Con facilidad 
para adquirir capitales y con ejemplos prácticos buenos 
que imitar pronto se hubieran propagado las buenas 
reformas. 

A la vez, se in t roducir ía una bien entendida división 
entre el trabajo propiamente agr ícola y el que mas bien 
debe llamarse manufacturero ó fabril , contribuyendo to
dos estos medios á disminuir constantemente la deman
da de obreros baratos, ignorantes y cuyo trabajo es p u 
ramente mecánico, a l mismo tiempo que aumen ta r í a la 
demanda de operarios inteligentes, háb i l e s y de jornal 
elevado. 

Otras sociedades, probablemente formadas por los 
mismos propietarios t rabajar ían para generalizar cierto 
grado de instrucción entre los esclavos. A los mas listos, 
dóciles y trabajadores se les facil i tarían los medios de 
coartarse, haciéndoles ganar su libertad por medio de su 
mismo trabajo. Así como aprenden con gran facilidad 
lo que se les enseña de la moral cristiana, se les podr ía 
i . culcar la doctrina exacta de que si l a servidumbre 
ocasiona dolor, la l ibertad reclama el trabajo; que el 
hombre siempre es esclavo de sus propias necesidades, 
y que para satisfacerlas necesita ganar el pan cuotidiano 
con el sudor de su frente. 

En toda manumis ión de siervos, se ha observado que 
los libertos creen que con la libertad tienen el derecho 
de adquirir la propiedad de las casas que habitan y de 
las tierras que cul t ivan: esta afición á la propiedad que 
consideran como el verdadero complemento de la l i b e r 
tad podría utilizarse muy bien, facilitando á los coarta
dos en cada finca, la adquisición en arriendos enfi téut i -
cos ó á largos plazos de tierras, cuyas reutas deber ían 
pagar en frutos, obl igándose los dueños del dominio 
directo á tomarles el resto de la cosecha á precios de an
temano señalados en Jos contratos. L a sust i tución de las 
chozas del esclavo por casitas modestas y adecuadas á 
sus necesidades, e l fomento de los matrimonios de los 
que estuvieran ya próximos á ser libres, así como otros 
varios est ímulos de poco coste y gran eficacia, produci
r ían en muy pocos años la maiíumisioti de muchos y 
crear ían sobre todo una clase trabajadora libre que con 
su competencia ha r í a cada vez menos necesaria la es
clavitud, y cada vez mas productivas las fincas. 

En las mismas Antil las existe una p e q u e ñ a isla don
de pueden estudiarse con mucho provecho los medios 
de atraer a l trabajo una población esclava manumitida 
repentinamente; nos referimos á la Ant igua, acerca de la 
cual estractaremos las siffuientes noticias que tomamos 
de una obra clásica notable. 

E l acta de abolición de la esclavitud en Ant igua 
merece estudiarse muy particularmente en sus resulta
dos. Allí los esclavos no estuvieron sometidos á una pro
longación de la servidumbre con el t i tulo de aprendi
zaje. 

Uno de los mas ricos propietarios de la Isla. M . Sal
vaje Mar t in , penetrado de las malas combinaciones que 
ofrecía el aprendizaje, comunicó sus reflexiones á mu
chos plantadores influj'entes. 

E n consecuencia celebraron varias reuniones para 

examinar la cues t ión y poco á poco cada uno se acos
t u m b r ó á pensar que seria mucho mas ventajoso para la 
prosperidad de la colonia hacer adoptar el sistema de 
manumis ión sin transición. Una petición en este sentido 
fué d i r ig ida á la Asamblea legislativa la que persuadida 
de las razones que se la expusieron decidió en 4 de jun io 
de 1834 por unanimidad que la población de An t igua 
quedaba relevada de las obligaciones impuestas por e l 
acta de emancipación y ser ía llamada para siempre á 
una libertad completa el i . " de agosto del mismo 1834. 

L a prueba tuvo un éxisto completo. De la noche 
á la m a ñ a n a 34,000 negros quedaron libres en m e 
dio de una población de 2,000 blancos sin que hubiera 
n i n g ú n esceso. 

E n Ant igua como en la Jamaica la afición á la pro
piedad se manifestaba vivamente entre los negros ma
numitidos y todos aquellos que ten ían alguna reserva 
la consagraban á la adquisición de un p e q u e ñ o campo. 
Pero en An t igua los plantadores comprendiendo que 
era preciso hacer algo para atraer á los cultivadores, 
reemplazaron inmediatamente las chozas de negros por 
unas casitas limpias y cómodas, de suerte que nada en 
ellas recordaba á los libertos el tiempo de la servidum
bre. De este modo consintieron con gusto en continuar 
al servicio de sus antiguos amos. 

Hay que advertir que la falta de agua no pe rmi t í a 
como en la J a m á i c a l a extensión del cultivo en peque
ño y que ademas los negros desde que se emanciparon 
adquirieron muchas necesidades por su afición a l lu jo . 
Querían vestir como los hombres libres, comer pan y 
carne fresca en lugar de raices y pescado salado y m u 
chos deseaban hasta beber vino. Estas necesidades les 
obiigaron á someterse desde luego á un trabajo regular 
y continuo que solo podían ofrecer los grandes propie
tarios. 

E n consecuencia. Ant igua, lejos de perder, g a n ó 
mucho con el trabajo libre, se aumentaron las tierras ro
turadas, se mejoraron todas las condiciones de la Isla. 

E l t é rmino medio de la producción de azúcar y me
lazas en el quinquenio de 1829 á 1833 inclusives, perio
do inmedía tamenie anterior á la emancipación, compa
rado con el del quinquenio siguiente, fué: 

Bocoyes ó 
barricas. Cubetos. 

1839 á 1833 medio anual. . . . 12.189 7,177 
1834 á 1838 i d . i d 13,545 8,308 

Las nuevas necesidades de los negros aumentaron 
las importaciones en la Isla. 

Lib. est. 

En 1833 ascendieron los derechos de impor
tación á 13,576 

En 1839 á • 24,650 
E n 1833 las rentas púb l i cas eran 27,358 
E n 1839 48,268 

E l in te rés del dinero bajó á 6 por 100. 
Del blue book (libro azul) intitulado Statiscal Abs~ 

tract for the teveral colonial and other possesions of the 
United Kingdom presentado al Parlamento por e l go
bierno ing lé s , podemos sacar algudos datos que com
pletan los precedentes. 

E n 1861 la población de la Ant igua era de 36,412 
almas; es decir que no ha decrecido. 

Las importaciones y exportaciones totales desde 
1850 á 1863 ambos inclusive, arrojan las siguientes ci
fras en libras esterlinas: 

Importación. Exportación. 

Año común del quinquenio 
1850 á 1854 164,860 181,056 

I d . 1855 á 1859 237,636 352,274 
I d . del cuatrienio 1860 á 1863 198,682 236,770 

L a baja en el ú l t i m o cuatrienio respectivo del qu in 
quenio anterior se explica por los efectos de la guerra 
Norte-americana; pero nótese la progres ión inmensa del 
segundo quinquenio respecto al primero y obsérvese 
que en el ú l t imo cuatrienio, apesar de la baja la cifra 
es m u y superior á la del primer quinquenio. 

L a experiencia no es decisiva n i completa; pero sino 
temiéramos halagar demasiado este ar t ículo, podr íamos 
entrar en el e x m á m e n de otros muchos hechos relativos 
á otras Ant i l l as , que merecen muy digno estudio. 

No desconocemos las dificultades que ofrece una ra
za degradada por la servidumbre, ignorante, que con
serva todav ía muchos hábi tos salvajes, en una Isla de 
tan extenso territorio como Cuba, donde hay bosques 
v í r g e n e s y terrenos incultos que pueden dar abrigo á 
muchos negros cimarrones; pero estos y otros graves 
inconvenientes, sino pueden vencerse de un solo golpe, 
al menos debemos desde ahora empezar á poner los me
dios de evitarlos, para que cuando llegue un día en que 
acontecimientos de fuerza mayor obliguen á adoptar 
medidas quizás precipitadas, no nos encontremos inde
fensos ó desarmados. 

De todas maneras l a trata con el proyecto de ley del 
Sr. Cánovas queda herida de muerte: los brazos que se 
ext ingan en Cuba no podrán ser tan fáci lmente suplidos 
por otros recien llegados de Africa. Es por tanto urgen
te pensar en blanquear l a Isla, y en reemplazar el tra
bajo del hombre esclavo de color é ignorante por el t ra
bajo mas enérgico y mas productivo del hombre l ibre . 

FÉLIX DE BONA. 

DOS MINISTROS DE ESTADO. 

Apenas reanudadas las relaciones diplomát icas entre 
E s p a ñ a é I ta l ia , suscí tase un debate en el cual resalta 
u:i hecho cardinal, y es, que los gobiernos de ambos 
países no se han entendido. Se dieron las manos antes 
de sondear bien los sentimientos de su corazón. 



L A A M E R I C A . 

No es l a primera vez que dos naciones que piensan 
del mismo modo., que simpatizan mutuamente, que t i e 
nen aspiraciones é intereses aná logos , se ven colocadas 
en s i tuación hostil y violenta por culpa de gobiernos 
imprudentes ó imprevisores. 

E s p a ñ a é I tal ia, ligadas por grandes recuerdos de 
grandeza y de amistad, desean v i v i r en paz. ¿Quién lo 
estorba? Dos de sus ministros. D . Manuel Bermudez de 
Castro a q u í ; el general Lamármora a l lá . 

Reconoce el gabinete español la poderosa monarqu ía 
de Víc tor Manuel, y declara en el curso de las negocia
ciones que no entiende por eso debilitar ninguna de las 
protestas hechas por la Santa Sede contra la formación 
del reino de Ital ia, n i faltar á sus compromisos como go
bierno de una potencia eminentemente católica. E l minis
tro de Estado español plantea de este modo una base de 
in te rvenc ión , q u e d a r á sus frutos. E n efecto, poco t i e m 
po después de consumado el reconocimiento, el embaja
dor de E s p a ñ a en Par í s gestiona por ó rden de su gobier
no en favor del poder temporal de la Santa Sede, i n 
quiere las disposiciones del gabinete de las Tul ler ías , 
pide un compromiso formal para el d ía en que las tropas 
francesas abandonen á Roma, y habla de preservar á la 
Santa Sede hasta de las consecuencias que pueda acar
rearle su obstinación en negar a l pueblo romano una 
forma de gobierno acomodada á las necesidades de los 
tiempos modernos. 

Estas gestiones el gobierno español no las oculta; 
publica los documentos diplomáticos en que constan; las 
presenta como un t í tulo de honor para obtener los aplau
sos de neo-catól icos y reaccionarios. A la vista de tales 
alardes el general Lamármora quiere volver por los de
rechos de Italia y por los sanos principios de la polí t ica 
internacional, echa en cara al gobierno de E s p a ñ a sus 
manejos, que tan poco se hermanan con los miramien
tos debidos á una potencia á quien acaba de reconocer, 
y protesta contra sus ingerencias en cuestiones que caen 
fuera de su jur isdicción. E l Sr. Bermudez de Castro re
plica al despacho del general L a m á r m o r a , y afirma una 
vez mas el principio de la pol í t ica de in te rvención . 

« E s p a ñ a es una nación eminentemente católica; l ue -
»go E s p a ñ a tiene el derecho de intervenir en Roma. E l 
«gobierno español se ha reservado ese derecho; con ar-
t r eg lo á él gest iona.» 

T a l es, en resumen: la a r g u m e n t a c i ó n del ministro de 
Estado de E s p a ñ a . 

Creíamos que la esperiencia hab ía ilustrado bastante 
á los hombres políticos acerca de las consecuencias del 
pretendido derecho de in te rvenc ión ; y no hub ié ramos 
esperado ciertamente que el señor Bermudez de Castro 
lo mantuviese con can r íg ida convicción. Fuente de vio
lencias y de guerra, contraria a l principio de la v o l u n 
tad popular, sobre la cual deben fundarse los gobiernos, 
es la doctrina de la in tervención que no será nunca bas
tante ené rg icamen te rechazada. 

Mientras que la no intervención asegura á los países 
débi les el respeto de su independencia, y el pacífico des
arrollo de su vida, el principio de la intervención in t ro 
duce la per turbac ión mas profunda en las relaciones i n 
ternacionales. 

Mientras que l a no in te rvenc ión asegura á cada pa í s 
una forma polí t ica acomodada á sus deseos y necesida
des, el principio de la in te rvenc ión los sujeta á un go
bierno detestado. 

L a in tervención es siempre la guerra entre las na
ciones, y la t i ran ía en aquella sobre quien recae. 

Con el principio de la no in te rvenc ión viven libres y 
felices Suiza y Bé lg ica al lado de la poderosa Francia; 
Por tugal al lado de E s p a ñ a . 

Con el principio de in tervención Prusia y Austr ia 
llevan la guerra á Dinamarca, y se apoderan de los d u 
cados del Elba; Francia impone un gobierno á Méjico, 
Venecia es esclava; Rusia ayuda á maniatar á H u n g r í a ; 
E s p a ñ a pierde sus libertades constitucionales; apenas 
hay , en una palabra, pa ís alguno que no ofrezca san
grientas señales de la aplicación del principio de inter
venc ión . 

Repásese la historia de todas las guerras, y se verá 
á qu ién se debe tanta sangre derramada, tanto oro gasta
do: á la polít ica de intervención. Admit ido el principio, 
solo queda el trabajo de justif icar su aplicación, ¿y q u é 
ambicioso ha dejado nunca de encontrar razones para 
disfrazar una violencia? 

E l Sr. Bermudez de Castro proc lamará el derecho de 
las potencias católicas para intervenir en Roma en nom
bre de los intereses del catolicismo. E l general L a m á r 
mora p roc lamará á su vez el derecho de intervenir en 
E s p a ñ a en nombre de la l ibertad. 

¿Fal táronle á Napoleón razones para declarar la guer
ra á la Gran Bre t aña con e l desatinado proyecto del 
bloqueo continental? ¿Le faltaron razones para arrojar 
sobre Europa ochocientos mi l soldados, y para sostener 
quince años de guerra? ¿Les faltaron razones á Rusia, 
Austria y Prusia para repartirse á Polonia? ¿Le faltaron 
razones á la Santa Alianza para enviar á España cien m i l 
franceses que destruyeran el edificio constitucional á 
tanta costa levantado, y volvieran á colocar su suerte en 
manos de un gobierno estúpido? 

¡Ah! ¡señor Bermudez de Castro! ¡qué enorme error 
en el ministro de un país que sieute la t i r en su pecho to
das las pasiones de la libertad! ¡Qué mostruoso principio 
de política internacional! ¡Qué retroceso de cincuenta 
años , desconociendo los progresos hechos por la opinión 

No; la polít ica de in tervención ha muerto moralmen-
te, aunque gobiernos ciegos, que no ven sus inmensos 
males, se empeñen en practicarla. L a política de inter
vención es rechazada hasta para servir la causa de la l i 
bertad. ¿Cómo ha de ser permitida para el triunfo del 
absolutismo? No queremos ya la intervención para esta
blecer un r ég imen l iberal , en un pa ís absolutista; no 
queremos ya que la libertad reciba de la violencia lo 
que al fin ha de obtener y obtiene del progreso de las 

ideas; ¿cómo ha de admitirse el pr incipio de interven
ción para sostener un gobierno que se complace en v i v i r 
eu la inmovil idad, que anatematiza el progreso, que 
tiene á gran t í tu lo de g lor ia el resistir á toda innova
ción? n 

No llegaremos á creer que el Sr. Bermudez de bastro 
haya comprendido toda la gravedad, toda la inmensa 
trascendencia de sus declaraciones. Si las comprendiera, 
se asustar ía del principio que establece como regla de 
derecho internacional. 

Porque E s p a ñ a , Francia, Austr ia , Baviera, son na
ciones católicas ¿tienen el derecho de intervenir en Ro
ma, y mantener el poder temporal de l a Santa Sede, 
aun contra la voluntad del pueblo romano? ¡Esto es cues
t ión religiosa! ¡Esto puede l legar á ser l a guerra u n i 
versal! 

¡Si las naciones catól icas tienen i n t e r é s en sostener 
al Papa é intervienen las naciones no catól icas por e l 
mismo principio deben declarar la guer ra al soberano 
Pontíf ice, é intervenir t a m b i é n . Ingla ter ra y Prusia 
protestantes, Rusia cismática, T u r q u í a mahometana, 
deben aprestar sus cañones contra Aus t r i a , Francia y 
E s p a ñ a ! 

Si esto no fuera tan absurdo, p o d r í a llegar á ser 
peligroso. Felizmente hoy tanta mostruosidad no pasa 
del terreno de ciertas ideas. No se le p e r m i t i r í a al S u l t á n 
de Constantinopla declarar la guerra a l Papa eu nombre 
de Mahoma, como no se le p e r m i t i r í a á E s p a ñ a que en 
nombre del vicario de Jesucristo in tervenga para impo
ner a l pueblo romano una forme de gobierno que no le 
da grandeza n i bienestar. 

¿Qué se ha hecho bajo una administraccion teocrá
tica aquel pueblo romano para quien escr ibían y pero
raban Cicerón, V i r g i l i o , Horacio, Salustio y T i to Livio? 
No falta gén io ciertamente, pero se hal la ahogado bajo 
una mano de plomo. E s c e p t ú e s e una media docena 
de geó logos , anticuarios y filólogos, y todo lo d e m á s 
ofrece una esterilidad que contrista mas por el recuerdo 
de la antigua y magn í f i ca abundancia. Existe una l i t e 
ratura eclesiástica, sin valor alguno, que cuenta la his 
toria del dogma de la Inmaculada Concepción ó la vida 
de a l g ú n santo, ó los milagros de una convers ión . Hay 
l ibrer ías en Roma, pero los libros que en ellas se v e n 
den proceden de T u r i n , de Mi lán , de Florencia, de Ñ á 
peles, de P a r í s . E l periodismo, que h o y es la gran m á 
quina de espresion del pensamiento, a p é n a s se ocupa de 
otra cosa que de ceremonias religiosas. No hay que bus
car en él cuest ión económica , po l í t i ca ó social d é l a s que 
hoy agitan al mundo. No discutes porque la discusión 
es una peste de los tiempos modernos. E l teatro ofrece 
el mismo vacio de nacionalidad. E l repertorio estranjero 
provee para d iver t i r a l pueblo romano, sufriendo antes 
por supuesto estrangulaciones espantosas para que no se 
ofendan los oidos timoratos. 

Esta es la s i tuación que el s eño r Bermudez de Castro 
convida á sostener por medio de una in tervención de to-
daslas potencias catól icas . Ministro de un pa ís l iberal y 
constitucional no teme asentar un pr incipio polí t ico que 
podr ía exponernos á crueles represalias. ¿No hay acaso 
en Europa otro in t e ré s que el i n t e r é s religioso? ¿No exis
te igualmente el in te rés económico? ¿No existe el i n t e 
rés moral? ¿Por q u é si E s p a ñ a pretende intervenir en 
Roma en nombre del principio ca tó l i co , no ha de p re 
tender Inglaterra intervenir en E s p a ñ a en nombre de la 
libertad de comercio? ¿Por q u é no ha de pretender tam
bién intervenir en nombre de l a l ibertad de con
ciencia? 

He ah í á d ó n d e l l éva l a po l í t i ca de in te rvenc ión . A r 
ma á unos pueblos contra otros, hace imposible la paz 
en el mundo. 

Todo pueblo tiene el derecho de darse el gobierno 
que mas le acomode. No existe derecho alguno l e g í t i m o 
superior á este, y si otro pueblo lo vulnera, solo por la 
razón de ser el mas fuerte, comete un atentado que 
pronto ó tarde recibe el castigo merecido. 

¿Goza E s p a ñ a de opinión tan favorable en el mundo 
que pueda disminuir la sin cuidado? ¡Cuando presencia
mos las censuras que de todos lados brotan contra los 
Estados opresores, nos ponemos nosotros en evidencia 
queriendo forzar la voluntad de un pueblo! Cuando la 
in tervención de Francia en Roma es para Napoleón una 
causado debilidad, ¿vamos nosotros á recoger su funesta 
herencia? ¡Cuando retira sus tropas vamos á ofrecer las 
nuestras! 

¡ Ins igne locura! ¿No hemos de aprender en la espe
riencia agena? ¿No vemos á N a p o l e ó n luchar con todo 
el poder de Francia, para desembarazarse de las conse
cuencias de su polí t ica de in t e rvenc ión en Méjico? Pero 
es verdad: á nosotros nos sobra s in duda mas dinero, 
mas sangre, para destinarla a l servicio de una causa es-
tranjera. 

¿Y ahora qu ién es responsable ante I ta l ia de la injus
tificable in te rvenc ión que se pretende tener sobre sus 
destinos? ¡Quien hab í a de decirlo! E l mismo general L a 
mármora que protesta contra las pretensiones del minis
tro de Estado de E s p a ñ a . E n vez de declarar guerra á 
muerte al convenio de 15 de setiembre, aceptó esta f u 
nesta herencia del ministerio M i n g h e t t i , y empleó todas 
sus fuerzas para que triunfara en e l Parlamento. Todo 
error provoca una expiación. E l convenio de 15 de se
tiembre af i rmó en Roma una soberan ía distinta, y desde 
entonces las potencias ca tó l icas pueden decir á I ta l ia : 
«No te quejes de que aseguremos e l poder temporal de 
»la Santo Sede porque no te o endemos; no nos mezcla-
smos en tus asuntos interiores; t ú misma te has compro-
»metido á defender las fronteras romanas, como las de 
» u n E s t a d o dis t into.» 

Rota de este modo la solemne votación que proc lamó 
á Roma capital de I tal ia , el general L a m á r m o r a se ha 
visto reducido á escucharen el silencio de la desespera
ción una y otra declaración de l gobierno francés sobre 
la g a r a n t í a del poder temporal del Pontificado. Solo por 

una escepcioo que en verdad nos favorece muy p0co , 
ha atrevido el general L a m á r m o r a con el ministro 
Estado de E s p a ñ a increpándole con escasa benevolen^6 
por palabras y proyectos que repetidamente figuran 
ios despachos diplomáticos del gobierno imperial, y re^ 
suenan en las cámaras francesas. E l general Lamánnor 
ha encontrado para hablar del ministro de Estado d 
E s p a ñ a el valor que le falta para dirigirse á Mr. Drouin 
de Lhuys ; ha querido hacer una esperiencia en nosotros 
como tfi anima v i l i . ' 

Falsa es, sin embargo, la posición del ministro ita
liano. ¿Si ha establecido una l ínea divisoria entre 
é I ta l ia , cómo ha de consentírsele que rechace la política 
de in tervención en la ciudad Eterna, cuando á su vez 
para oponerse á elia necesita intervenir? Con otra fuerza 
con otro prestigio, con otra consideración hablaría, ¡i 
habiendo mantenido el programa nacional, sancionado 
por un voto del Parlamento, pudiera decir á Francia y 
á E s p a ñ a , á Baviera y al Austr ia , á todas las potencias 
catól icas en general y á cada una en particular: «Atrás 
stoda influencia estranjera. Si sois católicos, nosotros no 
»os impediremos que vengá i s á prosternaros sobre las 
»losas de San Pedro, n i á llorar sobre la tumba de los 
«apóstoles . No os impediremos que penet ré is en las ca-
»tacu;nbas , y recojáis en ellas a l g ú n resto mas ó ménos I 
«autént ico de los primeros neófitos y santos. No os impe-
»diremos que os en t r egué i s á toda clase de ejercicios I 
«piadosos en la gran metrópol i ca tó l ica . Nada de I 
«esto os prohibiremos, como no prohibiremos al ar- i 
«tista francés, ruso ó mogol que venga á admirare! 1 
«Apolo de Belveder ó la c ú p u l a levantada por Miguel [ 
« A n g e l . Venid uno á uno, ó en pe regr inac ión numerosa 
ey pacífica á admirar los recuerdos religiosos, las rique-
«zas ar t í s t icas , las memorias profanas, que Roma encier-
»ra . Pero vosotros, gobiernos de las potencias católicas 
«tened en cuenta que la re l ig ión no es negocio de Esta-
»do, sino de la conciencia ind iv idua l , y que si en nom-
»bre de la re l ig ión p re tendé i s intervenir, encubriréis 
«h ipócr i tamente bajo una falsa apariencia vuestros ver-
«daderos designios. Querréis á costa de un pueblo en-
«tero lisongear sentimientos poco ilustrados, satisfacer 
«exigencias de partidos polít icos que se engalanan con 
«el t í tu lo de católicos, que ponen á la re l igión al servi-
«cio de sus intereses particulares, que conmueven la 
«conciencia y que exp ían e l momento en que para der-
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Pero d general L a m á r m o r a no puede hablar con » r a con 
autoridad este lenguaje. Ha reconocido que la cuestión 
de Roma no era puramente italiana en e l mero hecho 
de dar part icipación en ella á Francia, abriendo así la 
puerta á toda clase de e x t r a ñ a s ingerencias. E n cum
plimiento del tratado de 15 de setiembre, los voluntarios 
extranjeros darán la guardia á las puertas del Vaticano 
y las calles de Roma, el Foro, el Coliseo serán holladas 
por las plantas de los mercenarios. 

¿Qué importa que el general L a m á r m o r a niegue al 
gobierno español el derecho de intervenir para asegu
rar el poder temporal de la cór te romana, si se lo reco
noce al gabinete francés? ¿No con t inúa esto siendo la 
in tervención extranjera en Italia? ¿Ha protestado inme
diatamente contra las palabras del gobierno imperial, 
cuando ha dicho que hasta el vencimiento del convenio 
de 15 de setiembre el poder temporal del soberano Pon
tífice estaba asegurado, y que para después conservaba 
su completa libertad de acción, es decir, el derecho de 
hacer lo que mas le conviniera, no la obligación de 
abstenerse de mezclarse en los asuntos italianos? 

Vea el general L a m á r m o r a lo que dice el proyecto 
de mensaje del Cuerpo legislativo francés. «El convenio 
«de 15 de setiembre, leal mente ejecutado, será una 
«nueva g a r a n t í a de la SOBERANÍA TEMPORAL, cuya conser-
«vacion es indispensable para el ejercicio independiente 
«del poder espiritual del Santo Padre .« 

Es, pues, cierto que el ministro de Estado español 
revindica para E s p a ñ a la peligrosa y absurda política 
de in tervención, pero no lo es menos que el general La
m á r m o r a es el responsable de tales re vindicaciones. 

ENRIQUE DK VILLENA. 

Los vapores-correos de A . López y compañía han 
establecido las salidas siguientes: 

LINEA DEL MEDITERRÁNEO. 
SALIDAS DE CÁDIZ. 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Samaná y laHabana, tod« 
los días 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los días 15 y 30de cada mes. 
De Cádiz á la Habana, l * clase, 165 ps. f8.í2.a clase, 

elcise 50. j 
De'la Habana á Cádiz, l . " clase, 200 ps. fs.^.* clase, 140;3' 

clase, 60. 
LINEA TRASATLANTICA. 

SALIDAS DE ALICANTE. 
Para Barcelona todos los lunes á las 12 d é l a mañana. 
Para Málaga y Cádiz, todos los sábados á la misma hor*- _ 
Para Málaga, Alicante, Barcelona y todos lo? miércoles 

las tres de la tarde. , ^ 
Fardeno (ieBarce/ona.—Drogas, harinas, rubia, lanas, pío™ 

etc., se conducen de domicilio á domicilio á mas de 500 pueo 
á precios suma-m nte bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en _ ¿ | 
Billetes directos entre Madrid, Barcelona, Malaga f * £ M 
De Madrid á Barcelona, l.» clase, 270 rs. vn.;2.' clase, l a 

clase, 110. ., -n Jnli»' 
Madrid—Despacho central de los ferro-camles, j l> .< tu 

Moreno, Alcalá, 28. 
iíiconíe y Cádiz..—Sres. A . López y compañía. 
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ESTUDIO FILOSOFICO SOBRE EL PODER TEMPOI 
DE LA IGLESIA. 

Carta a l l imo, s e ñ o r arzobispo de Santiago. 
Muy señor mío: Tiempo ha que deseaba yo tomar 

parte eu los debates que se han levantado en España so
bre el asunto que explica el título de este trabajo; h a 
bía leido mucho de lo que se ha escrito sobre ello en el 
extranjero y en nuestra pátria, y considerándolo atenta-

ente, me parecía que ni una ni otra parte ponía en su 
orar la cuestión. Este afán de Invocar Ja Escritura; este 

ito de estractar Padres de Ja Iglesia me airaban 
contra uno 

ra 
lug 
^ntrauno y otro partido, pues me parecía que el debate 

0 nue sobre citas, habla de versar sobre ideas. 
Katural era para raí que no ocupándose la Escritura 

He la organización y disciplina de la Iglesia, ninguna 
jnatoa hiciese á dicho poder temporal; y que los mas 

Usoetables autores eclesiásticos, al filosofar sobre la 
Mesia en sí misma, confesasen con orgullo que no nece
sitaba de las armas terrenas para tener vida perdurable; 
v muv aceptable creía también que en la misma Escritu
ra hubiese textos que apoyasen la institución de la Igle-
sia fundada en posesiones terrenas; y que cuando aque
llos mismos Padres que he citado considerasen las re-

haclones de la Iglesia con el mundo, apoyasen también 
lia institución temporal; de modo que en este terreno la 
duda no podía resolverse. . , 4 

L a cuestión para mi era mas sencilla, pues había de 
Idebatirse, no si el poder temporal del Papa era leg í t imo 
L ios ojos de Dios; sino si la sociedad lo quería. Por con-
gjo-uiente, no habiéndome parecido bien esperar mas 

¡tiempo á entrometerme en la polémica que V . sostiene 
[con La Iberia, voy á poner la cuestión en este terreno y 
{tratarla con calma, órden y claridad. 

Y tomándola por alguno de los puntos donde se apo
can Vds., no puedo menos de hacerme cargo de dos 
eparos que nos hacen los eclesiásticos. 

Dicen Vds. viendo á los escritores láicos hablar de 

Í
sto, que quiénes somos nosotros para tratar las co
is de la Iglesia con pretensiones de saber de ellas 
ias que todos los obispos del orbe. E n este achaque hay 
os cosas que considerar limo, señor, en las cuales no 
an puesto Vds. la atención: el reproche, que me pare-
e poco digno de personas que ocupan en la sede
ad tan alta posición, pues en este y eu otros s i 
los pueden citarse láicos muy sáblos en las c í en 
las de la Iglesia, y ha de considerarse también la 
dea. Mas sobre esta, la resolución es fácil. E n todos 
lempos se ha visto, limo, señor, un hombre tener razón 
;ontra todo su siglo. ¿Cristóbal Colon no era llamado 
oco por los sábios contemporáneos suyos? ¿Galíleo no 
¡ra combatido por no ser del parecer de los hombres 
•ompetentes de su tiempo? Ahora bien, lo mismo pasa 
ioy con la Iglesia: un hombre, el espíritu del siglo, 
[ulere tener razón sobre el poder temporal de la Iglesia 
:ontra todos los obispos del orbe, siendo estos reconoci

damente los mas competentes, los mas sáblos sobre el 
bjeto del debate. ¿Cuál se equivoca? ¿cuál se engaña?. . . 
a posteridad no está aquí para decidirlo, me responderá 
., y por consiguiente no le tengo á V . portan ligero 
ue lo resuelva de una plumada. No por cierto, pero la 
losofía aclara muchas cosas oscuras y veremos después 
1 con la lógica en la mano pondremos luz en esta cues-
ion tenebrosa. 

Otra arma tienen Vds. para combatirnos que ha im-
resionado á muchos católicos, haciéndoles titubear: es-
i es la gracia que no puede menos de comunicarles Dios 
ara que resuelvan acabadamente asunto tan trascen-
ental. No es posible, dicen Vds. , que el Señor haya 
bandonado á los suyos en estos momentos supremos, y 
o hable por su boca. 
Francamente le diré á V . que no tengo dificultad ningu-

a en aceptarlo, pues como católico, no he de dudar de ello, 
como hombre sincero, creo en la buena fé de los que 

ablan así. No, no es posible que Aquel, que ha prome-
do á su Iglesia vida eterna en la tierra, la abandone en 
ste gran peligro que corre; no es posible que el que la 
a inspirado tan bien en mil azarosas circunstancias, 
eje de inspirarla en esta. Sí, limo, señor, la voz que 
an los obispos ahora hablando del poder temporal es 
ara mí tan respetable como la que darían reunidos en 
oncilío; la fé que muestran en la bondad de su opinión 
s para mi tan respetable eomo si yo mismo viera que 
ios se la infunde. Pero afortunadamente para mi cato-

icismo, no se refiere á cosas de dogma; y todo respetán-
ola, puedo combatirla. 
. Entonces, me dirá V . , ¿V. se levanta contra Dios? 
o puedo responder categóricamecte sin ponerme en 
na posición que no quiero ni he de tomar: espero fir-
jemente decir lo que pienso v explicar lo que he dl-
ho, sin poner á nadie en alarma. -

bo que á primera vista sorprende cuando se consi-
era bien esta cuestión es que no siendo dogmática iu -
«r 6 !ajt0 á ,a I8lesia«la ^rbe de tal modo y llene de 
imetudes el alma de todos los buenos católicos. Ad
ra que sabiendo la Iglesia que su vida es eterna, ten-

nirí mor; y conociendo los inconvenientes de r ia eSplrituajida(1 á ]a tempor(llidaa se aferre tant0 á 

tar r l - A Admira ademas esa insistencia que pone en 
¿ A A <;on la civilizacion moderna v los ataques 
•e aa desde el pulpito y desde el Vaticano. Al 
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fombres de buena fé, católicos timoratos y esclarecidos, 
wre los cuales ocupa el primor lugar el obispo de ur-
eans Dupanloup, han tratado de atenuarlo, explicando 
apalabras de la Iglesia; pero estas palabras no nece-
itaban de comento, pues nu tenían dos sentidos como 
1 supuesto el ilustre prelado, sino uno que era el que 
do el mundo ha conocido. ¿Cómo es posible, en efecto, 
^ la Iglesia transija con la tolerancia, la libertad de 
imprenta, el sufragio universal y todos los principios 

1 ía civilización?... Pero si las palabras del Vaticano no 
?Qian necesidad de ser interpretadas, la tenia su con

ducta de ser explicada. Yo creo que sobre esta cuestión 
se ha hablado con ceguera; y que el clero, limo, señor, 
si ha visto su gravedad, no ha entrevisto su verdadera 
significación. Una vezalcanzada esta, ya no se admira la 
insistencia ni él temor del papado: todo se explica, y 
mas aun, todo se disculpa. 

E l cristianismo, limo, señor, tuvo sucesivamente al 
aparecer dos pretensiones: bajo Jesús y los apóstoles no 
aspiró á mas que á cambiar el hombre; bajo los prime
ros padres, aspiró á cambiar la sociedad. Ceñido en el 
primer período por la indiferlencla general, hubo de re
ducir su misión; pero pudo ensancharla en el segundo, 
en que sus luchas filosóficas y personales le habla con
quistado medio imperio y atraídole un emperador. Qui
siera yo discutir si esto fué un bien ó un mal; pero me 
reduciré á decir que los padres lo hicieron obligados por 
la necesidad y convidados por la ocasión del favoritismo 
del Estado. E l desorden social era grande. Existían des
igualdades espantosas; los vicios hablan arraigado hon
damente en el corazón humano; la miseria mostraba sus 
harapos nauseabundos y su cuerpo estenuado, sin que 
moviese á lástima al potentado. ¿Cómo había de ver la 
Iglesia con indiferiencia este desorden? ¿cómo había de 
tolerarlo? Mientras no pudo mostrarse temible á la so
ciedad, tuvo la conducta de pallarlo; mas después que 
pudo imponerle leyes, trató de hacerlo en nombre de 
Dios. Además, en los primeros períodos, los cristianos 
pudientes no tenían atrevimiento de resistir sus manda
tos; pero cuando pudieron profesar la religión en pú
blico, ocultándose con facilidad en la multitud, se 
escusaron de cumplirlo, á pesar de las exhortaciones y 
censuras de la Iglesia. ¿Podía el clero entonces dejar 
correr asi las cosas? ¿Podía renunciar á hacer en el mun
do el cambio que se habla propuesto? No. Su ardor para 
trasformarlo había de ser tan grande como lo era la i n 
sistencia de los potentados en vivir bajo las mismas le
yes, solo que una cuestión que era científica; por la po
sición de la Iglesia, la apremiante necesidad y las ideas 
que corrían, tomó el carácter de cuestión de fuerza. E l 
clero abrazó doctrinas de las mas puramente socialistas, 
y el Estado le dió con la mayor facilidad sus empleos 
para que pudiera fundarlas. Entonces comenzó la guer
ra. T a l es, limo, señor, el verdadero principio del poder 
temporal de la Iglesia. 

No rae detendréá esplicar su curso j»-peripecias, que 
pueden leerse en todas las historias. Nunca quizá ha 
sido atacada la corrupción del hombre con mas superio-
dad terrena, con mas brío, con mas firmeza. E l clero 
formaba los consejos del príncipe; el clero daba el tono 
á la córte; el clero ocupaba los tribunales; el clero era 
dueño de los ejércitos; el clero inspiraba los municipios: 
fué verdaderamente aquella la lucha de la Iglesia y el 
Estado contra una mala constitución social. 

L a Iglesia tenia un buen principio para hacerlo, pues 
si la verdad residía en ella, no hacia sino imponerla; si 
obraba por inspiración divina, ningún medio podía ser 
malo. Habla mostrado á la sociedad pudiente las llagas 
de la sociedad infeliz; le habla anunciado la dificultad 
de salvarse viviendo bajo aquel órden inmoral, pero no 
habla sido escuchada ni creída, y entóneos se habla vis
to obligada á volverse al Príncipe y deeirle, que supuesto 
era él quien representaba aquella sociedad, á él tocaba 
arreglarla como padre temporal de su vida terrena. E l 
príncipe reconoció en la Iglesia á la institución raasapro-
pósito para hacerlo, y la revistió de sus poderes. ¿Quién 
mejor, en efecto, que un cuerpo fundado por un Dios 
que se encarnó y sufrió martirio por la salud de los 
hombres? Concentrada así la fuerza reformadora en Cons-
tantinopla, allí era donde el paganismoy cristianismo se 
daban mas empeñadas batallas; allí donde parecía habla 
de resolverse la cuestión. Pero de un lado las heroglas, 
de otro el estado peligroso del imperio, de otro las ñaque-
zasde algunos eclesiásticos, obligó á la Iglesia á transigir 
con el paganismo y á poner treguas en aquella guerra 
empeñada. Las conquistas de los bárbaros redujeron el 
imperio, y entónces la lucha no fué y a ' posible en la 
mayor parte del mundo, ni pudo tener en Constantinopla 
la Importancia que antes. L a pretensión del clero perdió 
pues su primera instancia; mas no tardó muchos siglos 
eu aparecer de n u e v , y entónres fué Roma y la Europa 
el tribunal donde se debatió. Si bien el obispo de Roma 
habla sido reconocidamente jefe de la I.vlesia, V . no rae 
negará que en importancia durante la guerra social dis
tó mucho de Igualar la de los Patriarcas, que revestidos 
de un poder temporal habían de influir poderosamente en 
aquellas circunstancias y tener una autoridad mas deci
siva. Pero terminada la guerra, todos los ojos se volvie
ron naturalmente al jefe de la cristiandad, lo cual fué el 
principio de la sublovaclon religiosa del imperio. 

Los obispos de Roma hablan hasta entonces dado 
pruebas de una modestia y cordura, que si en el calor de 
laluchano fueron vistas, después atrajeron la atención 
de todos: comparóse supos ic ión independiente á la de 
los Patriarcas, sus acciones se estudiaron con mas cui
dado; y túvose una esperanza que no se habla tenido: si 
bien con dos ideas distintas, el cloro y la sociedad le mi
raron como una esperanza para el porvenir. E l clero 
atribuyendo exclusiva ó principalmente su derrota á la 
corrupción de la córte, esperó que bajo el mando de un 
hombre que vivia casi independiente de ella podría en
cender otra vez la guerra con mas probabilidad de ven
cer; la sociedad, cansada y temerosa de aquella lucha, 
pensó que con un jefe sin ambición podría vivir como 
v i v i ó . ' 

L a influencia social del Papado se ciñó por de pronto 
á Roma y á su territorio inmediato; extendióse luego á 
Europa hasta que al fin abrazó al mundo. Su idea era 
reformar, pero entónces mas que nunca necesitaba para 
ello dominar ó por las ideas ó por las armas. E l mundo 
á consecuencia de la invasión de los bárbaros, estaba 
peor que durante la primera guerra social, porque antes 
gastados los poderes no podían ofrecer mucha resisten

cia; pero entónces hablan sido renovados y no era posi
ble fácilmente vencerlos. Esta circunstancia habla dado 
á aquella sociedad un carácter exclusivamente guerrero; 
de modo que solo por las armas podía alcanzar la Iglesia 
el triunfo que necesitaba. Entónces no concibió otro me
dio que la renovación del pacto que habla firmado antes 
ron el Estado, y aspiró á crear dos podere« cada uno 
de los cuales habla de esforzar al otro: la tiara y el 
imperio: aquella para cristianizar la sociedad, este para 
imponerle el catolicismo. Con Carlomagno fué con quien 
lo probó de una manera mas formal; al raenos á mi me 
parece que no tienen otro objeto las conquistas de aquel 
capitán, y la actitud que durante ellas tomó el Papado. 
Al llegar aquí, limo señor, no puedo raenos de llamar 
la atención de V . hácia un punto que ha sido muy dis
cutido, pero mal tratado; la institución del patrimonio de 
San Pe 1ro. Consideran todos los publicistas esta heren
cia como el fundamento del poder temporal de los Papas; 
mas yo no puedo ver en ella sino una institución feudal 
eclesiástica como las habla en todas las partes de Europa. 
E l Papa no podía ser menos que un obispo cualquiera, 
que un abad, y hubiera sido estraño ver á este con pa
trimonio y aquel privado de rentas. Las pretensiones 
temporales do la Iglesia no podían tener tan pequeño 
fundamento. Y esto fué tan así, que si hubiera estado 
en uso entónces otro sistemado posesión, el del Papa hu
biera tenido otro carácter. Dicho porque no doy impor
tancia á esta formación, continuaré esplanando mi 
idea. 

Algunos han supuesto que la constitución del impe
rio romano habla inspirado á la Iglesia su teoría del E s 
tado. Yo, sin negar que la vista de aquel poder hubiese 
influido, creo que se apoyaba en un fundamento mejor. 
Suponía la Iglesia que habiendo Dios venido al mundo 
para cristianizar el orbe, este á Ja larga no podía raenos 
de abrazar sus doctrinas, y como la dirección espiritual 
competíaá una sola persona, el Papa, estando relaciona
dos íntimamente, como estaban, la vida temporal y espi
ritual, á este competía mandar el mundo, imponerle le 
yes, sujetarle á disciplina, gobernarlo, en fin, como 
mejor le inspirase Dios. Por consiguiente, á él corapetia 
ordenar las relaciones de los hombres con los hombres, 
de uno? países con otros; nombrar reyes ó dar á cada E s 
tado la forma que le pareciese mejor. E l bien que habla 
de refluir á la sociedad era incalculable. Borrábanse 
desde luego las distinciones sociales; entronizábase el 
verdadero reino de la fraternldad;la miseria desapa
recía; las guerras entre cristianos cesaban al ins
tante, y aunque se volviesen sus armas contra los 
infieles, habiendo de ser el orbe cristiano, era se 
gura en el tiempo la paz universal. Cambiadas asi las 
cosas, el hombre se hacia mejor. No teniendo lugar de 
ser ambicioso, moría la ambición; no teniendo lugar de 
caer en vicios, perdía el demonio su gran imperio sobre 
él; convidándole todo á una vida apacible, podían tran
quilamente emplearse en ganar el reino de Dios. A este 
efecto todo habla sido ya estudiado: la asociación, la 
monarquía, los espectáculos, el monasticlsmo, el matri
monio, el pauperismo, el trabajo. Solo faltaba poder 
aplicar las teorías. A la vista de este plan gigantesco, 
¿quién no se admira? Pero, sobre todo, al contemplar esta 
bella pretensión ¿quién se atreve á criticar? ¿quién se 
atreve á ponerle n ingún calificativo? No seré por cierto 
yo. Embargado por las miras profundas de la Iglesia, 
me siento lleno de confusión. Agólpanse á mi memoria 
las crueldades del feudalismo, los errores de la monar
quía, el egoísmo de la clase media; tantas revoluciones, 
tantas guerras, tantas batallas, tantas ruinas, tantos hor
rores, tantas infames acciones; y la mano en el corazón, 
no sé si he de llorar que se malograse el plan de la , 
Iglesia. 

Pero la sociedad no quiso aceptarlo. Sea efecto de 
las tradiciones paganas, sea efecto del interés de los 
potentados, la idea de la Iglesia halló en todos los países 
una oposición formidable. Cuando yo pienso qué es lo 
que podían perder los pobres de aquel tiempo eu su rea
lización, me inclino á pensar que todo fué obra de los 
que entonces mandaban. Ligados los pobres á los ricos, 
la ignorancia de una parte y de otra la reserva de la 
Iglesia sobre sus doctrinas, impedían que aquellos supie
sen bien de qué se trataba. Deslumhrábanles con los 
nombres de pátria, honor, gloria, y ellos ciegos de entu
siasmo combatían al que trataba de salvarlos. H é ahí 
la clave de todos los desórdenes de la Edad media y 
de los escándalos del Renacimiento. 

L a s luchas de los Papas contra los Estados, las ex
comuniones, las sátiras, las injurias, los reproches, todo 
esto eran saetas que se disparaban uno y otro bando c a 
da uno desde su capitolio. L a Iglesia atacó primero el 
feudalismo, pero el provecho fué para los pueblos; des
pués atacó á los pueblos, pero la utilidad la recogieron 
los reyes; después atacó á los tronos, pero el bien fué 
para la revolución. ¿Por ventura el cisma griego signi
fica otra cosa que un movimiento de un rey y su pueblo 
para sustraerse á los planes del catolicismo, aprovechan 
do hábilmente .un encono del alto clero de Constantino
pla con el de Roma? ¿Por ventura en el fondo de las he-
reglas del Mediodía de Francia no hay también la mis
ma cuestión? ¿Por ventura el triunfo del protestantismo 
se debió á otra cosa que al casamiento de la idea rel i 
giosa con la antipatía de los pueblos para abrazar los 
planes de la Iglesia? 

Yo no me he propuesto, limo, señor, entrar en ave
riguaciones sobre si era ó no realizable lo que se propo
nían los Papas; sobre si era ó no ventajoso para la socie
dad abrazarlo ó atacarlo. Me he propuesto tan solo des
pejar la cuestión temporal explicando el verdadero s ig-
nitícado que tiene, á fin de que se conozca mejor el 
asunto que se está debatiendo. Tampoco quiero juzgar 
de las acciones de los Papas y fisentar sí cayeron en yer
ros ó anduvieron siempre acertados. Creo innegable que 
se propusieron lo que he dicho, pues ahí está la historia 
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que lo patentiza, ah í es tán los Padres de la Iglesia que 
lo prueban, ah í están todav ía las protestas del papado 
que no dejan lugar á dudas. Creo que nadie neg-ará á la 
Iglesia que tuvo una idea grande, buena, sublime, y 
que ella sola basta para granjearle el mayor respeto de 
cualquiera que sea. 

¿No le parece á V . ahora, l i m o , señor , que quedan 
mejor explicadas las tendencias r e t róg radas del catolicis
mo? ¿No le parece á V . que así se coucibe mejor que no 
pueda aceptar la soberanía del pueblo, n i la l ibertad 
de cultos y ¡de imprenta, n i otras m i l cosas que ha 
condenado poco tiempo há? Ya ve V . cómo las exp l i 
caciones del Sr. Dupanlonp caen por ellas mismas; ya 
ve V . cómo merecen efectivamente e l poco aprecio con 
que han sido recibidas... 

¿Qué es, pues, lo que es tá pasando ahora en el mun
do católico? ¿Todo este ruido, toda esta zozobra, vienen 
de la amenaza que hay contra el patrimonio de San Pe
dro? No es el Papa, n i son los cardenales y obispos y 
prelados católicos, tan cortos de ju ic io que den á la po
sesión de este territorio proporciones tan grandes. De lo 
que actualmente se trata es de si l a Iglesia dejará ó no 
su actitud y sus pretensiones sociales, y se reduci rá á fi
gurar como en tiempo de los apóstoles con un papel me
ramente ind iv idua l . E l siglo, mos t rándole la historia, le 
invi ta á hacerlo definitivamente; mas ella señalando e l 
cielo le dice que su deberes continuar con el carácter que 
ha tenido hasta ahora. Se vé , pues, que no habiendo en 
la tierra quien pueda sentenciar imparcialmente é impo
ner su ju ic io , la cuestión ha de ser de fuerza. L a Iglesia 
apresta sus armas y llama á los que piensan como ella, 
de los cuales mientras unos se alistan bajo sus banderas 
militares, otros combaten en el terreno intelectual. Cual
quiera que sea nuestra opinión, es imposible no mirar 
con s impat ías á los que así se sacrifican por una idea 
que entienden ha de salvar l a humanidad. Los unos 
dan su vida, los soldados del Papa: los otros su pluma, 
los n^os, ultras, etc.; los otros su dinero; el clero predi
ca la guerra santa desde el pulpi to , amonesta en el con
fesonario; los obispos protestan y exhortan en sus pas
torales, mientras la sociedad tranquila acerca del resul
tado de la cuest ión, espera con indiferencia el Jia de la 
lucha. Lejos de mí , l imo , señor, levantarme como un 
e n e r g ú m e n o contra la conducta de la Iglesia y quejarme 
de sus ministros, de sus partidarios y escritores; porque 
si bien reconozco que hay entre estos combatientes, perso
nas que especulan, confieso que aunque los que pelean 
de buena fé no siempre se muestran dignos, su conduc
ta es respetable. ¿Hay nada mas grande que sacrificarse 
por lo que entendemos ha de salvarnos á nosotros y á 
los demás? Los már t i res nacionales y polí t icos cuyos 
nombres pronunciamos con respeto, cuya conducta tene
mos en gran méri to imitar , ¿hicieron otra cosa que lo 
que hoy hacen los obispos y eclesiásticos, los ultras y 
los neos, los suscritores del dinero de San Pedro y los 
soldados del Papa?... No . Respeto, pues, en nombre de 
la just icia á estos nuevos héroes y m á r t i r e s . « 

Pero yo soy un razonador, l i m o , señor , y ahora voy 
á concluir examinando si es prudente que la Iglesia ha
ga este papel. E l papado quiere á toda costa hacer 
figura social. ¿Puede? Veámoslo . ¿La Iglesia tiene a u 
toridad para resolver las cuestiones sociales é inter
nacionales? No . ¿Puede impedir la l ibertad de cultos, 
de imprenta? No. ¿Puede matar la soberanía del pueblo? 
No- ¿Puede resolver, en fin, las m i l otras cuestiones que 
cada dia se levantan de nación á nación, de clase á c la
se, de poder á poder? No, y m i l veces no. Pues sino pue
de impedir las guerras é imponer la paz, sino puede 
evitar las revoluciones y obligar á que cada autoridad 
cumpla su deber; sino puede resolver las cuestiones 
económicas é imponerlas; sino puede impedir que la i m 
prenta ' y l a asociación se extralimiten ¿por q u é ha de 
subsistir con ese carácter social? ¿qué razón tiene de ser? 
Nada puede contestarse á esto, l i m o , señor , porque es 
del todo concluyente. L a Iglesia ha perdido por ahora 
su poder social, y por consiguiente ha de proponerse otros 
fines. La filosofía, que así se comprende cómo ella la 
aborrece tanto, va á ocupar y ocupa ya definitivamente 
su lugar, y es probable que revestida de condiciones mas 
agradables para la naturaleza humana, t end rá mejor 
carrera que el la . En efecto, la sociedad actual es mas 
cristiana que católica; dividida en sectas religiosas, en 
escuelas filosóficas, apenas se acuerda de que haya un 
Papa, de que existan obispos, de que existan curas. Quien 
lo sabe son los católicos, los protestantes, los individuos 
de cada rel igión ó secta; pero el cuerpo nacional, el 
cuerpo humanitario, casi nunca se acuerda de ello. 

Resuelta así la cuest ión, poco se ha de decir acerca 
del patrimonio de San Pedro, objeto aparente del debate, 
punto secundario de la cuest ión, para convencerse de lo 
cual bastar ía recordar el lugar que ocupa en la ú l t i m a 
Encícl ica de Su Santidad. De lo que se trata, de lo que 
entiende t ra ta r la Iglesia, es de su papel social. Los Esta
dos del Papa no tienen por lo tanto razón de ser, porque 
n i la posesión terr i torial tiene actualmente carácter 
feudal, n i en la nueva posición que la Iglesia ha de ocu
par en el mundo cabe una soberanía . E l Papa ha de 
volver al papel de ciudadano, las leyes sociales han de 
estar ds nuevo sobre é l , como hombre, del mismo modo 
que es tán sobre los obispos: toda la pompa, todo el es
plendor mundano del papado no puede subsistir. Que si 
se me habla de que en Roma no caben dos soberanías , 
r e sponderé que ya no hay mas soberanía que la de la 
sociedad en la civilización moderna; si se me dice que 
la Iglesia carecerá de libertad, responderé señalándole 
sus már t i res . 

Ta l es, l imo señor, la cuest ión del poder temporal. 
¿Comprende V . ahora l imo, señor , que reconociendo que 
Vda. están inspirados por Dios no sea de su parecer? 
¿Que como parte de la sociedad piense una cosa y otra 
como individuo? Lo que en esto hay, en r e s ú m e n , es una 
lucha entre la gracia y el libre arbi t r io: este mi l i ta con 

la sociedad; aquella es tá infusa en Vds; pero los hom
bres rechazan las inspiraciones divinas, y prefieren cer
rar los azares de las ideas humanas: esta proposición 
sintetiza todo lo que se pueda decir acerca del poder 
temporal de la Iglesia. 

Aprovecho. l i m o , señor , l a ocasión de ofréceme á > • 
como su mas atento y S. S. Q. 3 . S. M. 

Luis CARRERAS. 

FILOSOFIA DE LOS SANTOS PADRES-
I I . 

Todos los prodigios operados por el cristianismo se 
deben principalmente á la profunda y exacta adivina
ción por parte de la re l ig ión cristiana, de la naturaleza 
de las relaciones entre Dios y los hombres. Consideran
do á cada uno de estos animado por un rayo de la luz d i 
vina, juzgando á la criatura semejante al Creador y 
participando de la naturaleza de este, aunque dentro de 
los l ímites de su pequeñez , y dando de este modo una 
base sólida a l sentimiento de^individualidad y persona
l idad, i n a u g u r ó verdaderamente el reinado del l ibre a l -
bedrio, fundó y c imentó para siempre la dignidad de 
nuestra especie y dió a l hombre una alta y noble idea 
de su propio valer. Merced á esa extraordinaria innova
ción cada individuo pudo ya desde entonces considerar
se como hijo de Dios y como poseedor, por consiguien
te, de una cualidad tan alta que le invitaba á juzgarse 
superior á las cosas de este mundo. Los antiguos genti
les, acostumbrados á j uga r , por decirlo así , con sus n u 
merosas y familiares divinidades, viendo ún icamen te en 
estas á seres algo mas perfectos que ellos, pero mezclados 
de continuo á los negocios terrenos de una manera vulgar , 
y teniendo solo remot í s imas y vagas ideas acerca de un 
poder supremo, pero sin que esas ideas fueran de domi
nio general y sin que tuvieran influencia alguna en la 
vida prác t ica , carecían de conciencia exacta de la d ign i 
dad del hombre como animado por un elemento divino; 
y de ah í nacia una gran falta de vigor moral y de con
fianza en la dignidad de su naturaleza, por cuyo motivo 
no ten ían razón n i fundamento interno para considerar
se superiores á las t i r a n í a s del mundo. Así e l Estado y 
la pátr ia eran los á rb i t ros del ciudadano y este se debia 
al uno y á la otra casi sin restr icción. 

A contar desde la apar ic ión del cristianismo varió de 
un modo radical este órden de cosas, s egún ya dejamos 
indicado, y el sentimiento de la dignidad, de la i n d i v i 
dualidad y personalidad del hombre adqui r ió raices i n 
destructibles. Ese sentimiento, esa idea nueva y gran
diosa contenida en el cristianismo, no se desarrolló sin 
embargo desde un principio en toda su pureza. Exis t ió 
s í , desde luego, y produjo t ambién desde luego muchos 
felices resultados pero, como era natural, no fué inme
diatamente comprendida cu toda su integridad y per
fección. H a g á m o n o s cargo de algunas de las consecuen
cias á que ese hecho dió lugar en el terreno de las doc
trinas filosóficas de los Santos Padres. 

E l pante ísmo naturalista de los antiguos tendía á es
timar la especie en detrimento del individuo. Apreciaba 
la totalidad y de sdeñaba bastante las unidades de que 
la totalidad se compone, desden que nacia de descono
cerse (conforme hemos advertido) el valor de cada ind i 
viduo como hijo de Dios y como animado por un rayo 
do la esencia celeste. Ahora bien: dada esa exagerac ión 
perjudicial y er rónea y atendiendo á que, en el mundo, 
para luchar con una exajeracion se cae frecuentemente 
en la exajeracion contraria, no es de e x t r a ñ a r que t a n 
to la vida social de los primeros siglos del cristianismo 
como la filosofía de los Santos Padres correspondiente á 
ese per íodo, se resintieran de una tendencia demasiado 
v iva en favor del individualismo con menosprecio de los 
intereses generales de la humanidad y del mundo todo. 
Uno de los resultados mas palpables de este fenómeno 
en la vida práct ica fué el de que cada individuo consi
derándose á sí mismo participante de la esencia divina 
pudo olvidarse de lo que se debe á la existencia terrenal 
y encerrarse por tanto en un egoísmo ex t r año meditando 
solo en su salvación personal y en su bien particular y 
aislado sin cuidarse de pensar en el bien total de la es
pecie humana. Así los e rmi taños , los monjes y los 
anacoretas se ocupaban solo en oraciones, en mortifica
ciones y en contemplaciones religiosas para obtener el 
reino • de los cielos, sin acordarse de trabajar para la 
prosperidad de los pueblos y de las naciones y de pro
curar realizar los bienes mundanales, no recordando que 
también en este mundo hay obligaciones que cumplir , 
que la causa del progreso y de la civilización es una cau
sa santa y que el servir honradamente á esa causa es 
el mejor camino para merecer la aprobación de Dios. 
Con la aparición y los primeros períodos del cristianis
mo coincidió, pues, no solo ese sentimiento de egoísmo 
individual harto extraviado sino t amb ién , lóg icamente , 
el desprecio hácia el mundo y hácia las cosas y bienes 
materiales. Uno y otro fenómeno se descubren bien á 
las claras en los escritos de los Padres de la Iglesia. 

Aqu í es ocasión de insistir en que tales exajeracio-
nes no eran propias del espír i tu del cristianismo pura y 
rectamente entendido. S e g ú n ese esp í r i tu . Dios se reve
la y se manifiesta en el mundo, este participa por tanto, 
de la esencia divina, y los bienes y los asuntos terrena
les son por lo mismo dignos de est imación y de respeto. 
Pero repetimos que el cristianismo no podía desarrollar
se desde luego en toda su verdad, sino que debia des
envolverse gradual y parcialmente con arreglo á las 
necesidades de la historia. Por esta razón, el sentimien
to de la personalidad nacido de la rel igión cristiana y 
las consecuencias derivadas de é l , se exajeraron en la 
práct ica y en la teoría sin que por eso dejara tampoco 
de haber esrepciones y faltas de lógica en el mismo ter
reno, pues bajo ciertos aspectos las ideas y los escritos 
de los Padres de la Iglesia contrariaban esa misma exal
tación de la personalidad; como lo demuestra la doctrina 

de la gracia de San A g u s t í n acerca de la cual 
mos algo mas posteriormente. 

Continuando ahora el hilo de nuestro pensam• 
advertiremos que las tendencias individualistas QU ¡5 
servamos en e l mundo desde la aparición del cristt01' 
mo fueron una de las mas pederosas causas que inlp 
ron á los Santos Padres á adoptar un criterio demaaíl 
estricto y riguroso en muchas cuestiones y proble 
Efectivamente, preocupados por la idea de la saW 
eterna del hombre y adhi r iéndose á ella con tenaz 
peño comenzaron á considerar el mundo como un m! 
Jugar de t ráns i to y de prueba, como indigno deatenn! 
como simple origen de tentaciones y como triste y d Por 
preciable. 

Hácia el mismo fin concurr ía t ambién otro génein; 
circunstancias. Por una parte la reacción contra elmt* 
ralismo antiguo que hasta divinizaba las fuerzas fiZl 
debia presentar un carácter v ivís imo de espiritualisa • 
así en efecto sucedió . Los Padres de la Iglesia enw 
ron á suponer al hombre harto exclusivamente li&u| 
por puros v ínculos religiosos, con el Ser Supremo y U l 
aislado y separado de los asuntos de la tierra. Los airl 
guos, puede decirse, que no concedían á nada mâ  
atención que á los negocios políticos del Estado, álos'J 
tereses de la ciudad y á los deberes y derechos de la a 
dadan í a . Careciendo de ideas precisas y claras ace| 
de la inmortalidad del alma, de una providencia M 
versal, y de las relaciones é intimaciones entre la crj 
tura y el Creador, apenas se a t rev ían á dirigir algj 
mirada hác ia los espacios de una vaga vida futura] 
extramundana. Concre tábanse , pues, al campo TÍSO 
de la existencia actual y apenas en t reve ían otro cu 
que la t ierra. E n contra de este sistema de acción y l 
pensamiento, los Santos Padres se posesionaron con y 
masiada intransigencia de la idea de que el bien J 
hombre reside en la otra vida y consiste en acercarse! 
mas posible á la divinidad. Bajo el imperio de ese id 
ció, olvidaron, pues, que la laboriosidad j1" laactiviiü| 
mundanal son medios ordenados por el mismo Diospd 
la santif icación gradual del hombre é intentaron presq 
dir en lo posible de los lazos, de los goces y de las afd 
clones mundanas no entreviendo á su vez otra tierral 
el cielo. Penetrados de ese modo de pensar se apegar] 
con ardor á la doctrina de nuestra inmortalidad hnm 
y aun no l imi taron esa inmortalidad al espirita, d 
que la extendieron a l individuo todo en cuerpo y alia 
Desde entonces ya no exist ió para ellos otro reino d 
el reino celestial, otros goces verdaderos y legítimos^ 
los espirituales y religiosos, otro objeto de la vida a 
hombre que el de emanciparse en lo posible del nm 
para volar al seno de la Providencia. 

Tales exajeraciones ya hemos dicho que eran co: 
trarias, en lo que t en ían de exajeracion, al verdadf 
espír i tu del cristianismo. S e g ú n el recto sentido crisü 
no, la vida terrena es estimable y digna, la activüj 
mundana bien dir ig ida es un verdadero camino de gj 
rificacion y perfeccionamiento para nuestra especie jn 
naturaleza como manifestación y reflejo de Dios mere' 
nuestro car iño y nuestros cuidados. Pero si la filoso: 
de los Santos Padres se exajeraba en sentido espirita 
lista y teológico con desest imación indebida de la eá 
tencia mundanal, preciso es conocer, que tales extrar.! 
eran temporalmente necesarios por razón de las circim 
tancias his tór icas . La brutalidad, la fuerza física y ii 
violencias groseras han sido el dis t int ivo de la vidas 
cial de la Edad media. ¿No era, pues, necesario que a 
frente de esa exal tación de los impulsos de la mate: 
presentase la Iglesia como correctivo y freno otra ea 
tacion paralela de la religiosidad y del misticismo? Pí 
no nos apartemos del fondo de l a cuest ión que están 
tratando. 

Atendiendo ahora al valor absoluto de las doctria 
de los Santos Padres y no al de su conveniencia histó 
ca, es imposible desconocer que esa tendencia á nep 
el valor de la v ida terrestre y á anular la utilidad deí 
do lo mundano ante el problema de la salvación etera 
encerraba el g é r m e n de muchas dificultades futuras, 
sobretodo, es tablecía el origen de un divorcio lamens 
ble entre l a teología y la filosofía. En efecto, una i 
colocados en ta l terreno, los Santos Padres se inclinars 
cada dia mas á menospreciar las ciencias naturales y 
estudios puramente racionales humanos para cousagn 
exclusivamente el valor de ios teológicos. Pronto, sejfl 
ellos, quedó considerada la teología como la única cia 
cia capaz de conducirnos al conocimiento de Dios. E»1 
ardor de la exposición y de la polémica dábase, sine^ 
bargo, al olvido que, s egún el 'üismo pensamiento cr 
t í ano , la luz de la razón es un lazo establecido por 
bondad de la Providencia entre ella y los hombre; 
que, siguiendo los resplandores de esa hermosa luz F 
demos y debemos acercarnos á la contemplación de no 
tro Creador y á la admiración de sus sublimes 
cienes. Dios ha hecho al hombre racional; Dios le 
concedido esa preciosa cualidad de carácter eseuciali»1 
te receptivo para establecer con ella un medio de coa 
nicacion permanente entre cada individuo y é l . La # 
es un verdadero hilo de oro que nos enlaza con elf 
premo Hacedor y nos engrandece capacitándonos 
penetrar en el mundo de Tas ideas generales y P3 .̂1 
nocer al Ser Supremo. ¿Por q u é , pues, anonadar o 
minu i r el Valor y la signifiacion de esa facultad i * ' 
na l , cuya posesión por nuestra parte hace verdades 
dicho sagrado de que Dios nos ¿ a e r e a d o á imágen,f 
mejanza suya? ¿Por q u é amenguar el valor de las 
gorias racionales, de la lógica y d é l a experiencia, 
tes l eg í t imas y santas del saber humano? Taniuop0^ 
es prescindir de esos preciosos elementos y de e*̂  
cesarías bases de nuestro desarrollo ínte lectuah Q116, 
mismos Santos Padres tenían que servirse de ê oSE 
susjuíc ios y raciocinios enfavordelas ideas quesust 
han. Aprovechábanse , pues, d é l a s ciencias llamadas^ 
fanas para el cultivo y desenvolvimiento de la taWi 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A 

«-«Hn ríe aauí la contradicción de tener que rendir 
í n í ^ m o aue se esforzaban en desdeñar. 

A ese y 
antos Padres en • 

•"TL, ¿ aquello mismo que 
culto a ^4 ^ ^ resuitados semejantes llegaban los 

irtud de la fuerza lógica de las cosas 
rumbo"de Ta'historia y del progreso. Empeñados 

y i 4rdua tarea do trazar el camino de la Iglesia cns-
611 a v de constituir esta de una manera precisa, clara 
11 fiia "se inclinaron por esta razón á encerrarse en una 
l írinsio-encia sistemática, á negar el valor de las doc-
M n M ¿"ideas propias del mundo gentil y á señalar un 

nfundo contraste entre la ciencia ideal y espiritualista 
r decirlo asi de la teología y las ciencias puramente 

Emanas, físicas y esperimentales. Por otra parte, esa 
P sidad pUramente histórica de oponer al reino de la 
atería el reino del espíritu, de abrir un abismo entre 

fo profano y lo divino y de desarrollar elementos mo
rales é ideales para contrapesar el imperio de la barba
rie de la Edad media, esa necesidad que, repetímos, era 
lluramente histórica, haciendo abstracción de su verdad 

de su b ndad absolutas, se manifestaba entonces por 
muchos caminos á la vez. L a constitución misma de la 
jo-lesia como cuerpo visible y como institución, obede
cía á esa ley indispensable. Asi vemos que al paso que 
en los primeros tiempos del cristianismo el clero y los 
leo-os, los directores y los dirigidos, los eclesiásticos y 
los'fieles formaban una especie de todo mezclado é i n 
distinto, poco á poco se fueron divorciando los unos de 
los otros, decayó el sistema de elección popular para los 
cargos sagrados y la Iglesia tomó un carácter de inde
pendencia y de separación dé la sociedad civil, represen
tando esta el mundo, el reino terrestre y la vida profana, 
y esforzándose aquella por representar la santidad y pu
reza de la moral, la religiosidad y el cielo. 

Ya hemos advertido la parte de utilidad que ese siste
ma encerraba para el progreso de nuestra especie durante 
la Edad media, y ya hemos fijado también la atención en 
las dificultades quede él nacían. Insistiendo ahora de 
nuevo en este terreno, no podemos menos de volver á ma
nifestar cuán peligroso era el tratar de prescindir de la 
constante revelación de la razón humana. Verdad es que 
esa revelación es harto delicada para que, aun predica
da y sostenida por los hombres cultos, pudiera encon
trar arraigo en medio de la decadencia intelectual de los 
siglos medios y para que pudiera impresionar con efica
cia á aquellas generaciones rudas y groseras. Pero si to
do esto es cierto, tampoco puede desconocerse que al es
tablecerse entre Dios y los hombres lazos mas palpables 
y comunicaciones mas fáciles de percibir, se abandonaba 
la senda recta y se abria la puerta para rnas tarde á la 
duda y al escepticismo. Así hemos visto, en siglos pos
teriores, caer muchos hombres eminentes en el error do 
declarar incompatibles la religión y la razón, haciéndo
se irreligiosos por aspirar á sabios y pretendiendo dejar 
exclusivamente á la ignorancia el bello perfume del 
sentimiento religioso. L a razón y la religión son empero 
altamente compatibles y no pueden menos de serlo, pe
ro para ello es menester que ambos términos sean per
fectamente entendidos. 

Una muestra del camino seguido por los Santos P a 
dres en la determinación creciente y sucesiva de sus 
doctrinas y en la separación de la teología y la filosofía 
es el sentido que se fué dando á la fé á medida de los 

{¡regresos verificados, tanto en la constitución de la 
glesia como en la fijación de sus propias ideas. Las 

antiguas controversias de la filosofía pagana respecto 
al valor de nuestros conocimientos objetivos y á la reali
dad del mundo exterior dejaban sin solución tan impor
tante problema é inclinaban á desconfiar de la posibili
dad de la ciencia. L a filosofía cristiana se encontró con 
tan árdua cuestión, pero animada de uua confianza pro
funda en la divina Providencia y sostenida por la idea 
del amor que nos profesa Dios como sus hijos y criatu
ras, salvaba ó al menos esquivaba la dificultad por me
dio de la fé en la realidad y la verdad del mundo exterior 
en los principios científicos y en la correspondencia de 
los conocimientos con los objetos conocidos, creyendo 
firmemente que el Ser Supremo no podía convertir 
nuestros sentidos en meras fuentes de ilusiones invitán
doles á percibir hechos y fenómenos que no existieran 
en realidad. Este sentido de la fé esperimentó bien 
pronto variaciones que tendían á precisarle mas y darle 
mayor colorido religioso. Pronto, pues, la fé no abra
zó sino la confianza en Dios y en que este protejo y 
conduce los pasos de la especie humana guiándola con 
paternal solicitud á su perfeccionamiento y salvación. 
Aun, sin embargo, se procuró nulir y depurar mas la 
significación de dicha palabra, l legándose por últ imo á 
considerar que la fé es la creencia en Dios, la sumisión á 
su autoridad y la seguridad absoluta de alcanzar la vida 
eterna mediante la adoración al Hacedor dentro de la 
comunión de la Iglesia que es en la tierra el órgano 
y autoridad humana en materia religiosa. Este ejemplo 
demostrará la naturaleza del rumbo seguido por los 
santos Padres en la formación del cuerpo de su doctrina 
nlosufica y el camino que tomó el espíritu del cristia
nismo para hacer posible la vida de la Edad media, 
i^uantas enseñanzas no nos ofrece el estudio de los San
tos Padres así entendidos y juzgados sin anticipada 
nostihdad ni prevención de n ingún genero! Basta por 
m ^ i,nUeStr0 Pr(3ximo I últ imo artículo concluire
mos de hacer las observaciones que nos restan sobre tan 
"aportante materia. 

JÜAN ALONSO Y EGUILAZ. 

ESPAÑA Y PORTUGAL. 

Esta nación de tan brillante historia, que se elevó á 
• &rnn!Se°iS0 P?der marítimo y alcanzó la gloria de los 
to Or.¿fn UbrÍmÍent0S' surcando sus carabelas el vas-
A f r i c l v l q^e- -f0 con(luistas inmortales en Asia, 
man^o Amfrica' llustrc por sus grandes guerreros, 
t r i n o s , poetas, estadistas, oradores y hombres de E s -

tado; nuestra hermana por la raza, la religión, las cos
tumbres, la historia y la geografía, que ha participado 
de nuestros trofeos, porque juntas la España y el Por
tugal han recorrido la misma triunfal carrera, y se han 
remontado al apogeo de la grandeza, y por idénticas 
causas han descendido al abismo de la decadencia; este 
pueblo lusitano, heroico y generoso, relegado al extre
mo occidental de la Europa, apenas es conocido por la 
España, porque el despotismo y los absurdos sistemas 
económicos, en veztie estrechar Jos vínculos fraternales 
formados por la naturaleza, solo han tratado de aunar 
sus esfuerzos para dividirlos, petrificarlos, é imponerles el 
férreo yugo de su dominación teocrático-absolutista, se
cando en gérmen su riqueza, paralizando su actividad y 
esclavizando su conciencia. España y Portugal, después 
de la espulsion de los moriscos, han seguido el mismo 
rumbo, sus destinos han sido paralelos. L a civilización 
del mundo les debe inmensos beneficios, porque han 
acrecentado sus tesoros y centuplicado los elementos de 
su poder en sus viajes lejanos.y en sus magníficas ex
ploraciones a l través de los mares, cumpliendo su misión 
providencial con santo entusiasmo, y legando al género 
humano una grandiosa herencia. Portugal puede enva
necerse con la legitima gloria de haber establecido las 
primeras relaciones directas de la Europa con la India, 
cuyo camino marítimo descubrió el inmortal Vasco de 
Gama, habiendo reconocido su imperio casi todos los 
príncipes, merced á las sabias virtudes y varonil heroís
mo de los Almeídas y Alburquerques, hijos ilustres de 
la noble patria de los antiguos lusitanos, hermanos de 
los celtíveros, que atrajo á sus risueñas costas á los feni
cios y cartagineses, antes de ser sometida como la ma
yor parte de la Península al dominio de Roma. También 
sufrió la invasión de los bárbaros, alanos, suevos, vánda
los y visigodos y la dominación de los árabes, hasta 
que fueron estos arrojados por los príncipes cristianos del 
Norte de la España, del país situado entre el Miño y el 
Duero; y Alfonso V I , rey de León y Castilla, después de 
haber casado á su hija Teresa con Enrique, príncipe de 
la casa de Hugo Capoto, creó el condado de este distri
to engrandecido con una parte de la provincia de Boira, 
y tomó desde entonces en 1095 el nombre de Portugal. 
L a muerte de Alfonso y de Enrique, las derrotas de los 
moros por el hijo del últ imo, y las ventajas que alcanzó 
contra su primo y soberano Alfonso V I I , rey de León y 
Castilla, le estimularon á cambiar el título de conde por 
el de rey, siendo este Alfonso I , datando de esta época 
al parecer la independencia de Portugal, según la opi
nión de algunos críticos modernos, y consagrándola otros 
historiadores en las Córtes reunidas en 1143 en Lame-
go. No incumbe á nuestro propósito entrar en el e x á -
men de estas investigaciones. Alfonso I terminó su mag
nífica carrera conquistando á Santareny Lisboa, exten
diendo su dominación hasta la frontera de los Algarbes, 
y quedó constituido Portugal en sus límites actuales en 
el reinado de Alfonso I I I . E n 1308 celebró el primer tra
tado de comercio con Inglaterra, y Alfonso I V , y sus 
sucesores estrecharon los vínculos de esta alianza. 

Pero el gran poder marítimo y colonial de Portugal, 
debió su primer impulso al príncipe Enrique, llamado el 
navegador, que fué el alma de todas las empresas y ex
pediciones marítimas, y echó los cimientos de la gran
deza nacional. L a toma de Ceuta, en 1415; el descubri
miento de las islas de Madera y de Puerto Santo en 1419; 
de las Azores en 1432, y de las de Cabo Verde en 1460, 
ocupadas todas por los portugueses, marcaron este glo
rioso período de su historia con el sello indeleble de los 
triunfos mas brillantes. Bartolomé Díaz descubrió el 
Cabo de Buena Esperanza en 1486, y al mismo tiempo 
que se inmortalizaba Vasco de Gama en su derrotero á 
la India, Pedro Alvarez Cabral descubría el del Brasil . 
E l siglo X V fué la edad de oro para este pueblo esfor
zado y emprendedor, que ha legado á la posteridad el 
recuerdo imperecedero de sus extraordinarias proezas 
para admiración del mundo. Pasemos por alto los errores 
deplorables de la dominación española, fruto funesto del 
despotismo imbécil y de la fanática intolerancia, que 
desgajó del árbol de la patria una rama tan frondosa, á 
cuya sombra se cobijó la Inglaterra, necesitando enton
ces Portugal su protección, nacida de lo crítico de las 
circunstancias que atravesaba, y que supo esplotar la 
sagaz Albion en un tratado de comercio en 1763, sacri
ficando la industria de su aliada á su insaciable codicia. 
Los jesuítas y la nobleza contribuyeron también á se
pultar á Portugal en el abismo de la ignorancia y de la 
superstición; los abusos y los vicios de la administración 
consumían los recursos del Estado y paralizaban los re
sortes de su actividad, siendo necesaria una reforma que 
acometió con intrepidez enérgica el célebre Carvalho, 
conocido con el título de marqués de Pombal, que es
pulsó del reino á los jesuítas, confiscando sus bienes, y 
abatió el orgullo de la nobleza, alentando á la clase me
dia. Pero su carácter despótico en extremo, y sus rancias 
preocupaciones de monopolio sublevaron al pueblo, y 
herido por la desgracia, no pudo desarrollar la parte be
neficiosa de su sistema, y la reacción absolutista y teo
crática volvió á dominar á Portugal. Renovada la alian
za inglesa y rota la paz de Amiens, el altivo emperador 
de la Francia victoriosa, exig ió del regente de Portugal 
que cerrara sus puertos á los ingleses, y habiéndose ne 
gado á acceder á su demanda, el ejército francés invadió 
el reino á las órdenes de Junot, y la familia real y la 
córte, en la imposibilidad de resistir al formidable inva
sor, s iguió el consejo del embajador inglés , apoyado por 
el consejero de Estado D. Rodrigo de Sonsa Coutiño, y 
se embarcó para el Brasil . 

E n un artículo que publicamos en LA AMÉRICA hace 
a lgún tiempo, examinando una obra notable de nuestro 
especial é ilustrado amigo D. Claudio Chabi, ornamento 
y lustre de la milicia portuguesa, expusimos los trofeos 
gloriosos que alcanzaron las armas lusitanas, compartien
do nuestros peligros y victorias en la sangrienta lucha 

que tuvo lugar en el Rosellon contra la república fran
cesa. Ahora asistiremos á otros triunfbs en que también 
se distinguieron nuestros hermanos los valientes por
tugueses. 

Cubierta de duelo vió la majestuosa Lisboa, la ga
llarda matrona reina del Tajo entrar por sus puertas a l 
soberbio extranjero que la agobió con onerosos tributos, 
y pasaba pomposas revistas de sus tropas para contener 
la indignación popular pronta á estallar contra tan 
agresivas amenazas y violencias. E n 1.* de febrero hizo 
Junot saber al público por medio de una proclama «que 
la casa de Braganza había cesado de reinar, y que el 
Emperador Napoleón habiendo tomado bajo su protec
ción el hermoso país de Portugal, quería que fuese ad
ministrado y gobernado en su totalidad á nombre suyo 
y por el general en jefe de su ejército.» Antes se había 
firmado por el déspota francés el famoso tratado de 
Fontainebleau en que haciendo pedazos á Portugal r e 
partía sus despojos, como habían hecho otras potencias 
con-la mártir Polonia. Por este concierto se estipulaba(l) 
que la provincia entre Duero y Miño se daría en toda 
propiedad y soberanía con el título de Lusitania septen
trional al rey de Etruria y sus descendientes, quien á la 
vez cedería en los mismos dicho reino de Etruria al 
emperador de los franceses, que los Algarbes y el Alen-
tejo igualmente se entregarían en toda propiedad y so
beranía al príncipe de la Paz, con la denominación de 
príncipe do los AJgarbes, y que las provincias de Beira, 
Tras-los-Montes y Estremadura portuguesa, quedarían 
como en secuestro hasta la paz general, en cuyo tiempo 
podrían ser cambiadas por Gibraltar, la Trinidad, ó a l 
guna otra colonia de las conquistadas por los ingleses. 
Pero Napoleón repitió la fábula del león, y se apoderó 
de Portugal para sujetarle á su absoluta autoridad, em
pezando Junot por estinguir la regencia nombrada por 
el príncipe D. Juan, reemplazándola con un consejo de 
regencia de que él mismo era presidente. Entóneos des
cubierta la infame política de Napoleón respecto de Por
tugal, invadió nuestra pátria, con indigna alevosía so 
fué apoderando de todas las plazas fuertes, y el falso 
aliado se quitó la máscara para ser dueño de la España , 
empleando la perfidia mas atroz que deshonra su me
moria, y cuyo recuerdo á pesar del tiempo trascurrido 
despierta una santa indignación en todos los corazones 
españoles para eterna ignominia del artero invasor. 

L a insurrecion heróica de la España entera contra el 
insidioso y protervo extranjero, y los agravios que de
voraba en silencio Portugal, inflamaron su patriótico 
ardor, y levantada la provinóia de Tras-los-Montes, "e 
extendió la llama sagrada por el Duero y Miño, cundió 
hasta Coimbra y Oporto, donde se estableció una junta 
que fué reconocida por todo el norte de Portugal, for
mando un concierto de alianza ofensiva y defensiva con 
lado Galicia, y propagada la insurrección por los Algar
bes y por todo el Mediodía de Portugal, se concluyó 
otro convenio adecuado á las circunstancias entre las 
juntas de Taro y la de Sevilla; y estas relaciones frater
nales estrechadas por el común peligro, dieron lugar á 
que el eminente historiador y profundo estadista el con
de de Toreno, estampase en su célebre historia las elo
cuentes y significativas frases que vamos á transcribir, 
porque participamos completamente de las ideas eleva
das que consigna. Dice así: «No faltó quien viese aun 
en este arreglo, como en lo que antes se había estipu
lado entre Galicia y Oporto, una preparación para tra
tados mas importantes que hubieran podido rematar por 
una unión y acomodamiento entre ambas naciones. Des
graciadamente varios obstáculos con los cuidados 
graves de entóneos debieron impedir queso prosiguiese 
un designio de tal entidad E s , sin embargo, de desear que 
venga un tiempo en que desapareciendo añejas rivalida
des, é ilustrándose unos y otros sobre sus recíprocos y 
verdaderos intereses, se estrechen dos países que al paso 
que juntos formarán un incontrastable valladar contra 
la ambición de los estraños, desunidos solo son victimas 
de ageuas contiendas y pasiones.» Apreciaciones tan 
justas en nuestro humilde juicio, revelan las esclareci
das dotes, y sagaz previsión de un verdadero hombre de 
Estado, como lo fué sin duda el conde de Toreno, á pe
sar de los errores y debilidades inerentes á la flaque
za humana. Pero en esta cuestión sus palabras tienen 
tanta autoridad á nuestros ojos, que no hemos podido 
resistir al deseo de copiarlas-

Después de la victoria deBaí lén , desembarcó en Por
tugal el general ing lés Wellesley conocido después con 
el nombre de duque de Wellington. L a insurrección ha
bía cundido en el vecino reino hasta el Alentejo, y los 
portugueses mostraron su valor y constancia, habiendo 
visto sus pueblos saqueados y sufrido todos los horrores 
de una guerra en que lucharon con denuedo contra aguer
ridas y superiores huestes. 

Españoles y portugueses rivalizaron en valor fuera 
de las puertas de Evora, peleando unidos contra los que 
habían invadido el territorio lusitano, y después de la 
batalla de Vimeiro en que mandaba el ejército ing lés 
Wellesley, se celebró la convención de Cintra, por la 
que evacuando los franceses á Portugal, quedó este país 
desembarazado de enemigos. Mas tarde intentó en vano 
el mariscal Soull invadirle otra vez, porque no logró 
atravesar el Miño; mandados los portugueses por el bra
vo general Bernardino Freiré, opusieron tan tenaz resis
tencia, que su heroísmo y la marea contraria obligaron 
á retroceder á los franceses quedando bastantes prisione
ros en poder de aquellos denodados campeones de la i n 
dependencia de su pátria. Determinó el general francés 
entrar en Portugal por Orense, y habiendo echado un 
repartimiento los invasores entre los pueblos, el famoso 
abad de Ceuto, reuniendo á sus feligreses, les dijo estas 
nobles palabras: «En vez de dar á los enemigos lo 
que nos piden, será vuestro guia si queréis negárselo, 
y emplearlo en nuestra defensa. »Gallegos y portugueses 

(1) Toreno, guerra de la Independencia. 



siguiendo tan digno ejemplo, y entusiasmados por el 
abad, hicieron prodigios de valor deteniendo y ostigqn-
do á los franceses en su marcha. E l famoso portugués 
D . Juan Bautista Almeida se distinguió en varios .en
cuentros 3' en el sitio de Vigo que se rindió á los espa
ñoles, en el bloqueo de T u y como en todos los combates 
y escaramuzas que se libraron en las riberas del Miño, 
españoles y portugueses se auxiliaron reciprocamente, 
combatiendo como hermanos por una misma santa causa. 
A pesar de la heroica oposición que encontraron los 
franceses en su camino, lograron penetrar por Chaves y 
Braga en Oporto, donde acrecentaron los portugueses 
los timbres esclarecidos que enaltecen su fama; dos
cientos hombres esforzados se encerraron y defendieron 
en la catedral hasta que no quedó uno con vida. E l ge
neral Silveira recobró á Chaves, y defendió el paso del 
puente en Amarante con tal tesón y bizarría contra fuer
zas considerables y tan superiores á las suyas, que se 
cubrió de gloria. Wellesley vo lv ió á apoderarse de 
Oporto. Otra invasión de Massena en el vecino reino puso 
mas de relieve el entusiasmo y abnegación de los habi
tantes del territorio hasta Coimbra, que destruyeron los 
puentes, barcas, molinos, y devastaron los campos, 
abandonando sus hogares y llevándose consigo sus habe
res para privar de recursos al formidable ejército invasor, 
que constaba de 110,0 0 hombres s egún la proclama jac

tanciosa que dió Massena, pero no impidió que el intré
pido coronel Trant embistiera á la artillería y á los equi
pajes franceses, cogiéndoles prisioneros y bagajes, y el 
mismo denodado caudillo sorprendió á la guarnición de 
Coimbra apoderándose de cinco mil hombres, y también 
de los depósitos y hospitales. E l orgulloso conquistador 
no pudo forzar las famosas lineas de Torresbedras, obra 
grandiosa debida al génio militar de Wellington. Lás
tima grande que en el interregno de un año trascurrido 
entre la invasión de Soult y la de Massena, no auxiliase 
la regencia de Portugal á las provincias limítrofes espa
ñolas, como deseaba uno de sus dignos individuos, el 
marqués de las Minas, que se retiró disgustado del go
bierno en que predominaba la influencia inglesa, cuya 
interesada política se oponía á la unión íntima de Espa-
paña y Portugal. Siempre Inglaterra se ha mostrado r i 
val de la grandeza de las naciones, y para empequeñe
cer y explotar á Portugal la ha convenido separarla de 
la alianza de la España. E l interés mercantil es el móvil 
enérgico que impulsa á la codiciosa Albion, y España y 
Portugal con sus ricas colonias, y privilegiados puertos 
en dilatadas costas pudieran haber desarrollado su , co
mercio y elevado su marina hasta un grado de pujanza 
y poderío que no cuadraba á las miras egoístas de la 
que tiene la pretensión altiva de imponer sus productos 
á todas las regiones, y de dominar con sus naves en to
dos los mares. 

L a milicia cívica de Lisboa y la de la provincia de la 
Estremadura portuguesa, conquistaron lauros inmarcesi
bles en el recinto de las líneas de Torres-bedras, su ar 
ti l lería guardaba casi todos los castillos y fuertes de la 
primera y segunda linea, así como la milicia del Norte 
sostenida por un batallón español comunicándose con 
Peniche, hostilizaba por la espalda á los franceses. E l 
entusiasmo, el denuedo y la actividad de los pueblos ra
yaron tan alto, que hicieron prodigios admirables, sumi
nistrando raciones á 130,000 hombres que defendían tan 
imponentes baluartes del honor y de la nacionalidad lu
sitana. Al mismo tiempo maniobraba hábilmente la mi 
licia de la Beira baja apoyada por D . Cárlos España que 
con una columna móvil había pasado el Tajo para auxi
liar y defender con las armas españolas la independen
cia de Portugal. E l ejército invasor se encontró encer
rado en una red, siendo difíciles y costosos sus esfuer
zos para proveerse de vituallas y almacenes. 

Mas tarde La rendición de Badajoz colocó en sumo 
aprieto á la escasa guarnición de Campomayor sitiada 
por el mariscal Mortier. Débil resistencia podia ofrecer 
á un enemigo envalentonado con la posesión de la im
portante plaza de Badajoz, de Aiburquerque y Valencia 
de Alcántara, siendo tan superior en fuerzas, pero el 
impávido portugués José Joaquín Talaya que era su go
bernador, no quiso ceder á las reiteradas intimaciones 
que se le hicieron para que se rindiera, y 600 hombres 
de milicias sostuvieron con heróica decisión los demoli
dos muros en que las baterías de los sitiadores consi
guieron abrir brechas practicables, y prontos al asalto 
los franceses, ni aun este peligro debilitó los brios del 
valeroso Talaya, y solo ofreció rendirse si dentro de 
veinte y cuatro horas no recibía refuerzos. L a fortuna 
no quiso concederle este auxilio, y entóneos en el ú l 
timo estremo salió por la brecha con su reducida tropa, 
siendo el asombro de las huestes extranjeras. Tanta 
constancia, y la falta de recursos obl igó á Massena á re
tirarse, apoderándose de Coimbra, pero el coronel Trant 
había roto los puentes del Mondego y preparó la defensa 

. de aquella plaza contra la que lanzó en vano el general 
Montbrunt un diluvio de bombas y granadas, y desespe 
ranzado de tomarla abandonó la empresa. E n esta reti
rada el desórden y la licencia de las legiones francesas 
causaron estragos espantosos, quemando las villas de 
Torres-Novas, Thomar, Perúes, Leiria^'todos los pueblos 
del tránsito, sin respetar el famoso monasterio cistercien-
se de Alcozaba, donde reposaban las cenizas de la des
venturada doña Inés de Castro, cuyo cuerpo se conser
vaba entero todavía, y el bárbaro invasor profanó sa
crilegamente un sepulcro tan venerando. 

Muchos fueron los triunfos (jue alcanzaron los portu
gueses en unión con los españoles en su grandiosa epo
peya de la independencia de los dos pueblos hermanos; 
en la célebre batalla de la Albuera, cupo también á los 
dos la señalada honra de pelear juntos y de elevar su 
fama al templo de la gloria. L a posición geográfica qne 
ocupan en el mapa del mundo, la identidad de raza, y 
comunidad de origen, la armonía en las costumbres, y 
su común y gloriosa historia han hecho esclamar á un 

concienzudo y sábio estadista francés, M . Cormenin 
«El día en que España y Portugal unidas por los v í n c u 
los de la naturaleza, io estén por los de la polít ica, no so
nará un cañonazo en Europa sin el permiso de la Penín
sula Ibérica.» Estamos de acuerdo con la magní f ica pro
fecía de tan eminente hombre de Estado. 

EüSEBIO ASQUKRINO. 

A L A S CORTES. 
La necesidad de establecer una penalidad severa y un 

procedimiento eficaz contra los que se dedican al inmo
ral é i legí t imo tráfico de esclavos, proclamada antes de 
ahora por el gobierno, puede decirse que es de todos re
conocida en las circunstancias presentes. 

Si por consideraciones que no es ahora oportuno enu
merar ha de existir todavía la esclavitud en las islas de 
Cuba y Puerto-Rico como un hecho preexistente que 
no podría desaparecer en un instante dado s in grandes 
perturbaciones é incalculables conflictos, nada hay que 
pueda cohonestar n i atenuar la responsabilidad en que 
España incur r i r í a ante el t r ibunal de la conciencia pú 
blica y de las naciones civilizadas, si no desplegase no
ble y resueltamente todos sus recursos y todos sus medios 
de acción para reprimir, castigar y es t iuguir por com
pleto los delitos de que se trata. Tales han^sido, á la ver
dad, los propósitos del gobierno español desde la vez p r i 
mera en que á ello se compromet ió con pactos interna
cionales, y si no siempre han correspondido los resulta
dos á la sinceridad de sus deseos, ha consistido esto en 
que la índole de sus recursos durante las prolongadas 
vicisitudes porque ha pasado el país , no le p e r m i t í a ven
cer en una lucha en que los mas grandes intereses, las 
mas ín t imas preocupaciones, la t rad ic ión no i n t e r r u m p í 
da, la codicia y el lucro, concur r í an á sostener, en la isla 
de Cuba principalmente, la trata de negros bozales. No 
renuncian los hombres en un día á sus convicciones mas 
arraigadas, sobre todo cuando con ellas ven abierto el 
camino de su prosperidad y de su riqueza; el tiempo y 
la discusión de las nuevas ideas son los que modifican y 
cambian la opinión públ ica, como ha sucedido respecto 
al particular de que se trata en Inglaterra, hoy c a m p e ó n 
ardiente de la abolición de la esclavitud y del tráfico, 
como ayer fué privilegiada esplotadora de ellas, y antes 
que en Inglaterra, en algunas de las colonias b r i t án icas 
que vinieron á constituir después los Estados-Unidos de 
América . Sin la constante predicación de muchos elo
cuentes impugnadores españoles y estranjeros, sin el 
nuevo giro que por aquella época tomaron los intereses 
políticos y comerciales de una gran potencia, sin la pre
ponderancia mar í t ima que la misma consolidó á la som
bra de las agitaciones del continente europeo, es seguro 
que no se habr ía alzado, reprobando y condenando la t ra
ta como una afrenta de la humanidad, la poderosa voz de 
los congresos de París y de Viena. 

Desde entonces arrancan los compromisos de E s p a ñ a 
para contribuir con todos sus medios á la estincion abso
luta del tráfico de negros. Primero en el tratado de 1814, 
en que admit ió el principio de la abolición para apricarlo 
oportunamente á sus posesiones de Amér i ca ; después en 
el de 1817, en que quedó fijado el día 30 de mayo de 1820 
como té rmino fatal para la supres ión defini t iva, y mas 
tarde en el de 1835, por el que consin t ió en el derecho 
recíproco de visita y en el establecimiento formal de t r i 
bunales mistos para perseguir y castigar á los buques 
y traficantes en negros de Africa, en todos ellos con
trajo la obl igación sagrada é ineludible de no consentir 
á sus súbdi tos aquel infame comercio. 

Cumplir esta obl igación fué el objeto de la ley penal 
de 2 de marzo de 1845, hoy vigente. A u n cuando su 
promulgac ión fué estipulada por el tratado de 28 de j u 
nio de 1835 para dentro de un plazo d-i dos meses, la 
guerra c i v i l y nuestras continuas agitaciones impidie
ron por espacio de diez años la e jecución de pacto tan 
solemne. Pero habiendo entrado el pa ís en una época 
mas próspera y tranquila y libre ya el gsbierno de la 
preocupación causada por los pasados trastornos, presen
tó á las Córtes , y estas votaron y sancionó S. M . , la ley 
penal de que queda hecho mér i to , y cuyas prescripcio
nes ha acreditado de ineficaces una larga esperiencia. 
Esta convicción es la que mueve al gobierno á proponer 
su reforma; y si en otro tiempo pudo parecer que cedia 
España á la presión de las circunstancias, ahora es oca
sión de demostrar que sin sugestiones n i exigencias de 
nadie, con la conciencia de su poder y de su d iguidad, 
de sus obligaciones y de sus derechos, puede y debe dar 
á la Europa y al mundo el testimonio mas espon táneo y 
elocuente del horror que le inspira el abominable tráfico 
de negros. Bastar ía le en verdad para llenar su compro
miso atenerse á las estipulaciones pendientes y hacer 
cumplir la ley penal que fué de ellos consecuencia; pero 
entra en su propósito y decisión est inguir la trata de
finitivamente, y á ello se encaminan el proyecto adjunto 
y otras medidas que prepara y realiza dentro de sus fa
cultades el gobierno. 

No hay que demostrar que las disposiciones de la ley 
de 1845 no han podido realizar de todo punto este objeto. 
Débil en su mecanismo, exigua en sus detalles, demasia
do blanda en sus conminaciones y penas, solo pudo res
ponder á circunstancias y necesidades del momento. 

Los grandes intereses creeados á la sombra de la es
clavitud en las islas de Cuba y Puerto Rico; el temor de 
perturbar de un modo violento el estado social de estas 
leales provincias y de debilitar la asombrosa producción 
de su riqueza agrícola, sostenida entonces esclusivamen-
te por brazos esclavos; la desproporción de los sexos en 
la raza negra y la ineficacia de las medidas que se hablan 
adoptado para fomentar la colonización blanca y el traba-
jo libre, fueron sin duda alguna la r azón de la lenidad 
con que los legisladores de 1815 castigaron un hecho á 
que las preocupaciones de raza, las costumbres y los 
est ímulos del in terés no habian dado aun en las Anti l las 
españolas el carác te r de criminal con que se consideraba 
ya en toda Europa y en la mayor parte de Amér i ca . Este 
ha sido el verdadero y único motivo de que subsista la 
trata de bozales, sin que hayan logrado estinguirla la 
vigilancia de la escasa marina de guerra que España ha 
podido dedicar á este objeto, n i la cooperación de la I n 
glaterra, n i la suspicacia de sus ajentes, n i la e n e r g í a y 
actividad con que siempre han procedido, y muchas ve
ces con éxi to , las autoridades y delegados del gobierno 
supremo. 

Pero entre tanto las doctrinas que favorecían la trata 
han perdido visiblemente terreno; la opinión públ ica en I 
las Anti l las , lo mismo que en la Pen ín su l a , es tá bastan- I 
temente preparada para recibir en este par t icular impor- • 

tantes reformas; y en tal si tuación de cosa»? 
no debe permanecer indiferente, sino por él ~ iern!l 
ade lan tándose á posibles acontecimientos forn¡n!rario' 
medidas legislativas la represión mas severa S ei1 
hecho cuya repet ic ión le espone constantemeutp ? . 11,1 
n a y reconvenciones injustas de propios v e^r0-ensu-' 
puede servir de motivo ó protesto á condictoR i n t l . •? 
nales y á dificultades sin cuento. ^QmciCB ̂ teraacio. I 

Para alcanzar cumplidamente aquel pronó^ito T ^ K 
ta ya la imposición de las suaves penas que e ^ h u ^ I 
ley de 2 de marzo de 1845: preciso es acudir á o^611 
mas severos, aprovechando el saludable ejemnlo nn ^ 
historia de países e s t r años y la misma legislación v i ^ l -
nos ofrece; preciso es investigar, seguir ia eenpS.- I 
del delito á que se alude en todas sus manifestaSn I 
impedirlo cuando sea posible, y castigarlo en ca-Tn P . " f 
trario en sus diversos grados con la sanc ión onorínní' I 
desde la que puede ser relativamente leve hasta la mis I 
pena de muerte. Con ella castigaban las anticuas ü , l 
de Castilla el plagio de hombres libres, y siéndolo tamSo681 
los negros africanos, con ella castigan á quienes lo* r 
ducen á servidumbre la legislación de los Estados I V 
dos de América , la del Brasil y las de otras naciones mi" 
han equiparado el trafico de bozales al crimen de nipati 
r ía . No se trata aqu í de pi ra ter ía de derecho de trentía 
para cuya declaración seria necesario el consenUmifint,; 
de todas las naciones, que aun no han podido recaval 
los esfuerzos de una gran potencia; se trata de la viríite 
ría de derecho públ ico municipal ó interno, que imoorto 
tanto como proclamar que los traficantes de esclavos SP 
r á n castigados por los tribunales de su país con la misma 
pena que lo son los piratas por el comandante del buaue 
que los apresa, s e g ú n los principios admitidos por el dere 
cho públ ico internacional europeo. Esto es lo que ha^e el 
proyecto adjunto: imponer en ciertos casos á los reos prin
cipales las penas de los piratas, sin aventurarse á una 
declaración espresa que sería inút i l bajo el punto de vista 
de la legislación cr iminal del país , y humillante para el 
que la hiciera en el otro concepto sin un acto simultá
neo de la misma índole por parte de todas las potencias 
de Europa y de Amér i ca . 

La ley penal de 1845 no considera el delito sino des
pués de consumado; esto es. cuando á bordo de un buque 
se encuentran negros bozales, ó por lo menos cuando 
se halla habilitado para el tráfico. Por el proyecto que 
el gobierno presenta á las Córtes se persigue el crimen 
desde los primeros momentos de su manifestación, y se 
considera como autores á todos aquellos sin cuya inter
vención ser ía imposible aquel infame comercio. La mis
ma ley parece que no tiene por autores del delito á los ca
pitalistas y dueños del cargamento; pero considerando 
que ellos son la causa mas eficaz de que se sostenga el 
contrabando de esclavos, se ha estimado oportuno y 
justo tenerlos por verdaderos autores, é imponerles en su 
caso las mismas penas que á los dueños y capitanes de 
los barcos negreros. 

La complicidad de las autoridades y funcionarios fué 
prevista en la la ley de 1845. cas t igándola con la pena 
que le es tá seña lada por las leyes comunes del reino; 
pero la vaguedad de esta disposición con respecto á las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, donde todavía no rige el 
Código penal de España, aconseja que se determine cla
ramente la responsabilidad criminal de dichos funciona
rios en los casos á que el proyecto se refiere. 

La ley tampoco dijo nada respecto á encubridores del 
delito, mas en el estado actual de la ciencia penal, y 
tomando como toma por base el proyecto del Código de 
la Pen ínsu la , preciso ha sido añadi r este importante de
talle para la mas perfecta economía de la ley. 

Ella dará t a m b i é n , sí las Córtes se dignan aprobarla, 
una verdadera importancia á las penas pecuniarias. La 
justa severidad que merece el contrabando de esclavos, 
la demostración sincera y elocuente de la alta reproba
ción con que se la miraen España , la naturaleza compleja 
del delito y la necesidad de alcanzar con aquella á los 
que esencialmente vienen á ser autores por medio de sus 
capitales, justifican las prescripciones y aseguran en esta 
parte la eficacia del proyecto. 

Por mas que la opinión públ ica se halle pronunciada 
contra la trata, no puede desconocerse que aun existen 
en las provincias de Amér ica algunas personas, que bien 
por un estravío del sentido moral ó por otras causas me
nos disculpables, entienden que no hay delito en el tráfl 
co negrero, que la ley que lo reprueba es injusta y an
t ipatr iót ica y que prestan un gran servicio á los hózalos 
africanos, á Cuba, á Puerto-Rico y á España los que 
preparan é introducen espedicíones burlando la v ig i 
lancia de los agentes del gobierno. En ta l estado de cosas, 
la ley contra el tráfico no puede ser el único medio de 
una represión perfecta. Con ella deben ser simultáneas 
medidas y reglamentos administrativos de los cuales 
venga á su verdadero y eficaz complemento, al paso que 
esas mismas disposiciones, motivadas en el ancho y ele
vado criterio de la conveniencia y de la política, acaben 
de cambiar la opinión perfeccionando los medios de co
lonización y de cul t ivo, mejorando las condiciones actua
les de la propiedad en Cuba, é introduciendo en todos los 
resortes gubernativos una acción fácil y espedita para 
perseguir la trata en todas sus manifestaciones y es
t ingu i r la por completo. E l comercio de esclavos, siem
pre que no tenga un carác te r odioso para ciertas gentes, 
será un contrabando sostenido por las inmensas ganan
cias que ofrece. Sus verdaderos sostenedores serán por 
consiguiente ciertos capitalistas á quienes no han de fal
tar hombres dispuestos á correr los peligros de la trata 
en cambio de las riquezas que los compensan, y de aquí 
la congruencia de estatuir considerables penas pecunia
rias que anulen las ganancias del reprobado tráfico, afec
tando de una manera directa al capital que sostiene e£te 
indigno comercio. 

Algunas c láusulas del proyecto se di r igen á perse
gui r t ambién la trata en ciertas manifestaciones que no 
fueron objeto de la ley penal de 1845. Los tratados con 
la Gran -Bre t aña l imitan el derecho de visita á los mares 
que espresan con esclusion del Mediterráneo y de los de 
Europa, que se detallan en el ú l t imo convenio: pero sien
do posible, y acaso ha sucedido alguna vez, que se ar 
meu buques españoles en aquellos puntos con destino * 
la trata, E s p a ñ a debe perseguirlos por su propio dere
cho y e s p o n t á n e a m e n t e , mas sin consentir en diebos 
mares el derecho de visita que para fuera de ellos tiene 
estipulado con Inglaterra. 

La ley penal de 1815 a t r i b u y ó á las audiencias de l« 
Habana y de Puerto-Rico la facultad de conocer en pr i 
mera y segunda instancia de las causas contra los n^" 
greros. Esta ju r i sd icc ión escepcional lleva consigo din-
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«P ononen al rápido y eficaz castigo de aque-1 Rico, ó en alta mar á los buques de la marina española 
cu l t a \pa r í e de otros inconvenientes, el tiempo trascurri- I de guerra. 
^ f í p oup se realiza en las costas un desembarco y 
do dê oe q u . Habana, y se nombra el magistrado-
^ T v empreude el viaje y llega al punto del al.jo, ó 
Jut ' Uulk la acción (le la just icia, o ha dejado espacio 
^ ^ i L nosibilidad de confabulaciones que borran toda 
parul HÍl del i toy de los delincuentes. Preciso es pues 
11 i * inrisdiccion en primera instancia contra el trafico 
qUf^ Pn sus condiciones normales, y que desaparezca 
^"escenciouabsurda y peligrosa, atribuyendo aquella 
'inp.-es inferiores competentes. 
aJTfllesson los puntos culminantes del proyecto que, 

Enrizado en forma por S. M. , tengo el honor de presen-
f Tías Cortes. En los demás detalles ha seguido siem-

TP ins mas «anos principios del derecho penal y el siste-
E en cuanto ha sido posible, del Código de la Peníu-
oi,ia sin separarse j a m á s del espír i tu y letra de los con-
Ipnios que ligan á España con Inglaterra; y dispuesto 
ínmoestá el gobierno á admitir toda idea que pueda me
drarlo abriga la convicción profunda de que, aprobado 
n reformado por la sabiduría de las Cortes, será un acto 
ronveniente á los intereses públicos, honroso para Espa
ña y aplaudido por todas las naciones civilizadas y cris-

tia>?adrid 19 de febrero de 1866.—El ministro de Ul t ra 
mar, Antonio Cánovas del Castillo. 

Artículo 1.° Constituye delito para los efectos de es
ta ley^ 

1 • La construcción, carena, reparación y armamento 
de buques para destinarlos al tráfico de negros y cual-
ouiera otra operación que se haga en dichos buques para 
el mismo fin, así como su viaje á las costas de Africa en 
los diferentes períodos de la navegac ión . 

2.° La adquisición y compra de negros bozales eu la 
costa de Africa y su trasporte á cualquier panto de A m é -

1 1 L a introducción de los mismos negror, en lá isla 
de Cuba ó de Puerto Rico; y la presencia en sus costas 
de buques con cargamento de negros. 

Art . 2.° Serán considerados como autores del delito: 
1. ° Los dueños, armadores, consignatarios, capitanes, 

sobrecargos, pilotos y contramaestres de los buques des
tinados ó que se destinen al tráfico de esclavos. 

2, ° Los dueños del cargamento y los contratistas por 
cuya cuenta se hagan las espodiciones negreras. 

3/ Los marineros y t r ipulación de los buques que al 
ser apresados se encuentren en las condiciones espresa
das en el art. 25 de esta ley. 

4.° Las autoridades ó funcionarios de cualquier cate
goría encargados por su ministerio ó por comisión es
pecial de perseguir la trata, que estuvieren en conniven
cia ó hubiesen recibido precio por favorecer la compra ó 
plagio de negros en las costas de Africa, ó su introduc
ción en las islas de Cuba ó de Puerto-Rico. 

Art . 3." Serán considerados como cómplices: 
1. * Los que con anterioridad ó s imu l t áneamen te á la 

ejecución del acto punible tomasen parte en la construc-
•cion y demás operaciones marcadas eu el art. I.0 respec
to á buques que sean destinados ó que se destinaren al 
tráfico. 

2. ° Los que cooperaren á la perpet rac ión del delito 
en el continente de Africa ó en las colonias del Golfo de 
Guinea ó en las islas de Cuba y de Puerto-Rico, v i g i 
lando las costas, dando noticias para favorecer el plagio 
á la introducción, facilitando cédulas de empadronamien
to falsas, ó coadyuvando por cualquier otro medio direc
to ó indirecto, al éxi to de la empresa, 

Art . 4.'' Serán considerados como encubridores: 
1. * Los empleados de cualquier clase y ca tegor ía que 

teniendo noticia de la construcción y demás operaciones 
espresadas en el art. 1.° respecto á buques destinados ó 
que se destinaren al tráfico, no dieren oportuno aviso á 
las nutoridades dol lugar en que se hicieren. 

2. '' Todos los sübditos españoles residentes en las co
lonias del Golfo de Guinea ó en las costas del continente 
inmediato, que sabedores de a l g ú n rescate ó plágio de 
bozales con destino á cualquier punto de América , no de
nunciaren el hecho al gobernador de Fernando Poo, á sus 
delegados en Annobon y Coriseo ó á los comandantes de 
los buques españoles de guerra. 

3. ° Todos los que después de verificado el desembar
co en las islas de Cuba y Puerto-Rico, ocultaren los boza
les, protegiesen su introducion en las fincas, facilitaren 
su venta ó los adquiriesen sin las formalidades legales y 
sin que se presenten los documentos necesarios para 
acreditar su anterior condición de esclavos. 
con 5-0 iLa con3truccion y demás operaciones espre-
saaas en el art. I.0 respecto á buques destinados ó que 
se festinaren al tráfico, y su salida de los puertos de Es-
pana para Africa, serán castigadas con la pena de presi 
4 n W n 0 r ' í e cuatro á seis años) , y multa de 20,000 á •?u.uuo escudos. 
m ^nl* 6'i0 ^ adquisición de bozales de la costa de A f r i -
Pnprf ? o-quier punt0 (lue no seau las islas de Cuba y de 
sórá P « . ; 1 C 0 ^ Y SU trasPúrte á cualquier otro de América, 
S ^ W ^ ^ ^ ^ W ^ d é P ^ d 1 0 mayor (de 7 á 12 
comnnyn?Ulta, de ll000 escudos por cada negro de los que 
S oS?5SSiel ^ a m e n t o , sin que nunca pueda bajar de 
^-y00 feudos dicha multa. • 
Í ñ É * Á J r ^ V ^ o d u c c i o n de negros bozales en las 
S3ta?a* 6 de Puerto-Rico y la presencia en sus 
da onn lo Du^ues con cargamento de negros será c & s ü g a -
multa £ 2ennaodeCaíena temPoral (de 12 á 20 años) y 
PoneL L , ?• escudos Por cada negro de los que com-
to sin nnl PeCtlVamente la in t roducción ó el cargamen
tos dicha multalngUQ ^ PUeda bajar de 100,000 esCU' 

Ponsablel dpí r í S K . ^ las multas se ex ig i r á á los res-
ios tribunales 60 Part6 alicuota ^ determinen 

respe0cu>UalÜveLSeráD siemPre responsables por sus cuotas 
dores sah ( f i raas-por las de los cómplices y encubri
o s responsahnS C10D ^ c í p r o c a entre los mismos por 

Loscómnr d respectivas, 
entre sí, y í n S f r?u mancomunadameMte responsables 
y encubridores lamente por las cuotas de loá autores 

^ S e m e 0 á fu7cutteas - ^ V*™™11103 ÜltÍ 
Esto 

>s reh 
cómplices d"eTdeíitoa.SUS CUOtaS y a las de los autores ^ 

+ £ j S i canSnef ^ f f í 0 8 COn la Pena de muerte: 
de toM^^^i^. sobrecargos y contramaes-
en las costas í f K T * 5ue hicieren resistencia ar-

Costa3 de Africa ó en las de Cuba y Puerto 

2.° Los mismos capitanes y oficiales que. desembar
cando sus tripulaciones en dichas costas para verificar el 
rescate de bozales ó para protejer ó consumar su desem
barco, hicieren resistencia armada á las guarniciones de 
los buques de guerra que saltaren á tierra en las castas 
de Africa para impedir el plagio, ó á la fuerza públ ica 
en las costas é en el interior de las islas de Cuba y de 
Puerto Rico. 

A r t . 10. En la misma pena incur r i rán los dueños ó 
armadores de los barcos negreros como t ambién los del 
cargamento ú otros personas por cuya cuenta se hagan 
las espediciones, siempre que se acreditase en el proceso 
que la resistencia para salvar la nave ó el cargamento fué 
objeto de pacto ó convenio cen el capi tán ú oficiales. No 
probándose estas circustancias serán castigados con las 
penas establecidas, s e g ú n los casos, en los art. 5.°, 6 0 y 
7.° da esta ley. 

A r t . 11. Los marinos y tripulantes de los barcos ne
greros serán castigados con ia pena de cadena p e r p é t u a 
en los casos á que se refiere el art. 9.*, si en la resisten
cia hubiere habido efusión de sangre, ó con la de cade
na temporal de 12 á 20 años cuando no la hubiere. 

A r t . 12. Los autores, cómplices y eucubridores del 
delito que por esta ley se persigue, sufr i rán las penas 
que la misma establece, con sujeción á las reglas con
tenidas en el capí tulo 4.°, sección primera del Código 
penal de España . 

A r t . 13. La circunstancia de ser funcionario público 
el autor, cómplice ó encubridor del delito, se cons iderará 
como agravante y producirá siempre la aolicacion de 
la pena eu su grado máximo. 

A r t . 14. La resistencia á las autoridades y fuerzas ar
madas o á los buques de la marina d guerra, y la co-
mi^iou de todo genero de delitos ó de violencias contra 
los negros, objeto de la trata, se cons iderarán t a m b i é n 
como circunstancias agravantes y producirá la aplicación 
de la pena en su grado sup -rior, sin perjuicio de la res
ponsabilidad cr iminal que deba exigirse en el ú l t imo 
caso, con arreglo á las leyes penales vigentes. 

Los delitos y violencias contra los negros á que este 
articulo se refiere, no se cousiderarán circunstancias 
agravantes respecto de los dueños ó armadores de los 
barcos n i del cargamento, ú otras personas por cuya 
cuanta se hagan las espediciones, si no se acredita en el 
proceso que aquellos delitos ó violencias fueron objeto de 
est ipulación ó convenio con el capi tán ú oficiales del bu
que negrero. 

A r t . 15. Serán además circunstancias agravantes to -
das las que merezcan tal calificación, con arreglo á las 
disposiciones del Código penal de España . 

A r t . 16. La aplicaciou de las penas en consideración 
de las circunstancias agravantes ó atenuantes se ha rá con 
arreglo a lo prevenido en el ar t ículo 4.°, sección segunda 
de dicho Código. 

A r t . 17, Serán circunstancias atenuantes del delito 
todas las que merezcan ta l calificación con arreglo á las 
disposiciones del Código penal mencionado. 

A r t , 18. Quedarán exentos de toda pena los mar i 
neros y tripulantes de los buques negreros: 

1. ° Cuando á la vista de los buques de guerra espa 
ñoles que los persigan, desobedezcan las órdenes de su 
propio cap i tán ú oficiales, negándose á ejecutar la ma
niobra ó la resistencia armada, facilitando su captura. 

2. * Cuando denunciaren la construcción, preparac ión 
ó armamento del barco á las autoridades del lugar en 
que se hiciesen ó á los cónsules españoles en los puertos 
estranjeros ó á los gobernadores de Fernando Póo y sus 
dependencias ó a los agentes de la adminis t rac ión en las 
costas de Cuba y Puerto Rico. 

En los casos del párrafo anterior los marineros y t r i 
pulantes recibirán por partes iguales el 30 por 100 de las 
multas á que se refiere en los ar t ículos 5.°, 6." y 7.° de 
esta ley. 

A r t . 19. Quedarán asimismo exentos de responsabi
lidad: 

1. ° Los dueños y armadores de los buques negreros 
cuando probasen que estos hab ían sido dedicados al t r á -
üco sin su conocimiento. 

Esta escepcion no será admisible cuando el buque 
tenga alguna de las condiciones espresadas en el art . 25 
de esta ley. 

2. ° Los dueños ó arrendatarios de ñucas en las islas 
de Cuba y de Puerto-Rico en que se hubiesen introducido 
negros bozales, cuando probasen que la in t roducción se 
había verificado en provecho de otros y sin su conoci
miento. 

Esta escepcion no será admisible cuando el dueño ó 
arrendatario hubiere estado en la finca después de haber 
ingresado en ella los negros. 

A r t . 20. Las penas personales que se impongan con 
sujeción á esta ley se es t ingu i ráu precisamente en los 
presidios españoles de Africa. 

A r t . 21. Además de las penas señaladas en los a r t í c u 
los anteriores, cae rá en comiso el barco negrero con to
dos los objetos y valores que se hallaren á su bordo: 

1. ° Cuando el apresamiento de la nave se hubiere 
hecho en los puertos de la Penínsu la ó de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico ó de sus posesiones del Golfo de 
Guinea en estado de construcción, preparación ó arma
mento en su totalidad ó en su mayor parte, pero antes 
de haberse d«do á ia vela. 

2. " Cuando el apresamiento se hubiera hecho por 
buques de guerra españoles en el mar Medi terráneo ó 
en los mares de Europa que se hallan fuera del Estrecho 
de Gibraltar y que se estiendan al Norte del paralelo 37 
grados de l a t i tud septentrional y á la parte oriental del 
meridiano situado á 20 grados O. del de Greenwich. 

Eu los demás casos de apresamiento verificado por 
buques de guerra españoles en alta mar, los barcos 
apresados serán conducidos á la Habana ó á Sierra Leo
na, s e g ú n procoda, para los fines estipulados en el con
venio celebrado con la Gran-Bre taña en 1835. 

A r t . 22. Se considerará como prueba del delito en al
guna de sus manifestaciones, en tanto que no se acredi
te su falsedad: 

l , " La existencia de escrituras ó de convenios pr iva 
dos ó de correspondencia mercantil, cuyas firmas se re
conociesen judicialmento. comprensivos de estipulacio 
nes entre capitalistas, ó de estos con los dueños, armado
res, consignatarios, capitanes, sobrecargos y contra
maestres, ó de estos úl t imos entre sí, para construir, ca
renar, preparar ó armar buques con destino al tráfico de 
bozales, ó de instrucciones ó acuerdos para verificar el 

viaje á Africa ó el desembarco de aquellos en la? costas 
de Cuba y Puerto-Rico. 

2." Los contratos que aparezcan celebrados en cual
quier forma quesea y mientras no se acredite su falsedad 
para el enganche y ajuste dé los marineros y t r ipu lac ión 
de buques destinados al tráfico. 

A r t . 23. Se repu ta rá como indicio, y si no se hiciere 
constar lo contrario, como prueba de que un buque e s t á 
destinado ó se destina al tráfico, que en dicho buque apa
rezca alguno de los enseres, efectos ó condiciones s i 
guientes: 

L" Escotillas con redes abiertas en lugar de las esco
tillas cerradas que se usan en los buques mercantes. 

2. ° Separaciones ó divisiones en la bodega ó sobre cu 
bierta en mayor número que el necesario para los buques 
destinados ai tráfico legal. 

3. ° Tablones de repuesto ó postizos preparados para 
formar una segunda cubierta, falso sollado ó entrepuente 
para esclavos. 

4. " Cadenas, grillos y manillas. 
5. " Una cantid&d de agua en vasijas, cubas, algibes, 

pipas, barriles ó cualesquiera otrus envases, mayor que 
la necesaria para el consumo de la t r ipulación del buque, 
en su calidad de barco mercante. 

6. " Un número extraordinario de barriles de agua ó de 
otras vasijas para contener líquidos, á menos que el ca
p i tán no exhiba un certificado de la aduana del punto de 
donde haya partido, afirmando que se han dado por los 
propietarios del buque suficientes seguridades de que la 
mencionada cantidad de barriles ó vasijas será tan solo 
empleada para contener aceite de palma ú otros objetos 
de lícito comercio. 

7. * Una cantidad de calderas de rancho ó vasijas ma
yor de la que se requiere para el uso de la t r ipu lac ión 
del buque eu su calidad d i barco mercante. 

8. ° Una caldera de tamaño estraordinario y de mag
n i tud mayor que la que requiere para el uso de la t r ipula
ción del buque en su calidad de barco mercante, ó mas 
de una caldera de tamaño estraordinario. 

9. " Una cantidad extraordinaria de arroz, harina del 
Brasil, manioco ó casada, vulgarmente llamada harina de 
maíz, y superior á la que probablemente se requiere para 
el uso de la tr ipulación, yiempre que el arroz, harina ó 
maíz no se designen en el manifiesta como parte del car
gamento para negociar. 

10. La falta, en todo ó en parte, de los libros y demás 
documentac ión que exigen las dispesiciones del Código 
de comercio, siempre que por el lugar en que fuese 
aprehendido el buque ó por cualquiera otra circunstan
cia, infundiese sospechas de estar dedicado al tráfico ne
grero. 

Alguna ó lalgunas de estas circunstancias que se 
prueben, se considerarán como indicios primafacie, de 
que el buque está destinado al comercio de negros, á 
menos que el capi tán ó los dueños ó armadores del bu
que demuestren plenamente que se hallaba empleado ó 
destinado al tiempo de su aprehensión á alguna especu
lación leyal. 

A r t . 24. Se considerará t ambién como indicio, y si no 
acreditase legalmente lo contrario como prueba de haber 
cooperado el dueño ó arrendatario de fincas en la isla de 
Cuba y Puerto-Rico á espediciones negreras, la presen
cia en dichas fincas de uno ó mas negros bozales que no 
estuviesen provistos de las cédulas de empadronamienco 
correspondientes ó que las tuviesen falsas, y cuya l eg í t i 
ma procedencia no se acreditase además por el censo y 
registro de esclavos que deberá llevarse en cada isla con 
arreglo á las disposiciones administrativas. 

En este caso serán considerados como encubridores y 
sufrirán las penas señaladas por esta ley. los mayorales 
y capataces de las fincas donde se hallaren los negros 
si no hubieran dado parte á la autoridad de la introduc
ción dentro de las 48 horas de haberse verificado. 

A r t . 25. Los barbos negreros que fueren apresados 
por los cruceros españoles en los mares á que se refiere el 
convenio celebrado con la Gran Bre t aña en 1855, se rán 
conducidos al tribunal misto que corresponda en la for
ma y para los efectos estipulados en dicho convenio. 

Cuando fueren apresados en las aguas jurisdicciona 
les de Cuba ó Puerto Rico, serán puestos á disposición 
del respectivo gobernador superior c i v i l á fin de que 
después de dictarse gubernamentalmente la declaración 
de libertad de los negros puedan ser entregados sus 
conductores á los tribunales competentes con .sujeción á 
esta ley. 

Con el mismo fin serán puestos á disposición de los 
gobernadores superiores civiles de Cuba ó Puerto Rico 
los negros bozales y sus conductores que fueren apresa
dos dentro ó fuera de los ingenios en el teir i tor io de las 
islas respectivas. 

Ar t . 26. Cuando el barco apresado fuera conducido 
al tribunal misto de la Habana y este dictase la decla
ración buena presa, el juez árbi t ro ó sustituto español 
que de él lormase parte, remit i rá las personas aprehendi
das en el buque que fueren súbdi tos españoles, y una co
pia literal y autorizada de todas las actuaciones al re
gente de la real audiencia, á fin de que por el juez com
petente se proceda á la formación de causa en averigua
ción y castigo del delito con arreglo á esta ley. Si el 
barco capturado fuese absuelto por el t r ibunal misto, el 
juez árbi tro ó sustituto español que lo compusiere remi
t i r á copia literal y autorizada del proceso al gobernador 
superior c iv i l de la isla de Cuba que lo d i r ig i rá inmedia
tamente al gobierno. 

Ar . 27. Cuando el barco negrero hubiese sido con
ducido al t r ibunal misto de Sierra-Leona, y este pronun
ciase la declaración de buena presa, el juez árbi t ro ó 
sustituto español que de él formase parte remit i rá las 
persones aprehendidas que fueren súbdi tos españoles y 
una copia literal y autorizada de las actuaciones al regen
te de la real audiencia de Canarias para los fines seña 
lados en el artículo anterior. 

Si el t r ibunal misto de Sierra-Leona pronunciase sen
tencia de absolución, el juez árbi t ro ó sustituto español 
remi t i rá copia literal y autorizada del proceso al gober
nador c iv i l de las islas Canarias, que lo d i r ig i rá inme
diatamente al gobierno. 

Ar t . 28. El gobernador de Fernando Póo y sus depen
dencias, los alcaldes mayor s de Cuba y Puerto-Rico 
y los jueces de primera instancia de la Península y las 
adyacentes con apelación á las reales audiencias respec
tivas, conocerán de las causas que se instruyan por 
t r ansgres ión de esta ley. 

La real audiencia de Canarias será el t r ibunal de a l 
zada para los fallos asesorados del gobernador de Fernan
do Póo. 

A r t . 29. Son jueces competentes para conocer y de-
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terminar en primera instancia en las causas que se ins 
truyan por Tirtud de esta ley: 

1. " E l gobernador de Fernando Póo, asistido de un 
aseso.- letrado cuando residieren en el territorio de su 
mando las personas que, como capitalistas, dueños ó ar
madores de buques, se dedicasen á la trata ó cuando el 
barco negrero fuese construido, preparado, carenado ó 
armado en todo ó en parte en las costas de la colonia ó 
apresado dentro de la zena marítima señalada en el artí
culo 1.° de esta ley. 

2. ° Los alcaldes mayores de Cuba y Puerto-Rico en 
sus respectivos partidos, ó el mas antiguo de ellos si hu
biese dos ó mas, cuando mediaran las circunstancias es
presadas en el párrafo anterior, ó cuando el barco negre
ro fuese aprehendido dentro de las aguas jurisdicciona
les de dichas islas, ó cuando el desembarco de bozales 
se verificase en territorio de su mando, ó los negros fue
sen introducidos en las fincas enclavadas en su jurisdic
ción respectiva. 

3. ° E l alcalde mayor mas antiguo de la Habana en el 
caso que se refiere el art. 26. 

4. ° E l juez de primera instancia de la Palmas en la 
Gran Canaria en el caso á que se contrae el artículo 27. 

5. ° E l juez de primera instancia de la Península é is
las adyacentes ó el mas antiguo de ellos si hubiese dos 
ó mas en cuya jurisdicción residiesen las personas que, 
como capitalistas, dueños ó armadores se dedicasen á l a 
trata ó cuando el barco negrero fuese construido, care
nado ó armado en todo ó en parte en las costas del ter
ritorio de su mando respectivo, o cuando á él fueren con
ducidos los buques apresados en los mares á que se refie
re el párrafo 2.' del art. 21 de esta ley. 

Art. 30. Cuando dos ó mas jueces de los espresados 
en el artículo anterior comenzasen á conocer simultánea
mente de algún hecho criminal en cualquiera de sus di
versas manifestaciones ó indicios, se entenderá que lo 
hacen á prevención en tanto que no se determina la 
competencia definitiva de su jurisdicción por el orden 
siguiente: 

i * L a del territorio en que se hubiere verificado la 
aprehensión de los negros africanos y sus conductores. 

2"° L a del distrito en cuyo litoral se hiciere la cap
tura del barco negrero. 

3. ° L a de aquel á cuyas cestas ó puertos fueron con
ducidos los buques capturados en los casos á que se re
fiere el párrafo 2.° del artículo 21 de esta ley. 

4. ° L a del lugar en que se construyeren, carenaren, 
prepararen ó armasen los buques destinados al tráfico 
de negros. 

5. ° L a del domicilio de los capitalistas y dueños del 
cargamento de bozales. 

6. ° L a del domicilio de los dueños, armadores ó con
signatarios de los barcos destinados al comercio de es
clavos, siempre que dichos consignatarios, armadores ó 
dueños no resultaren comprendidos en los casos del nú
mero 4.° de este artículo. 

7. ° L a del domicilio de sus capitanes, oficiales y tri
pulantes de dichos barcos, siempre que no aparezcan 
complicados en los casos del mismo número 4.° 

8. ° L a de la residencia de los funcionarios públicos á 
que se refiere el párrafo 4.° del artíeulo 2o de esta ley, 
mientras aparecieran como únicos acusados. 

Art. 31, Los regentes de las audiencias de la Penín
sula y de las Antillas, como también el gobernador de 
Fernando Póo, darán al gobierno parte quincenal cir
cunstanciado de toda causa que se instruya en su res
pectivo territorio por trasgresion de esta ley. 

Los partes de cada una de estas autoridades serán 
trasmitidos por el gobierno á todas las demás que quedan 
espresadas á fin de que en virtud del conocimiento recí
proco de dichos partes puedan acordar lo »ue proceda 
para que tenga ejecución lo dispuesto en el artículo que 
antecede. 

Art. 32. Para el descubrimiento y probanza de estos 
delitos emplearán los jueces y tribunales todos los recur
sos y medios autorizados por las disposiciones que rigen 
en materia de enjuiciamiento criminal así fuera como 
dentro de las fincas ó ingenios en donde puedan hallar
se los delincuentes t5 los negros bozales que originen el 
procedimiento. 

L a forma con que gubernativamente han le practi
carse los registros de fincas y perseguirse en el interior 
de Cuba y Puerto-Rico las espediciones ilegales de ne
gros será determinada por los reglamentos. 

Art. 33. L a declaración gubernativa del estado de l i 
bertad de los negros bozales aprehendidos üentro de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, sus aguas jurisdiccionales 
la harán los gobernadores superiores civiles, resolviendo 
de plano y sin ulterior recurso, previa audiencia de una 
junta especial, á la que se someterá la cuestión de si son 
ó no bozales los negros aprehendidos. 

E l informe de esta junta y la declaración del gober-
rador superior civil se publicarán en los periódicos ofi
ciales de la respectiva isla. Un reglamento especial de
terminará las reglas á que ha de sujetarse la formación 
de dicha junta. 

Art. 34. Las autoridades y funcionarios gubernativos, 
como también los del órden público judicial y fiscal, así 
en la Península como en las islas de Cuba y Puerto-Rico 
se prestarán mutuamente el mas constante y esquisito 
auxilio para descubrir y perseguir en todas sus mani
festaciones el tráfico negrero, procediendo de oficio por 
denunciad por acusación cuando tuvieren noticiado que 
se construyen ó arman buques destinados á la trata, ó se 
enganchan sus tripulaciones ó se dirigen á las costas de 
Africa ó se anuncia ó supone un desembarco de bozales 
en las de Cuba ó Puerto-Rico. 

Art. 3o. Cuando se procediere á la formarion de causa 
por denuncia ó acusación privadas y resultaren ciertos 
los hechos que las motivan los denunciadores ó acusado
res, percibirán el 10 por 100 de las multas á que se refiere 
los arts. 5.°, 6.° y 7.° 

Art. 36. L a simple negligencia de dichas autoridades 
y funcionarios, será corregida gubernativamente con la 
suspensión del empleo y el sueldo por término de seis 
meses. 

E n caso de reincidencia serán separados de sus cargos 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que pue
dan haber incurrido con arreglo á esta ley. 

Art. 37. Además de las penas en que por las leyes co
munes y por virtud de lo dispuesto en el párrafo 4.° del 
art. 2.° de la presente, puedan incurrir lo? escribanos pú
blicos que autoricen álguna escritura ó documento en 
contravención á las anteriores prescripciones ó á lo que 
determinan les reglamentos administrativos, respecto á 

la adquisición de esclavos por cualquiera de los medios 
reconocidos por derecho, perderá el oficio y se declarara 
gubernativamente su caducidad y reversión, siendo de 
los enagenados con arreglo á las leyes. 

Art 38. E l sobrante de las multas señaladas en los ar
tículos 5.°, 6.° y 7.° después do satisfechos los premios á 
que se contraen el 18 y el 32, se destinará al pago de 
una policía especial que será establecida en los puntos de 
la Península y de Ultramar que fueren convenientes, a 
juicio del gobierno, y cuya organización y atribuciones 
será objeto de un reglamento. 

Art. 39. E l gobierno queda encargado de espedir los 
reglamentos para la ejecución de esta ley. 

Art. 40. Queda derogado todo fuero en las causas que 
sigan en cumplimiento de las disposiciones que proce
den, como también la ley de 10 de marzo de 1845, y 
cuanto no sea conforme á la presente. 

E l ministro de Ultramar, Antonio Cánovas del Castillo. 

CAUSAS QUE PREPARARON LA REVOLUCION 
FRAN CESA. 

r. 
Murió Luis X I V . Cuando se tuvo la positiva noticia 

de que el anciano rey habia exhalado el último suspiro, 
el pueblo contempló este acontecimiento con estremado 
gozo. L a tiranía que tanto lamentaba desapareció; y á 
este suceso vino seguidamente una reacción, que por su 
repentina violencia no ha tenido semejanza en la histo
ria moderna. L a gran mayoría se indemnizó de su for
zosa hiprocresia, entregándose á la mas grosera disipa
ción. Sin embargo, entre la generación que se estaba for
mando, existia cierta juventud de alma levantada que 
observaba de otro modo la situación y el porvenir de 
Francia, y cuyas nociones de libertad no se habían con
finado á la licencia de la casa de juego y el lupanar. 
Entregada á la grande idea de devolver á Francia aque
lla libertad de pensamiento que habia perdido, natural
mente volvió sus ojos hácia el país único en que la liber
tad habia podido practicarse. L a determinación de buscar 
la libertad en el lugar donde únicamente se habia podido 
fundar dió origen á aquella unión intelectual !de Francia 
y de Inglaterra, cuyas potencias, conociendo la inmensa 
cadena de sus efectos, verificaron el hecho masimportan-
te de la historia del siglo X V I I I . 

Durante el reinado de Luis X I V , Francia, inflada con 
su nacional vanidad, menospreciaba el barbarismo de un 
pueblo que fué tan incivilizado, que durante el período 
de cuarenta años habia decapitado á un rey, y destronado 
áotro. No creyeron, que semejante horda de impacientes 
poseyese una cosa digna de la atención de los hombres 
ilustrados; las leyes, la literatura, y las costumbres i n 
glesas habían sido hasta entóneos enteramente descono
cidas. Nosotros dudamos, si á fines del siglo X V I I hubo 
lo mismo en literatura que en ciencias, cinco personas 
en Francia que supiesen el idioma ing lés . Para compro
bar este aserto, nó hay mas que recordar lo que Voltaire 
ha dicho. «En tiempo de Boileau, nadie en Francia sa
bia inglés .» (1) Pero una larga experiencia del reinado 
de Luis X I V induio á los franceses á rectificar muchas 
de sus opiniones, y comenzaroiiá sospechar que el des
potismo tiene sus desventajas, y que un gobierno com
puesto de príncipes y obispos, no es necesariamente lo 
que mas conviene á un país civilizado. Empezaron á mi
rar, primero con complacencia, y después con respeto, á 
aquel pueblo extranjero, que aun cuando separado de 
ellos por un estrecho canal, aparecía á sus ojos bajo un 
aspecto mas lisongero, pues habiendo castigado á sus 
opresores, conquistó sus libertades y su prosperidad á 
un grado del cual el mundo no ha tenido ejemplo. Estos 
sentimientos, que no habían existido antes de la revolu
ción, fueron cimentándose poco á poco en el ánimo de 
las clases educadas de Francia; fueron patrimonio de 
aquellos hombres, cuya inteligencia se colocó á la cabe
za de su siglo. Durante las dos generaciones que tras
currieron entre la muerte de Luis X I V y la tormenta de 
la revolución, apenas hubo un francés eminente que no 
visitase á Inglaterra ó que no supiera el inglés . Entre 
muchos de ellos podemos mencionarlos siguientes: Buf-
fon, Brissot, Broussonet, Condamine, Delisle, Elias 
Beaumont, Gournay, Helvétuis , Jussieu, Lalande, L a -
fajette, Larcher, L * Heritier, Montesquieu, Maupertuis. 
Morellet, Mirabeau, Nollet, Raynal , ei célelebre Roland 
y su no menos célebre esposa, Rousseau, Ségur, Snard, 
Voltaire,—todas estas personas notables se reunieron eu 
Londres, así como otras de inferior reputación, pero de 
considerable influencia, tales como Brequiny, Bordes, 
Calonne, Coyer, Cormatin, Dufay, Dumarest, Dezallier 
Javier, Girot, Grosley, Godin, D'Hancarville, Hunault, 
Jars, L e Blanc, Ledru, Lescallier, Linguet, Lesuire, 
Lemonnier, Levesque de Pouilly, Montgolfier, Morand, 
Patu, Poissonier, Reveillon, Septchenes, Silhouete, Si-
ret, Soulavie, Soulés, y Valmontde Brienne. 

Casi todos estos ingenios estudiaron cuidadosamen
te el idioma ing lés , y la mayor parte de ellos hasta 
se apoderó del espíritu de la literatura inglesa. E l 
mismo Voltaire en particular se entregó con su natural 
ardor á las huevas investigaciones, y adquirió en Ingla
terra el conocimiento de aquellas doctrinas, con cuya 
promulgación se elevó andando el tiempo á grande a l 
tura. «El verdadero rey del siglo X V I I I es Voltaire; pero 
Voltaire al mismo tiempo es un escolar de Inglaterra. 
Antes que Voltaire hubiese conocido á Inglaterra, ora 
por sus viajes, ora por susjamistades, no era Voltaire, y 
el siglo X V I I I se buscaba todavía.» (2) Voltaire fué el 
primero que popularizó en Francia la filosofía de NeWton, 
con la que se suspendieron los juicios que se hacían 
acerca de Descartes. Voltaire recomendó á sus compa
triotas los escritos de Locke, que pronto ganaron una 
inmensa popularidad, y suministraron materiales á Con-
dillac para su sistema de metafísica, y á Rousseau para 
su teoría acerca de la educación. «Rousseau sacó de las 

TU (F.uvresde Voltaire, tom. X X X V I I I , pág. 337. 
(2) Cousin, Uist. de la Philos. 1 serie tom. 111, pag. 3S, 39. 

obras de Locke una gran parte de sus ideas sobre I» 
política y la educación; Condillac toda su filosofía.» (h 

Además de esto, Voltaire fué el primer francés Qnl 
estudió á Shakespeare; á cuyas obras se mostró muy afi
cionado, aun cuando después procuró aminorar el gran 
respeto que se le había tributado en Francia. E n 1768 
Voltaire escribió á Horatio Walpole: «Yo soy el primero 
que ha hecho conocer á Shakespeare á los franceses.» 
E n lin, fué tan íntimo el conocimiento que tuvo del 
idioma ing lés , que se pueden mencionar sus observa
ciones acerca de Butler, uno de los poetas mas dificul
tosos de Inglaterra, y las que hizo acerca de Tillotson 
acaso el teólogo mas oscuro de la misma nación. Se di6 
á conocer con las especulaciones de Berkeley, el mas 
sutil metafísico que ha escrito en Inglaterra; y estudió 
las obras, no solamente de Shaftesbury, sino tambienlas 
de Chupp, Garth, Maudcville y Woolston. 

Montesquieu adquirió en Inglatarra muchos de sus 
principios, estudió la lengua inglesa y siempre manifes
tó su admiración hácia Inglaterra, no solo en sus escri
tos, sino también en sus conversaciones privadas. 

Buffon aprendió el inglés y su príin»ra aparición 
como autor la verificó traduciendo á Newton y á 
Hálos. 

Diderot, siguiendo el mismo camino fué un entusias
ta admirador de las novelas de Richardson; y tomó ideas 
para varias de sus composiciones, de los dramáticos 
ingleses, especialmente de Lillo; se inspiró para muchos 
de sus argumentos en las obras Shaftesbury y Collins, 
y su primera publicación fué la traducción de la Histo
r ia de Grecia por Stanyau. 

Helvetius, que visitó á Londres, jamás se cansó de 
celebrar al pueblo ing lés ; muchas de las consideraciones 
que aparecen en su grande obra sobre la inteligencia, 
son un reflejo de las de Maudeville; y constantemente 
se refiere á la autoridad de Locke, cuyos principios, 
apenas se atrevió á recomendar un francés, durante el 
primer período. 

L a s obras de Bacon poco conocidas en un principio, 
se tradujeron después al francés, y su clasificación acer
ca de las facultades humanas fué el cimiento de aquella 
célebre enciclopedia, que es justamente considerada co
mo una de las mas grandes producciones del siglo XVIII. 
L a Teoría de los sentimientos morales (Theory of moral 
sentiments) por Adam Smith, fué durante el espacio de 
treinta y cuatro años, traducida tres diferentes veces 
por tres distintos autores franceses. Fué tau grande la 
general ansiedad, que tan pronto como apareció la P m -
peridad de las naciones por el mismo grande escritor, 
Morollet, que gozaba entonces de una elevada reputa
ción, la tradujo al francés. 

Coyer, que también se le recuerda por su vida de 
Sobieski, visitó igualmente á Inglaterra, y habiendo re
gresado á su país natal, emprendió la dirección de sus 
estudios publicando en francés los comentarios deBlacks-
tone. 

L e Blanc viajó por Inglaterra; escribió una obra ex
presamente sobre el i n g l é s , y tradujo al francés los dis
cursos políticos de Hume. 

Holbach fué verdaderamente uno de los mas ardien
tes amigos del partido liberal de París; ^ero la mayor 
parte de sus numerosos escritos consiste solamente en 
traducciones de autores ingleses. E n resúraen, es cosa 
que no admite réplica, que á fines del siglo X V I I , era 
dificultoso encontrar, aun entre los franceses mejor edu
cados, una sola persona familiarizada con el idioma in
g lés ; y á fines del siglo X V I I I , era difícil encontrar, en 
la misma clase, una que lo ignorara. Los hombres de to
das las clases, y do las mas opuestas opiniones estuvie
ron en este punto de común acuerdo. Poetas, geómetras, 
historiadores, naturalistas, todos fueron de parecer, de 
que habia una necesidad en estudiar una literatura en la 
cual no habían pensado antes ó habían mirado con me
nosprecio. 

E n el curso natural de nuestro trabajo, probaremos, 
que el idioma inglés era conocido, no solamente de 
aquellas eminencias francesas que hemos indicado, sino 
también de los matemáticos, como D'Alembert, Doer-
quier, Du V a l l e Roy, Jurain, Lachapellc, Lalande, Le 
Cozic, Montucla, Pozenas, Prouy, Romme y oger Mar
tín; de los anatómicos, fisiologistas y escritores en ¡me
dicina, como Barthez, Bochat, Bordeu, Barben Dubourg, 
Bosquillon, Bourru, Bogue de Presle, Cabanis, De-
mours, Duplanil, Fouquet, Goulin, Lavirotte, Lassas, 
Pct í tBade l , Pinel, Roux, Sauvages y Sue; de los natu
ralistas, como Alyon, Bremond, Brissou, Broussonnet. 
Dalíbard, Haüy , Latapie, Richard, Rígaud y Borne de 
Lisie; de los historiadores, filólogos y anticuarios, como 
Barthelemy, Butel Dumont, De Brosses, Foucher, Fre-
ret, Larcher, L e Cog de Villeray, Millot, Targe, Velly» 
Volney y Wailly; de los poetas y dramáticos, como 
Cheron, Colardeau, Delille, Desforges, Ducis, Florian» 
Laborde, Lcfevre de Beauvray, Mercier, Patu, Pompig* 
nan, Quetant, Roucher y Saint-Angc. Por último, Le 
Blanc, que escribió poco antes de la mitad del siglo 
X V I I I , dice: «Nosotros hemos colocado desde hace poco 
tiempo el idioma inglés en el rango de las lenguas sa
bias; las mujeres lo estudian, y han renunciado al ite' 
liano para aprender la lengua de aquel pueblo filósofo-
No hay en la provincia de Armanda y de Belísa, quieD 
no quiera saber inglés.» (2) 

Igual fué el ánsia con que los franceses se aplicaron 
á estudiar la literatura de un pueblo que pocos años aD ' 
tes habían menospreciado sinceramente. L a verdad es 
que este nuevo estado de cosas, no tuvo alternati' 
va. Por otra parte, ¿dónde, sino en Inglaterra podía en' 
centrarse una literatura que pudiera satisfacer el ardor 
de aquellos pensadores que aparecían en Francia des
pués de la muerte de Luis X I V ? E n su propio país, » 
cabe duda, que se hicieron grandes manifestaciones o 

(1) Yillemin, L i l . au XVílíSiecle. tom. I , pag. 83. 
(2) Le Blanc, Letlres, t. I I , pág. 465. 
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wnencia de obras dramáticas y de poesías, que aun-
e l ^ n a u ^ lle-aronal mas alto grado de excelencia se 
f í i n S o n í o r su admirable l elleza; pero es un he. 
^ o i n S ^ n a b l e , y una verdad melancólica, que du-
^nte los sesenta años que sucedieron a la muerte de 
K S L r f M Francia no poseyó un solo hombre que se die-

A conocer por sí mismo. Metafísicos, moralistas, his-
adores todos participaron del servilismo de aquel se 

^ventumdo ¡período. Por espacio de dos generaciones, 
6 nin"-un francés le fué permitido discutir con entera l i -
w t a d una cuestión referente á política ó á religión, y 
U consecuencia natural que de aquí se desprendió fue. 

,ie las mas levantadas inteligencias, excluidas de su 
íperítimo terreno, perdieron su energía; el espíritu p ú 
blico desapareció, y los verdaderos materiales, es decir, 
3 sustento d é l a s ideas se ext inguió . No e=5 extraño, por 
lo tanto, que los hombres distinguidos de la Francia 
del sio-lo X V I I I buscasen este alimento fuera, puesto que 
estaban imposibilitados para encontrarle dentro de su 
Di-opio país; no es extraño, que se apartasen de su ter
ritorio y se fijasen con admiración en el único pueblo, 
oue llevando sus investigaciones á los mas lejanos con
tornos, habia de mostrarle su misma intrepidez tanto en 
política como en religión; á un pueblo, que habiendo 
castigado á sus reyes y reprimido á su clero, fué depo
sitando los tesoros de su experiencia en una literatura 
que jamás puede perecer, y de la cual se ha dicho con 
verdad, que ha estimulado la inteligencia de las razas 
mas distantes, y que planteada en América y en la I n 
dia, ha fertilizado los dos extremos del mundo. 

Hay, en efecto, pocas cosas en la historia tan ins
tructivas como la extensión que dio Francia á este nue
vo conato, aunque los que tomaban parte en la revolu
ción que entonces se consumaba so movían por el es
píritu que predominaba. L a lengua inglesa fué familiar 
á Carra, Dumouriez, Lafayette y Lauténas. Camilo Des-
moulins cultivó su inteligencia bebiendo en manantiales 
británicos, Marat escribió en escocés tan bien como en 
infles, y estuvo tan profundamente versado en este idio
ma, que escribió dos obras en esta lengua; |uaa de ellas 
titulada Tlie Cliains of Slavenj, fué después traducida 
al k francés. (1) Mirabeau estudió cuidadosamente la 
Constitución inglesa; tradujo, no solo la Historia de 
Felipe I I por "Watson, sino también algunos trozos del 
poema de Milton; y se asegura que siendo miembro de 
la Asamblea nacional, recitó como suyos, pasajes ente
ros de los discursos de Burke. 

Mounier dominó la lengua inglesa, y examinó las 
instituciones políticas de esta nación lo mismo en la teo
ría que en la práctica; y en un libro que ejerció enton
ces una grande influencia, propuso para su país el esta
blecimiento de dos cámaras para formar esa balanza de 
poder, cuyo ejemplo habia dado Inglaterra. 

L a misma idea, derivada de idéntica fuente, acep
tó Le Brun, que fué amigo de Mounier, y consagró to
da su atención á la literatura y gobierno del pueblo in
glés . 

Brissot sabia perfectamente el ing lés , y estudió en 
Lóndres todos los trabajos relativos á las instituciones 
inglesas, y él mismo dice, que en su tratado sobre ley 
criminal, se ha guiado especialmente por el curso de la 
legislación de Inglaterra. 

Condorcet también propuso como un modelo el siste
ma de jurisprudencia criminal inglesa, que mezquino 
como era entonces, ciertamente sobrepujaba al que po
seían los franceses. 

Madama Roland, cuya posición era muy brillante, 
se hizo una de las mas ardientes amigas del partido de
mocrático, y se aplicó con vehemencia al estudio del 
idioma inglés y de la literatura de este pueblo; é igual
mente movida por aquella universal curiosidad, pasó á 
Inglaterra; y para demostrar que las personas de todas las 
clases y de todos los rangos participaron del mismo es
píritu, añadiremos, que el duque de Orleaus también 
visitó á Inglaterra; pero su visita, falta de prudencia, 
no dió sus naturales resultados. «El duque de Orleans, 
dice un célebre escritor, agotó el gusto hácia la libertad 
en la vida de Lóndres. Trajo á Francia los hábitos de la 
insolencia contra la córte, el apetito por las agitaciones 
populares, el menosprecio hácia su propio rango y la 
familiaridad con la multitud.» (2) 

Este lenguaje, áspero como lo es efectivamente, no 
parecerá exaj erado para ninguno de los que hayan es
tudiado cuidadosamente la historia del siglo X V I I I . No 
cabe duda de que la revolución francesa fué esencial
mente una reacción contra aquel espíritu protector que 
habia llegado á su apogeo bajo el dominio de Luis X I V , 
y que siglos antes de su reinado habia ejercido la mas 
injuriosa influencia sobre la prosperidad nacional. Mien
tras tanto, es necesario conceder, que es igualmente 
cierto, que el ímpetu á que la reacción debió su energía, 
procedió de Inglaterra, y que fué la literatura inglesa 
la que encontró lecciones de política y libertad, prime
ramente para Francia, y Francia para lo restante de 
•e-uropa. M. Lerminier dice hablando de Inglaterra: «Es-
!a,lsla célebre da á l a Europa la enseñanza de la liber-
JM po ítica; ella fué la escuela en el siglo X V I I I para 
toaos los pensadores de Europa.» (3) 

Estos eminentes franceses que habían dirigido su 
aiencion á Inglaterra, encontraron en su literatura, en 
t i c V i ^ ¥ sa sociedad. J en su gobierno muchas 
peuuiaridades, cuyo ejemplo no habia suministrado su 

K P Escucharon cuestiones políticas y religio-
í ido m£! erande interés debatidas con ardor descono-

uo en 0 ^ parte de Europa; escucharon á los disiden-
los nnnf católiC0S! á los whigs y á los tories, tratando 

^Dt09 mas peligrosos, y resolviéndolos con la mas 
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ilimitada independencia. Escucharon públicas disputas 
relativas á materias que nunca en Francia se habian 
determinado á poner en tela de juicio; misterios de E s 
tado, y misterios de creencias reveladas y expuestas ru
damente á la popular consideración. Pero lo que mas 
sorprendió á los franceses fué hallar, no solo una prensa 
que poseía cierto grado de independencia, sino que ade
más vieron, que dentro de ilos muros del Parlamento, 
fué asaltada la administración de la corona con la mas 
completa impunidad; el carácter de sus elegidos servi
dores, constantemente calumniados, y fuerza es decirlo, 
hasta el manejo de sus rentas eficazmente reprimido. 
Hume, que fué amigo de algunos franceses eminentes 
que visitaron á Inglaterra, dice: «Nada es mas sorpren
dente para un extranjero, que la excesiva libertad que 
disfrutamos en este país, de trasmitir todo lo que nos 
place al público, y censurar abiertamente cualquiera 
medida que proceda del rey ó de sus ministros.» (1) 

Los sucesores de Luis X I V , viendo estas cosas, y ob
servando ademas que la civilización del país se acre
centaba á medida que la autoridad'de las clases eleva
das y de la Corona disminuía, no pudieron reprimir su 
admiración hácia un espectáculo tan nuevo como excitan
te. «La nación inglesa, dice Voltaire, es la única de la 
tierra, que ha conseguido arreglar el poder de los reyes 
resistiéndolos.» «Los ingleses, dice Le Blanc, quieren 
un rey con condiciones, por decirlo así, de no obedecer
le.» Y dice Moutesquieu: «Hay una nación en el mundo 
que tiene por objeto directo de su Constitución la liber
tad política.» (2) Grosley, llena de asombro, exclama: 
«La propiedad en Inglaterra es una cosa sagrada, cuyas 
leyes protejen de toda usurpación, no solo á los inge
nieros inspectores, y cualquiera otra clase de pueblo, 
sino también al mismo rey.» (3) Mably, en la mas céle
bre de todas sus obras, dice: «Los hannoverianos son los 
únicos que pueden reinar en Inglaterra, porque el pue
blo es libre, y cree tener derecho á disponer de la Coro
na, pero si los rej-es reclamaran el poder como lo hicie
ron los Estuardos, si creyeran que la Corona les perte
necía por derecho divino, los condenaría, obligándolos á 
confesar que ocupaban un puesto que no era el suyo. 
Helvecio dice: «¡Un país como Inglaterra, donde el pue
blo es respetado!... ¡Un país donde todo ciudadano tiene 
parte en el manejo de los negocios generales, donde to
do hombre de talento pue le ilustrar al público acerca 
de sus verdaderos intereses!» 

Iguales fueron las opiniones de algunos de los mas 
célebres franceses de aquel tiempo; y nos seria fácil 
ocupar un tomo, si procediésemos á hacer extractos de es
ta naturaleza. Pero lo que ahora deseamos antes que to
te es indicar la primera gran consecuencia de aquella 
nueva y repentina admiración hácia un país, que en la 
edad precedente se habia considerado con singular y 
profundo menosprecio. Los acontecimientos que vinieron 
en seguida, tienen una importancia imposible de exage
rar, puesto que efectuaron aquel rompimiento entre la 
inteligencia y el gobierno, del cual la misma revolución 
no fué mas que un episodio transitorio. 

Los franceses del siglo X V I I I , estimulados con el 
ejemplo de sus vecinos en su amor al progreso, natural
mente hicieron colisión con los hombres de gobierno, 
entre los cuales aun prevalecía el antiguo espíritu esta
cionario. Esta divergencia fué una saludable reacción 
contra aquel desgraciado servilismo, en el que tanto se 
habian señalado los literatos del reinado de Luís X I V ; 
y si la contienda que se siguió apareció bajo cierta 
forma, que se aproximaba á la moderación, el ú l t i 
mo resultado fué altamente beneficioso; puesto que 
se perpetuó aquella disidencia entre la clase prác
tica y la especulativa, que es muy esencial para el 
sostenimiento de la balanza de la civilización, y pa
ra precaver todo predominio peligroso. Pero desgra
ciadamente, la nobleza y el clero estaban tan acostum
brados al poder, que no podían soportar la mas ligera 
contradicción que procediese de aquellos grandes escri
tores á quienes imprudentemente habian desdeñado co
mo á sus inferiores. Por lo tanto, cuando los mas i lus
tres franceses del siglo X V I I I se determinaron á infun
dir en la literatura de su pátria un espíritu de investi
gación semejante al que existia en Inglaterra, los gober
nantes concibieron un odio excesivo hácia los hombres 
que profesaban principios de independencia y libertad, 
y se estableció aquella especie de cruzada contra la inte
ligencia que constituye el signo precursor de la revolu
ción francesa. 

L a relación de las crueles persecuciones á que se vió 
expuesta la literatura, puede ser apreciada con exactitud 
solo por aquellos que hayan estudiado minuciosamente 
la historia de Francia durante el siglo X V I I I . Por esta 
causa, no pareció ser un exceso de opresión lo que ocur
ría acá y acullá, sino un prolongado y sistemático aten
tado para ahogar toda investigación, y castigar á todos 
los investigadores. Si fuera necesario apuntar una lista 
de todos los literatos que escribieron durante los sesen
ta años que sucedieron á la muerte de Luis X I V , hal la
ríamos que nueve por cada diez sufrieron del gobierno 
alguna dolorosa injuria, y que la mayoría de los escri
tores fué por aquel tiempo encerrada en oscuros c a 
labozos. E l estudio escrupuloso que hemos hecho en es
tos tiempos, aunque cuidadosamente examinados, no ha 
sido tan completo como lo hubiéramos deseado; pero he
mos visto, que entre aquellos autores que fueron casti
gados aparecen los nombres de casi todos los franceses, 
cuyos escritos han sobrevivido a l tiempo en que apare
cieron. Entre los que experimentaron confiscaciones, 
encierros, destierros, multas, supresión de sus obras, la 

(1) Nothing is more apt to surprise a foreigner than the ex
treme Jiberty which weenjoy in tniscountry, oTcommunicating 
•whatever we please to the public, and of openly censuring rve-
ry measure entered into by the king or bis mimisters. (PhUoso-
phicul works, t. I I I , p á g 8 ) 

(2) ffpríí des Lois, lib. X I , cap V , pág . 264. 
(3) Grotley's iour lo London, 1.1, p á g . 16, 17. 

ignominia de verse obligados á retractarse de lo que h a 
bian escrito, encontramos, al lado de la hueste de los 
escritores de segundo órden, los nombres de Beaumar-
chais, Berruver, Boujeaut, Buffon, D'Alambert, Dide-
rot, Duelos, Freret, Helvecius, L a Harpe, Linguet, M a 
bly, Marmontel, Moutesquieu, Mercier, Morellet, R a i 
nal, Rousseau, Snard, Thomas y Voltaire. 

L a simple relación de esta lista es un trozo de elo
cuencia que dice mucho. Suponer que todos estos hom
bres eminentes merecieron el trato que recibían seria, 
aun sin tener una evidencia directa de lo contrario, de
clarar un absurdo manifiesto, puesto que envolvería la 
suposición, de que habiendo estallado un cisma entre 
dos clases, la débil fué enteramente injusta, y la alta 
enteramente justa. Afortunadamente, no es necesario 
recurrir á grandes argumentaciones respecto al mérito 
probable d é l a s dos partes. L a s acusaciones presentadas 
contra estas eminencias literarias están ante el mando; 
sus quebrantos también son muy conocidos, y para juz
garlos con exactitud, podemos formarnos una idea del 
estado de la sociedad en que tales cosas se practicaban. 

Voltaire, poco tiempo después de la muerte de 
Luis X I V , fué falsamente acusado de haber compuesto 
un libelo contra este príncipe, y por esta ofensa hnujina-
ría, sin la presencia de un juicio, y hasta sin la sombra 
de una prueba, fué arrojado en la Bastilla, en donde es
tuvo confinado mas de doce meses. Luego que fué pues
to en libertad, le infirieron un insulto mas opresivo é 
injurioso; la ocurrencia, y mas que nada su impunidad, 
demuestra del modo mas evidente el estado de la socie
dad en que semejantes cosas se permitían. 

Voltaire, hallándose en la mesa del duque do Sully, 
fué deliberadamente insultado por el caballero de Roban 
Chabot, uno de aquellos nobles disolutos que á la sazón 
abundaban en París. E l duque, aun cuando el ultraje se 
habia cometido en su propia casa, en su presencia, y 
contra su mismo huésped, no quiso interponerse, consi
derando sin duda, que un pobre poeta estaba demasia
do favorecido con haber tenido entrada en la casa de uu 
hombre de rango. Pero como Voltaire, en el calor del 
momento, lanzase uno de aquellos agudos epigramas, 
que eran el terror de sus enemigos, el caballero deter
minó hacerle una visita con el propósito de castigarle. 
E l recurso á que apeló fué característico del hombre y 
de la clase á que pertenecía. Obligó á Voltaire á que 
saliese á la calle, y en su presencia fué ignominiosa
mente apaleado, y el mismo caballero indicó el número 
de 'golpes que debían dársele. Voltaire, resentido del 
insulto, ex ig ió aquella satisfacción que era costumbre 
dar en tales casos; pero esto no entraba en el plan de su 
noble agresor, el cual, no solamente se negó á buscarle 
en el campo, sino que obtuvo una órden, que confinó al 
poeta á la Bastilla por seis meses, y cumplido este pla7,o 
le obligaron á dejar el pa í s . (1) 

Por lo tanto Voltaire, habiendo sido primeramente 
aprisionado por un libelo que jamás habia escrito, y h a 
biendo también sido apaleado, porque rechazó un insul
to villanamente lanzado sobre su persona, fué senten
ciado á otro encarcelamiento, mediante la influencia de 
casi todos los hombres á quienes habia atacado. E l des
tierro que se s iguió al aprisionamiento, parece que no 
fué muy duradero, puesto que poco tiempo después de 
estos contratiempos, vemos á Voltaire otra vez en F r a n 
cia preparando para su publicación, su primera obra his
tórica, esto es, la vida de Cárlos X I I . E n ella no hubo 
ninguno de aquellos ataques al Cristianismo, al que 
ofendió en escritos posteriores, ni emitió la mas ligera 
reflexión sobre la arbitrariedad del gobierno bajo el cual 
habia sufrido. 

Las autoridades francesas, al principio concedioron 
aquel permiso, sin el cual no podía publicarse n ingún 
libro; pero tan pronto como apareció impresa la historia 
fué retirada la licencia y prohibida su circulación. E l 
inmediato atentado contra Voltaire fué de mayor conse
cuencia; pues le expulsaron con mas severidad que 
ántes . 

Durante su residencia en Inglaterra, su estud'o fué 
tanto mas provechoso, cuanto que se interesaba por un 
estado de cosas enteramente distinto á l o que habia pre
senciado en su pátria, y por eso publicó una relación de 
aquel pueblo notable, en cuya literatura encontró ver
dades muy importantes. Su obra, que tituló Cartas filo
sóficas, fué recibida con general aplauso, pero desgra
ciadamente, aceptó los argumentos de Locke contra las 
ideas innatas. Los gobernantes de Francia, aun cuando 
no eran muy dados á conocer nada acerca de las ideas 
innatas, suponían que las doctrinas de Locke iban por 
un camino peligroso; y como se decía que era una no
vedad, buscaron un recurso para prevenir su promulga
ción. E l remedio fué muy sencillo. Ordenaron que V o l 
taire fuese otra vez preso, y que su obra fuera quemada 
por la mano del verdugo. 

Estas repetidas injurias forzosamente habrían indig
nado á un espíritu todavía mas paciente que el de Vol
taire. Los que reconvienen á este hombre ilustre, su
poniéndole instigador de injustos ataques contra el es
tado de cosas que existia, tienen un conocimiento imper
fecto de la edad desgraciada en que pasaban rstos su
cesos. 

Aun cuando las ciencias físicas se han considerado 
siempre como un terreno neutral, se desplegó contra 
ellas el mismo espíritu de persecución. Voltaire, entre 
otros designios para ilustrar á Francia deseaba dar á 
conocer á sus compatriotas los maravillosos descubri
mientos de Newton, del cual estaban completamente 
ignorantes. Con este intento escribió una relación acerca 

(1) Duvernet dice, que inmediatamente después que Roban 
infirió este público agravio, «Voltaire volvió á entrar en el bo
te!, pidiendo al duque de Sully que considerase aque ultraje 
hecbo á uno de sus convidados, como becbo á su propia perso
na: solicita se una á él para tomar venganza, y mandar venir á. 
su casa á un comisario que certifique la deposición. £í dujue i t 
£ully M negó a iodo.» 
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de los trabajos de este extraordiuario pensador; pero 
volvieron á interponerse las autoridades, y no dejaron 
que Ja obra se imprimiera. Por último, los gobernantes 
de Francia aspiraban á tener al pueblo en una completa 
y obstinada ignorancia. Algunos autores eminentes ha
bían determinado publicar, en una grande escala, una 
enciplopedia, que contuviera un sumario de todos los ra
mos de la ciencia y del arte. Esto que indudablemente 
podia considerarse como la empresa mas levantada por 
una corporación literaria, no quiso alentarla el go
bierno en su comienzo, y después fué enteramente pro
hibida. E n otras ocasiones se vieron sus mismas tenden
cias sobre asuntos tan frivolos, que solo la gravedad de 
sus últimos resultados los libertaban del ridículo. E n 
1770, Imber tradujo las Cartas sobre E s p a ñ a de CJar-
ke, una de las mejores obras que se publicaron en 
Francia. Este libro, sin embargo, fué prohibido tan 
pronto como apareció, y la única razón que se dió para 
semejante abuso de poder, estribaba en que este libro 
contenia algunas observaciones respecto á la pasión de 
Carlos III por la caza, y fué considerado irreverente há-
cia la corona de Francia, porque Luis X V era también 
un gran cazador. «La distribución en Francia de la tra
ducción de este viaje se suspendió por a lgún tiempo 
según órdenes superiores del gobierno Hay 
fundamento para creer, que los ministros franceses 
creyeron, ó fingieron creer, que el pasaje en cuestión 
podia dar ocasión á aplicaciones sobre el gusto excesivo 
de Luis X V por la caza, é inspiraron fácilmente esta pre
vención á un principe muy sensible, como todo el mun
do sabe á las censuras mas indirectas de su pasión hácia 
este genero de pasatiempo.» (1) Algunos años después 
de esto. L a Bletterie, favorablemente conocido en Fran
cia por sus escritos, fué elegido miembro de la Academia 
francesa, pero parece, que era jansenista, y se había 
determinado á decir, que el emperador Juliano, apóstata 
execrable á los ojos de un buen cristiano, no era sin 
embargo un hombre exento de buenas cualidades, j u z 
gándole mundanamente. Semejantes ofensas no podían 
hacerse en una época de tanta pureza, y el rey obl igó á 
la Academia á que excluyera de su seno á L a Blatterie. 
Este castigo, que no pasó mas adelante, se consideró 
como un ejemplo de singular benignidad, pues Freret, 
critico eminente, fué encerrado en la Bastilla, porque 
afirmó en una de sus memorias, sobre el origen de los 
franceses, que los francos, no constituían una nación 
aparte, y que sus primeros jefes habían recibido del 
imperio romano el titulo de patricios. L a misma pena 
recayó en diferentes ocasiones sobie Lenglet du F r e s -
noy. Voltaire escribe: «Se acaba de poner en la Bastilla 
á Lenglet, por haber publicado memorias ya muy cono
cidas, que sirven de suplemento á la historia de nuestro 
célebre De Thou. E l infatigable y desgraciado Lenglet 
hacia un señalado servicio á los buenos ciudadanos, y 
á los amantes de las investigaciones históricas. Merecía 
recompensas; pero le aprisionan cruelmente á la edad de 
sesenta y ocho años.» 

{Concluirá en el próximo número.) 
Y . A . BERMEJO. 

VISITA DEL SEÑOR ASQUER1N0 
A L A V I L L A DE CÁRDESAS. 

Sr. Editor de LA AMÉRICA. 
Muy señor mió: tengo el gusto de participarle que el 

dia 2 del presente llegó á esta villa el Sr. D. Eduardo As-
querino, ilustrado director del periódico LA AMKHICA. Como 
este señor hace algunos años que se ocupa en dicha publi
cación de los intereses de esta isla, y con especialidad de los 
derechos políticos que nos tiene ofrecidos el gobierno, su 
nombre inspira la mayor simpatía, y se le esperaba con un 
entusiasmo indescriptible. Una comisión de personas dis-
tinguidiis pasó á recibirle al paradero de Bemba, que se ha
lla en los limites de esta jurisdicción, poniéndose al efecto 
un tren extraordinario. A las seis de la tarde llegó á esta 
villa y se le hospedó en la preciosa y elegante casa-quinta 
del Sr. D. Joaquín de Rojas. No han faltado desde ese ins
tante numerosas personas de lo mas notable de la población 
en la morada del ilustre escritor, demostrándose asi con 
gran espontaneidad los sentimientos l i berales que abrigan 
los cardenenses. 

Esa misma noche como'á las diez, se le dió una serenata. 
Varios de los concurrentes usaron de la palabra, mani

festando al Sr. Asquerino la viva satisfacción que esperi-
mentaban al conocerle y tratarle; satisfacción tanto mas 
grata, cuanto que á sus apreciables cualidades personales, 
se unia la muy valiosa de simbolizar el pensamiento domi
nante en todos los ánimos, de hacer mas estrechos los lazos 
de fraternidad con la madre patria por medio de las refor
mas políticas y franquicias de todas clases do que tanta ne
cesidad tiene el pais. El Sr. Asquerino contestó en los tér
minos mas corteses, significando su agradecimiento por es
tas públicas demostraciones de aprecio, que mas que á su 
persona, consideraba dirigidas á las ideas liberales que como 
escritor ha defendido, lo cual aumentaba el placer con que 
las recibía. 

En uno de los salones de la quinta se hallaba preparada 
una mesa elegantemente adornada y cubierta de dulces cs-
quisitos, como esquisitos eran también los vinos y helados 
que se sirvieron con abundancia. Hubo oportunos brindis á 
España, á la prosperidad de Cárdenas y al distinguido 
huésped. D. Federico Plon, á nombre de les artesaribs de 
esta villa, le felicitó pronunciando un discurso, al cual con
testó el Sr. Asquerino con frases entusiastas espresando lo 
grato que le era oír esa manifestación de los artesanos de 
Cárdenas, que traía á su memoria otra de igual género que 
con motivo de la representación de un drama suyo le hicie
ron los artesanos de Barcelona, los cuales, como los de Cár
denas, oran modelos de laboriosidad y honradez. 

A l dia siguiente tuvo efecto el e-pléndido banquete, cu
ya descripción va al pié de estas lincas. 

En la noche del á se dió en el Liceo un gran baile, al 
cual asistió el Sr Asquerino, quien al siguiente dia se au-
¿entó sogun se nos ha dicho con dirección á una finca de 
campo, habiendo asistido á su despedida un número consi
derable de personas. 

( \ ) Bnucher de la Richarderi 
^ág 390 393. 

Biblioteque des Voyages, tom. I j 

El Sr. Asquerino debe llevar los mas dulces recuerdos de 
Cárdenas , donde ha encontrado una acogida tan fervorosa 
como cordial. 

C árdenos 5 de enero de 1866. 
Un concurrente. 

PESCRIPCTOTÍ DEL V A I í r f E T E . 
En la noche del 2 del presente, tuvo efecto el mag

nifico banquets de sesenta cubiertcs dado en honor del se
ñor D . Eduardo Asquerino. Aun nos hallamos bajo la i n 
fluencia dé las gratas impresiones que di j ó en nuestra men
te esa demostración palmaria de los sentimienton é ilustra
ción de los habitantes de la perla de Cuba, la jóven y bella 
Cárdenas . El orden que reinó en la escojida reunión, los 
ecos armoniosos de la música, los torrentes de luz que ver
t ía el gas, los primorosos adornos de la opípara mesa, la 
suntuosidad del salón, las flores, la idea santa que allí con
gregaba |á tantas personas distinguidas, todo prestaba al 
conjunto de aquel cuadro un aspecto poético y conmovedor. 
A un extremo del vasto salón se veía el retrato de S. M . la 
reina, original del célebre Madrazo, al otro extremo la ban
dera nacional, y á los lades escritos con letras de oro sobre 
cintas de raso blanco los nombres de los exclarecidos varo
nes, á quienes debe Cuba amor y gra t i tud por sus costan
tes esfuerzos en pró del planteamiento de las reformas po
lí t icas y económicas que tanto anhela, á saber: Dulce, Ser
rano, Cánovas, Arargo, Asquerino, F r í a s , Bona, Olózaga, 
L i ra , Saco, Corradi, Luz y Modet. 

Sentimos tener que suprimir casi en su totalidad la 
parte descriptiva, y nos limitaremos á publicar la esencia de 
los discursos que se pronunciaron, porque estos son un tes
timonio irrecusable del modo de pensar, y de las aspiracio
nes legitimas del pais, y así solo diremos que á las seis de 
la tarde ya se hallaban reunidos los señores invitados y gran 
número de espectadores que ocupaban la-< piezas laterales. 

Antes [de sentarse á la mesa, el Sr. D . Cárlos Ceruzat, 
regidor de este ayuntamiento y presidente del Liceo, dijo: 
«Señores, viva la reina doña Isabel I I . F u é contestado con 
unanimidad, y entonces todos los señores concurrentes ocu
paron los puestos que se les había señalado y la orquesta 
B l Siglo ejecutó piezas escojidas. 

Se sirvieron delicados manjares y esquisitos vinos con 
verdadera profusión, reinando la mayor cordialidad y finu
ra y viéndose pintadas la alegría y la satisfacción en todos 
los semblantes. Concluido el segundo servicio el mismo se
ñor Ceruzat poniéndose de pié lo propio que todos los con 
currentes se expresó en estos términos: «Señores propongo 
»un brindis á S. M. la reina seguro de que lo acojereis con 
»el entusiasmo que siempre despierta en los corazones no-
«bles y leales el nombre de doña Isabel I I , á cuya ilustra 
«cion y justicia debemos la seguridad que hoy ab.igamos 
«de que están próximas á establecerse las reformas políti-
"cas, administrativas y económicas de que tanto há menes-
»ter esta preciosa Anti l la ; reformas, señores , que desvane 
«ciendo diferencias, que nunca debieron existir, estrecharán 
»cada dia mas la unión entre Cuba y la madre pátria. ¡Se 
«ñores, viva la reina! viva España! viva Cuba!» 

Estos vivas fueron acogidos con entusiasmo, l aorque í t a 
dejó oír sus armonías y después tomó la palabra el enten
dido director de las escuelas de instrucción primaria supe
rior Sr. D. José Miguel Macías quien dijo entre otras cosas 
notables, lo siguiente: 

«A la magnánima nación española dignamente ropre-
"sentada por los generales Dulce y Serrano.» 

E l Sr. Maclas fué interrumpido diversas ocasiones con 
las mas expresivas muestras de aceptación, y le seguió en 
el uso de lu palabra el distinguido jurisconsulto regidor 
D. José Sixto Bobadilla. Señores, dijo: «la prensa es sin du-
»da un elemento poderoso de la civilización, la palanca que 
«pedia Arquimides para levantar el mundo. Propagadora 
"incansable de las ideas, las difunde hasta las ú l t imas 
«clases de la sociedad, y las envía á las oscuras regiones 
«del porvenir: instrumento poderoso de la palabra, su ver-
«dadera misión es enaltecer la dignidad del hombre, demos-
«trar y sostener sus derechos y contribuir á la fraternidad 
«universal. ¡Loor eterno á los hombres de inteligencia y de 
«corazón, que saben poner al servicio de tan grandes obje-
«tos el admirable invento deGuttemberg! Unodeesos hom-
«bres es D. Eduardo Asquerido, nuestro ilustre huésped, 
«que con sus nobles esfuerzos en la prensa periódica de la 
«madre pátr ia ha contribuido eficazmente á desarraigaran 
«t iguas preocupaciones patentizando la necesidad de intro-
«duci!' reformas de todo género en el régimen de esta Isla y 
«haciéndose por lo mismo acreedor á nuestra mas ardiente 
«gra t i tud . Brindo, pues, por la prensa liberal española, y 
«por su digno representante en este sit io, el Sr. D. Eduardo 
«Asquerino.» 

La concurrencia demostró su mas cordial aprobación y 
después de las melodías de la música, que siempre se deja
ban oír entre discurso y discurso, el Sr. Asquerino se le -
vantó ó interrumpido diversas veces por los aplausos dijo 
lo que sigue: 

Señores: 
¿Que pudieran deciros mis palabras que no os hayan es-

pre-ado mis abrazos? 
Saludo á Cárdenas, cuyos hijos inteligeates y laboriosos 

fueron siempre en Cuba los mas entusiastas partidarios del 
progreso. Sí, del progreso moral, como del progreso mate
rial , pues no hay pueblo que tan rápidamente se haya ex
tendido, hasta formar en pocos años, triunfando de dificul
tades inmensas, la población de que mas se envanece la 
reina de las Antillas. 

Yo saludo con júbilo y veneración, al primer pueblo de 
America, que levantó una estatua al descubridor del Nuevo-
Mundo: los pueblos que en su nacimiento dan ejemplos tan 
sublimes, están destinados por la Providencia a realizar en 
el porvenir las mas grandiosas empresas. 

Ayer, entre los acordes déla serenata conquemeagasa-
jáis te is , una comisión á nombre de vuestros obreros me dis
pensaba la honra de saludarme; yo amante de mi país có
mo buen catalán, brindé porque los obreros de Cárdenas, 
modelo de laboriosidad y cultura, se asemejaran siempre á 
los de Barcelona, de cuyas virtudes me ocupe con o güilo. 
—Hoy, después de recorrer esta hermosa villa hija impro
visada de vuestra actividad é inteligencia, recordé también 
á Barcelona; que es achaque harto común comparar todo lo 
bueno de otros paises, con aquel en que nacemos: Cárdenas 
y Barcelona crecieron rápidamente, ambas se hallan anima
das de un sentimiento liberal, ambas es tán cercadas de co
marcas riquísimas; ambas serán, no lo dudo una, la primera 
ciudad de la península, y la otra t a l vez la primera ciudad 
de la isla: brindemos por la Barcelona de Cuba. 

Señores: si en mi pequenez acepto estas grandes ova -
clones, es porque las considero como un medio político, y 
porque en ellas se manifiestan pa'pitantes vuestras nobles 
aspiraciones, y se vé como en un fanal vuestra conciencia. 
Como un medio, he dicho, porque cada banquete significa 

el primero, celebrado en la Habana, puede considerarse ta 
bien como un programa, y el de Matanzas y este com 
ratificación; y ellos constituyen á la vez ¡quiénlo diriah S' 
pocos años! el ejercicio dedos derechos tan importantes 
los gozan solamente hoy los pueblos mas libre de la tip^6 
el de reunión y el de petición: aquí y en todas partes n 
reunimos á centenares, á miles, y pedimos unánimes ion 
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, __ , j l """"tmes loon 
esperamos, lo que necesitamos, lo que queremos. E t 
banquetes son además una congregación hoy necesaria ¡f 
las fuerzas vivas que luchan incesantes á favor de las idp 
del progreso y regeneración. Después de presenciar ta* 
magnifico espectáculo, á los que digan todavía que no e r̂ 
Cuba bastante ilustrada para ejercer ciertos derechos 1-
contestaré con vuestros brindis y con los nombres de tant^ 
cubanos que asi en artes como en ciencias alcanzaron laiml8 
inmortales. 

A los que os nieguen todavía la facultad de elegir re 
presentantes que intervengan en la confección de las0leyes" 
les preguntaré por cuánto figura Cuba, que no quieren qm 
sea provincia española, en el presupuesto general de ingie. 
sos, y si contribuye ó no por sí sóla, tanto como diez ó doce 
de las provincias de España. A los que os tachen de malos 
españoles, y de que renegáis de vuestro origen, á los que 
os acusen de desleales, les interrogaré si no habéis concur. 
rido siempre con generosos donativos á todo objeto patriól 
tico; y sin recordar otros hechos antiguos y modernos, pre-
guntaré también si en alguna provincia de la Península, el 
capitán general ha tenido por única guardia cuatro solda
dos y un cabo, como el señor general Dulce en la quinta de 
los Molinos mientras arreciaba la guerra de Santo Dominio 
y por única guarmeion en toda la isla, en su inmensaex-
tensión, mi l y quinientos hombres. 

Y en fin, á los que os califiquen de indiferentes hácia las 
reformas, les rogaré que me espliquen lo que significa estas 
fiestas que inmerecidamente me prodigan de pueblo on pue
blo y de casa en casa. 

Si como he dicho, cada banquete es la ratificación del 
programa, yo me enorgu lezco de haber dado pretesto á 
tan solemnes manifestacioi.es, y pues en todas ellas se ha 
significado el amor de los cubanos á la Madre Pátria, ella 
reconocida oirá hoy mas que nunca vuestros votos. 

Permitidme que agradecido vuelva la vista a t rás , y re
cuerde en este brindis á una ciudad vecina: Matanzas. Cár
denas y Matanzas, siempre hermanas, nunca rivales, bellas 
las dos; libres las dos hasta ahora del aliento emponzoñado 
de los apóstoles del fanatismo, las dos feraces y ricas, cons
tituyen unidas, y permitidme la metáfura, un árbol el mas 
bello y fecundo de que la naturaleza pudiera envanecerse: 
Matanzas es la flor. Cárdenas el fruto. Arbol alimentado por 
la misma savia, por el mismo espíritu liberal, al nombrar y 
enaltecer á una, se nombra y enaltece á la otra. 

En el mundo físico, señores, hay acontecimientos, fenó
menos que parecen corresponder á los del mundo moral, y 
en la pátr ia de Milanés la naturaleza nos ha ofrecido en dos 
ejemplos, copia exacta de los dos sistemas políticos que 
para su engrandecimiento ó su ruina siguen las naciones; 
veamos cómo. 

Extiéndese Matanzas, la ciudad risueña, la pintoresca 
Ñápeles de América adormida junto á dos valles, paloma 
entre claveles, asomada á la orilla del mar como el ánade 
en las espumas: enriquecido su manto con todas las galas 
tropicales y coronada de olorosas flores y eterna verdura, 
canastillo de arrayanes y jazmines que á las pintadas luces 
de la anrora, tegieron con sus dedos de nácar y rosa entre 
cánticos los ángeles. Nido de amores, concha de Venus, 
donde un tiempo las hadas, imágenes fieles de las hermosas 
matanceras se asomaban en danza bulliciosa abandonando 
los misteriosos lagos y cascadas y las afiligranadas galerías 
de su encantado palacio, del diamantino maravilloso alcá
zar de Bellamar. 

Si celosos los quérubes la escondieron, entre dos valles, 
temerosos la guardaron entre dos montes: el Pan de Matan
zas y el Abra. 

Levántase aquel al Oeste de la ciudad, erguido centinela 
de la reina de las Antillas, que el navegante divisa ansioso 
desde léjos separado por una cañada de otra eminencia 
al Palenque, asilo y guarida hoy de cimarrones monta
races. 

Cuéntase que ambos unidos formaron en tiempos remo
tos una grandiosa barrera á cuyo pié se estrellaban las olas 
embravecidas, y se perdían las auras del mar, que vanamen
te intentaban trasponer las alturas ganosas ele refrescar la 
fértil comarca extendida al opuesto lado. La brisa siempre 
contrariada, acariciaba la roca gigantesca que desdeñosa 
alzaba la frente hasta los cielos sin conmoverse ni apiadarse, 
hasta que un dia convertida e;i huracán llegó en alas de la 
tormenta y rebramando enfurecida hizo estremecer la mon
taña hasta quebrantarla y dividirla, y abriéndose paso es
tendióse triunfante por la ansiada floresta, destruyendo 
cuanto á sus furores se oponía: el valle fué yermo, y aque
llos campos de dicha y abundancia trocáronse por largos 
años en estériles arenales. 

Cuéntase que á la vez el Abra, que se eleva al Este de la 
ciudad, como un gigante de piedra cerraba el muro de un 
anchuroso lago, hoy valle, el pintoresco y sin rival Valle de 
Yumur i . Dícese también, que entre el lago y el mar al pié 
del monte, se extendía estéril un arenal, donde no crecían 
ni las palmeras reales, ni la selva secular, n i aun el árbol 
de la ingratitud, el parricida jagüey: las ondas del lago, an
siando regar la tierra vecina, con tiernos suspiros, besaban 
el Abra que al fia propicio á su anhelo abrió sus poros á las 
aguas, y dejó que lentamente destilasen, hasta que los hilos 
de plata se convirtioron eu arroyados, y los arroyos en cau
daloso rio, facilitando asi pasotraaqai ío á las corrientes qae 
so extendieron, convirtiendo el yermo arenal ea florida y 
abundosa vega. 

Señores, como el Pan de Matanzas se desgajó violento á 
impalsos del huracán, así las revoluciones á veces devastan 
á los pueblos, estallando furiosas, cuando los poderes, su 
gran muro de contención, desoyendo la voz del progreso y 
de la reforma, cierran el paso á toda innovación intolerantes 
y soberbios. 

Y así también como el Abra, que benéfico dejó á las cor
rientes del lago, en vez de comprimirlas, que bascaran su 
nivel, y fecundizasen la tierra, los gobiernos prudentes y 
previsores, abriendo ancho cauce á las ideas, que nada bas
taría á estancar en el siglo del vapor y la electricidad, evi
tan á los Estados, terribles y sangrientas convulsiones que 
siembran la desmoralización, turban su ventura y acaban 
con su riqueza. 

Brindo, señores, porque dando al olvido los muros de 
contención que solo sirvieron para embravecer las pasiones, 
poniendo á Cuba al borde del abismo, el gobierno de la 
Metrópoli sea para esta preciada provincia lo que el Abra 
para el valle de Matanzas, cáuee fecundo de las ideas mo 

riño. 
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. v manantial abundoso de reformas pohticas y me-
^ ^ / t e r i a l e s , reformas que serán, si no la reahzacion 

or8SnX dé nuestras aspiracio .es el medio seguro y t ran-
0MP míe nos lleve á la práctica de los grandes principios 
u ^rman nuestra credo político. 

' / T c o n c uir nobles hijos de Cárdenas, cuya vega cu-
xa^nios, como u¿a bandada de palomas entre ro-

1,15 JÍP recuerda la de Granada, son tantas las pruebas 
s*16!-' Tn%oa aue me enaltecéis, que levantando el alma a 
^íandes deseos por la vez primera, me siento herido del as-

?id S d S ^ i o . J POÍ ello finalmente brindo, que un dia 
^ triunfantes en la Península todos los derechos, y 

^ S v o s á Cuba sea yo el mensajero de concordia que 
* pse estrecho lazo de amor entre la madre y la hija 

t r i n m a de paz, que atravesando los mares, os entregue 
í í moda oliva, á cuyo contacto se abra para vosotros, 
traSíiluvio de tantos infortunios, el arca santa de todas las 

^^Tl^oroion^ado aplauso siguió á la bella improvisación 
A i Asquenno y apoco el señor regidor D. Rafael R. Car-
úeioi . , — ^ T V , ^ ,-„rroniArn «nn tan conocidos, re • 

^CRÓNICA H I S P A N O - A M E R I C A N A 

rá ruvos talentos como ingeniero son tan conocíaos, re • 
^So oportunamente á D. José de la Luz Caballero, D. Is i 
dro Arajo de Liray D. Andrés de Arango, 

Los''ecos de la música resonaron nuevamente y acto 
tinu0 el caballero regidor, señor D. José Manuel Ponce 

^ Leon persona tan ilustrada como querida, hizo uso de 
i nalabra para asociarse cordialmente á la manifestación 
de aue era objeto el Sr. D. Eduardo Asquerino, brindando 
POQ entusiasmo por las reformas políticas. „ 

En este instante recibió el Sr. Cruzat un telegrama de 
la Villa de Remedios, suscrito por personas respetables, aso
ciándose á la manifestación de que era objeto el Sr. Asque-

rinÉl Sr Maclas propuso un brindis por la simpática villa 
de Remedios, cuyos habitantes de algunos años á esta par
te ofrecen unnobley constante ejemplo de virtudes cívicas. 
Fué la idea acogida con calurosas muestras de aprobación y 
ei Sr Balmaseda propuso un brindis por la felicidad de la 
culta, bella y rica Cárdenas que también obtuvo igual entu
siasta acogida. 

El Sr. D. Miguel Bravo ySenties, regidor de este muni
cipio, improvisó con notable facilidad un oportuno discurso 
brindando porque los esfuerzos de los comisionados que han 
de nombrarse para dar su opinión sobre las reformas políti
cas sean coronados del éxito mas brillante. 

El Sr. Bravo alcanzó una aprobación general. El respe
table v antiguo comerciante de esta plaza Sr. D. José María 
Morales habló en soguida de las reformas mercantiles en 
una magníñca improvisación que mereció los aplausos de la 
concurrencia. 

El Sr. D. Félix Cervantes, apreciable y rico hacendado 
del partido de Camarioca, habló de las franquicias de la 
agricultura y de la mala situación de los pequeños cultivos 
por la carencia de aquellas: Brindó por los Sres. Reinóse, 
Bona, conde de Pozos Dulces y D. Francisco Diágo iniciador 
en Cuba de la división del trabajo en los ingenios de fabri
car azúcar. 

El Sr. D. Manuel Alcántara, director del Boleti i Mer
cantil de esta villa, usó á su vez de la palabra y brindó por 
el conde de Pozos Dulces. 

Las dos veces que el laborioso redactor de E l Boletín 
mentó el nombre del señor conde de Pozos Dulces se vió 
interrumpido por los bravos mas espontáneos. 

El ilustrado doctor de la facultad de París D . Patroci
nio Freixas vecino de esta villa, brindó por el triunfo de 
las ideas liberales. 

Cuando terminó el Sr. Treixas, los circunstantes le sig
nificaron con el aplauso su aprobación, y el distinguido abo
gado de la Habana Sr. D. Cárlos Saladriaga, que se hallaba 
casualmente de paso en esta villa, donde llegó pocas horas 
antes del banquete, improvisó un discurso á que prestaba 
gran mérito sus dotes oratorias y el entusiasmo de que es
taba poseído. 

«Brindo, pues, asi dijo al terminar su discurso el Sr. Sa
ladriaga, por el ilustrado escritor D. Eduardo Asquerino, 
digno por mas de un titulo de nuestra sincera estimación, 
y digno también del eterno reconocimiento de todos los que 
rechazando con justa indignación los ardides miserables de 
la calumnia, marchan con paso firme y decidido á conquis-
tarnuestra dignidad de ciudadanos espaiioles. Brindo tam
bién, señores, por el amigo de todos los buenos, por el mas 
firme sostenedor de nuestros derechos, por el conde de Po
zos Dulces, á cuya perseverancia y abnegación sin límites 
debemos en gran parte lo que somos y lo que seremos en la 
comunión política, o 

A l Sr. Saladriaga siguió en el uso de la palabra el señor 
Balmaseda, que se hallaba de paso en esta villa. Habló con 
gran inteligencia de la instrucción del pueblo, brindando 
por la reforma de la ley de instrucción pública. 

El Sr. Balmaseda fué muy aplaudido, y en aquel mo
mento se recibió un parte telegráfico de la poética ciudad, 
cuna de Milanés, al cual se dió lectura. Hélo aquí: 

«Sr. D. Rafael Carrerá. Cárdenas. 
La tertulia del Liceo felicita á D. Eduardo Asquerino v 

á los habitantes de Cárdenas.» 
No hay ideas mas hermosas que las que abriga el hom

bre cuando piensa en su propia dignidad y las trasmite á 
sus semejantes; así es, que puede decirse de los remedíanos 
y matanceros, que esa noche se valieron muy oportunamen
te del mas admirable de los inventos, como queriendo que 
viniese á poner el sello de su grandeza á las ve he m n tes 
protestas de tantos corazones generosos contra las exigen
cias del oscurantismo. La época de la electricidad no es cier
tamente la mas á propósito para desviar á las sociedades 
humanas de la senda de su bien, precipitándolas en los os
curos y horribles abismos del retroceso. 

El señor regidor, primer teniente alcalde, D. José María 
mnandez de Castro, brindó por D. José Miguel Ang-ulo v 
la ciudad de iMatanzas. o o J 

El Sr. Carrerá volvió á tomar la palabra y brindó por ei 
ministro de Ultramar Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo ̂  

Uno de los espectadores D. Francisco Porrero, natural 
Asturias, Heno de entusiasmo felicitó con sentidas frases 

oln ^s<luenno ei1 nombre del comercio al pormenor, con
fuyendo con vivas á España, á la reina y al general Dulce. 
t J ¡ * J u i C .̂rLrerá pr >puso un brindis por la noble Asturias, 
nnr H0 P - j lbertades Patrias y otro al comercio de porme-
wrn ^ardenas- Fué may bien acojida la idea y el Sr. Por-
SUSo180 ofcro por la Isla de Cuba que inspi'0 igual en' 

sió^n8!"' A .̂uerino con motivo de un incidente que sur-
Iciertn K £ estante habló extensamente con facilidad, 

crw y elegancia de la prensa periódica de la Isla por la 

cual brindó no sin que le interrumpiesen numerosos bra
vos. 

El modesto jóven D. José Manuel Cruzat brindó por el 
excelente tenievte gobernador de esta, coronel D. Eugenio 
Loño. 

El Sr. D. Pedro Barrenqui, simpático comerciante de es
ta plaza, usó de la palabra con facilidad y brindó por los 
Sres. D. José Antonio Saco, D . Félix de Bona y D. Juan 
Modet. 

El Sr. D. Ramón Crespo que cultiva entre nosotros las 
letras con buen éxito, brindó por la pronta realización de 
las reformas en las provincias españolas de Ultramar, por 
la prosperidad sin límites de la Isla de Cuba, por la prensa 
liberal española y por los ardientes defensores en España 
de sus derechos, representados en esta noche memorable 
por el distinguido publicista y profundo litsrato señor, don 
Eduardo Asquerino. 

E l señor licenciado en medicina D. Antonio Saavedra, 
vecino del partido de Guamutas de esta jurisdicción, br in
dó por las reformas y por el Sr. D. Eduardo Asquerino. 

E l estudioso jóven Sr. D. Félix Muría Calvo, habló acer
ca de la instrucción pública, y el Sr. D. Antonio Gavilán, 
secretario de este ilustre ayuntamiento brindó por las re
formas políticas de Cuba y por D. Eduardo Asqueriuo. 

Siguió al Sr. Gavilán el Sr. D. Rafael de Zayas escriba
no público, que.brindó por el Sr. Asquerino manifestando 
que al defender nuestras reformas políticas defendía la cau
sa del progreso que es la de la humanidad. 

El Sr. Bobadilla brindó por la fraternidad universal. El 
Sr. Asquerino por el patriarca de Cárdenas el anciano y 
acaudalado vecino Sr. D. José Lucas Muro uno de los fun
dadores de esta villa. « El Sr. D. José Lucas Muro brindó 
por el Sr. Asquerino. El Sr. Balmaseda, por D. José Antonio 
de la Peña y Pérez, uno de los hombres, dijo, mas probos y 
modestos que tiene la isla. El Sr. D. José García Angaríca, 
hacendado, por la prosperidad del país. El Sr. licenciado 
D. José Manuel Nuñez por los Sres. Ulloa, Fernandezde los 
RÍOS, Olózaga y Estrella. 

Así terminó esta solemne demostración de los verdade
ros sentimientos que abrigan los habitantes de Cárdenas, 

E l director de LA AMÉRICA sigue recibiendo numero
sas muestras de aprecio y s impat ía ; ha salido de la 
Habana para visitar á Puerto-Principe, Tr in idad y San
tiago de Cuba, habiendo sido obsequiado con bufets y 
serenatas en los pueblos del t ráns i to , tan notables como 
Bemba, Sagua, Cíenfuegos y Villaclara. J a m á s podre
mos olvidar tan espontáneas raanifestaciones que nos 
inspiran la g ra t i tud mas viva hacia nuestros car iñosos 
hermanos de Ultramar. 

LA SALIDA DE UN BAILE-

E l que en mis cuadros busque colorido muy vivo, se lie 
vará chasco. El colorido es cosa que suele proceder de re
miniscencia. Solo aspiro á mediano dibujante. La naturale
za y sus proporciones suelen adivinarse... Con que teñe 
mos que si pusiera muestra de fotógrafo, fidelísimo repro
ductor de unas escenas que no presencio, además de un 
desprecio indudable, adquiriría la nota de embaucador y de 
embustero. Procedo por refiexion mas que por observación; 
y sí esto es malo, como yo sospecho, tanta culpa tengo yo 
en ello como de ser viejo y corto de vista. Doy lo que tengo 

¡Las cuatro de la mañana! Eso advierte, por lo que val 
ga, el reló de la Trinidad, redención de cautivos, hoy mi
nisterio de Fomento, y lo advierte con voz firme y sonora 
como encargado de publicar importantes verdades, aunque 
el auditorio no haya de hacer gran caso. 

Las cuatro de la mañana, en el mes de febrero. ¿Qué ha 
ce Madrid á esa hora? Todo descansa menos el dolor, la 
muerte, el remordimiento y acaso el crimen. ¡Horribles v i 
gilantes! La alegría facticia de las fiestas, cansada de fingir 
sinceridad, h x largo rato que pide permiso para retirarse, y 
por fin lo obtiene; pero fingiendo pesar en lo mismo que 
apetece. 

Allá en un extremo de la córte, en un edificio, bien cal
culado así, como que su destino es á cobijar si no á reme 
díar miserias, imperfecto, medio término entre un proyecto 
y su ejecución, aparte de millares de desvelos y de una in 
finita variedad de padecimientos, veintinueve séres huma
nos, catorce cuerpos que fueron femeninos y quince que 
varones, se despiden de la vida que han de dejar antes de 
amanecer, y luchan con las últ imas fuerzas de la vitalidad 
contra la irresistible siempre dominante de la quietud eter
na, y de la descomposición. Ese inmenso incesante labora
torio químico de la naturaleza va á recibir veintinueve ma
sas ya empezadas á corromper, y va á utilizarlas impasible
mente en mul t i tud de objetos. En aquellos recintos hay 
actividad: nada le falta al dolor para su perfección, hasta 
la comunidad y participación recíproca; allí no tiene apenas 
entrada el sueño, y si alguno penetra, bien léjos está de ser 
reparador y vivificante. La atmósfera que allí se respira, y 
mas á tal hora, es la de la corrupción y la universal muerte. 
Velan el dolor, de mala gana la ciencia y el interés mun
danos, de buena y amorosa la religión y la caridad y las 
hijas de las dos, si es que son mas que una. 

Vamos, es necesario confesar que á las cuatro de la ma -
drogada en el mes de febrero no hay lugar de mas movi
miento y de menos descanso que en el Hospital general. ¿Y 
eso qué importa? /Quién no lo sabe?—Cierto. 

Entretanto, el hombreó la mujer laboriosos que ganaron 
bien su sueño, y mayor que el que se les consiente, se re
vuelven acaso en la dura cama, y si oyen la voz del reló, y 
si contaron sus sílabas, entienden el aviso que les previene 
no se entreguen otra vez al descanso descuidados, que po
drían llegar tarde á la tarea; y disfrutan lo que les resta 
con la intranquilidad que siempre acompaña á todo goce 
cuyo próximo término se prevé. Y si sienten el tumulto de 
los carruajes á la salida de la fiesta, se soorien diciendo:— 
Estos van á descansar de haber descansado. Tengan uste
des la bondad de andar con tiento, que nos van á desvelar. 

El remordimiento y el crimen, juntos siempre aunque 
tan enemigos, tampoco descansan. El crimen está meditan
do y haciendo sus profundas combinaciones: esfuérzase á 
espantar con la mano de rato en rato al remordimiento, 
que le inquieta como imnortunoy desvelado niño. «¡Vétel... 
t ú eres mí cómplice; puede que sin t í durmiera ya por hoy; 
pero puesto que te empeñas en tenerme alerta, calla y déja
me proseguir .» Esto le dice. ¿Cuántos estarán á esta hora 
preparando crímenes en Madrid? ¡Y de qué distintos oficios! 
—Allí en profundo sótano y en privada callejuela el mone
dero falso, á fuerza de ingenio quiere suplir las máquinas , y 
agota la ciencia y la esperíencia para la universal defrau
dación.—Más allá se están mezclando sustancias para que 
resulte el disimulado veneno, que abrevie el plazo de codi-
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ciada herencia. Más allá se está preparando el papel á que 
trasladar caracteres que comprometan al que duerme y 
produzcan oro.—Más allá, y esta es ya reunión numerosa, 
se proponen, se discuten y conciertan los medios ingeniosí
simos con que sangrar á la humanidad y proporcionarla 
una miseria mas que valga por todas.—Basta, dentro de 
poco entra en actividad este inmenso pueblo. Nuestra hora 
es pasada. Descanso y meditación hasta la noche de m a ñ a n a . 
—Las cuatro y nevando, anuncia el sereno. 

El señor duque do... La señora condesa viuda de... La 
marquesa de... Las señoras de... Repiten voces apresurada
mente hasta llegar á las antesalas de la casa donde ha sido 
la fiesta, á medida que van pasando los carruajes de cada 
familia. 

—¡Domingo! 
—¡Benito! 
—Señor. . . 

Y van partiendo en varias direcciones, y se dispersan, y 
van dístribu3réndose por los diferentes cuarteles. Elijamos 
uno y continuemos hablando de lo que en él gasa. 

Cerrada la portezuela: ¡adiós sociedad! queda solamente 
la familia. Vamos con esta carretela bien cerrada en que 
han entrado un anciano, una que debe ser su esposa, y 
muy proporcionada en años, y dos jóvenes mas elegantes 
que hermosas. Reina mal humor. 

—Cada dia estás mas distraído, y t u compañía es como 
no tener ninguna. Luego, como te duermes á lo mejor; esto 
dice la señora. 

— Siempre es lo mismo, responde el viejo impacientado; 
ni yo he de convertirme en jóven, ni puedo estar mas aten
to, n i dominar el sueño. Y puesto que lo sabes, ¿tienes mas 
que no contar conmigo? Divertios vosotras que sois mucha
chas, y dejadme á mi con mi tos y mi fatiga. 

•Yo no soy muchacha, ya lo sé, replicó la mamá; y no 
lo soy porque he sacrificado mi juventud á un hombre que 
ni lo recuerda. Vengo por decoro, vengo por tí mismo, ven
go por las chicas, y sufro la incomodidad con otra resigna
ción que la tuya. 

—¿Qué llamas resignación, marquesa? Tú misma te agra
vias, observó el por lo visto marqués, di alegría y lozanía y 
coquetería. Estas pobres chicas me parecían esta noche tus 
doncellas; tanto esplendor tú , tanta modestia ellas. Y lue
go, también t ú padeces distracciones. Fué tan ínt ima y tan 
dilatada t u conversación con el barón esta noche, que ade
más de llamar la atención, tuviste como huérfanas á las 
muchachas, que por una especie de instinto buscaron pro
tección al lado de la mamá de una de sus amigas. 

—¡Calumniador! ¡grosero! ¡infame! se oyó decir con furor 
concentrado. 

Luego dos voces suplicantes exclamaron: 
—¡Mamá, por Dios! ¡Papá, por Dios! 

Una en especial prosiguió: 
—Es mi l veces mejor estarnos en casa; sabía yo que íba

mos á tener desazón.. . 
—Calle la bachillera, dijo interrumpiéndola la m a m á . ¡En 

casa! quisiera probar á darte gusto una noche, y puede que 
tuviéramos que llamar al medico. A casa no concurre n i 
concurrirá nunca ese jóven con anteojos que á todas partes 
nos sigue... 

—Pues por mí no es, señora, dijo muy picada la aludida. 
Usted tiene gracia todavía mucha mas que las muchachas 
de ahora y hay hombres atrevidos... 

—Deslenguada, atrevida, me harás cometer un desatino, 
exclamó la marquesa fuera de sí . . . 

Y en esto paró el carruaje y bajaron los cuatro. 
—¿Quito? preguntó algo socarrón el cochero. 

Silencio por parte del marqués . 
—Que si quitamos, repitió el lacayo, mas exigente. 
—No, sino quedaos ahí hasta mañana, contestó el mar

qués irónicamente. • 
—¿Que sí ó que no? insistió el lacayazo. 
—¡Que te lleven los demonios á tí y á las yeguas!... Quita 

t ú , y quitad cuanto os de la gana, malditos, se vió precisa
do á responder el amo. 

—¿Qué es eso? preguntó la marquesa, retrocediendo un 
paso en la escalera. 

Silencio por parte del marqués . 
—Jamás sabrás hacerte respetar de los criados; parece 

que no los has tenido nunca. Tu les das pié para despreciar
te y á la casa, advirtió prudente y oportunamente la mar
quesa. 

Silencio. 
— Y en callando, y en poniendo cara de... (aquí es fama 

añadió el nombre de un honradísimo animal, cuyas excelen
tes prendas todos conocemos, y sin embargo, repugnamos 
siempre que se nos atribuyan) pues... todo va bien. Apa
guen Vds., y á recogerse, aña lió como por paréntesis. 

Y luego siguió, y no se sabe qué añadió, pues no se 
percibía por la distancia; solo sí altercado que se prolongó 
largo rato, y derribar muebles, y dar portazos, y ejercer t i 
ranías con todos los trastos. De cuando en cuando sobresa
lía la voz del marqués, y se percibía una como antífona que 
siempre repetía: 

—¡Chist! ¡Bueno! ¡Está bien! ¡Lo que quieras! ¡Pero bas
ta ya! ¡Qué dirán! Mujer, siquiera por la vecindad, por los 
criados, por la sociedad en que vivimos... 

—¿Y qué sociedad es esa? se oyó preguntar á la marque
sa una vez fuera de si. ¿Negarás ^a hasta nuestro malhada
do enlace?... (¡chicas, á la cama!) ¿Soy yo acaso alguna mo
za ó barragana, ó qué? 

—Mujer... ¡ya escampa! contestó el marqués . Lo digo por 
el mundo y el qué dirán de nosotros las gentes. 

Y fué cesando el animado diálogo, y siendo mas piano, 
y luego mas... hasta quedar todo en silencio. 

¡Sociedad! tú con t u código, que se parece á la constitu
ción inglesa en lo duradero, en lo elástico y en ser inédito, 
todo lo puedes! ¡Hasta contener las nocturnas iras de una 
Mejera, y la invencible frialdad matrimonial de un marqués 
sexagenario, achacoso y aburrido! Pocos poderes hay en el 
mundo como el tuyo; acaso ninguno. 

Segundo carruaje. (Este es de alquiler.) 
Alto, acalesinado, mal colgado, mal formado, mal alum

brado, bien ventilado, era el que arrancó penosamente, ar
rastrado por dos mulejas, abrigadas no con gabán y capu
chón, sino con mantas, que mas bien parecían costales, de
jando tomar la delantera á casi todos los demás de la fun
ción. A l entrar los inquilinos, tuvo necesidad de indagar el 
lacajo á dónde iban, como quien aprendía por primera vez 
el punto á que convenia se dirigiese aquel pobre equipaje. 
Cosa que dió mucho que reír á todos los amigos circunstan
tes como prueba irrecusable, no solo de ser de punto el car
ruaje, sino de haber sido tomado al paso y no llamado ex
profeso ad i l lvd . 

—Calle de... número... cuarto tercero, dijo una voz maa-
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culina,la de un caballero que asistía á la difícil ascensión 
de dos damas. 

Nueva carcajada de los cocheros de clase mas elevada 
que percibieron esta á la verdad redundante explicación; 
porque lo del piso tercero no era muy esencial, y pudo ha
berse omitido, puesto que las funciones de aquel viejo mue
ble terminaban á la puerta de la calle y no se extendían á 
objetos de escalera arriba. Redundancia, sia embargo, dis
culpable, hija del hábito de ofrecer la casa y de la desnudez 
de carruaje; quiero decir, de la falta de costumbre de te
nerlo. 

—Número veíntí, exclamó un cocherazo dirigiéndose al 
del fiacre á modo de consejo: el amu te ordena no vayas á 
subir al sotabancu, sinu que te has de quedar con los ma-
chitus en el terceru... 

No hizo alto el apurado caballero, pero sí una de las da
mas, y aun tuvo tiempo para contestar ya desde adentro: 

—¡Atrevídol insolente! 
—¿Que es eso, mujer? dijo al sentarse D . Santiago, que 

este era el nombre del padre de aquella corta familia, y do 
profesión agente de muy pocos y haito menudos negocios. 
¿Quién te inquieta y te desazona? • 

—Tu sencillez, respondió doña Brígida, su espo-a, con 
voz alterada; que has ido á decir al lacayo el alto piso en 
que está nuestro cuarto, como si fuese del caso, y se han 
burlado de nosotros. 

—No lo creas, mujer, respondió él, sería de cualquier 
otra cosa. 

—Lo que quieras, mejor es tomarlo así, observó mas re
signada doña Brígida, y mas que por entonces le llamaba 
mucho la atención otra cosa. ¡Lacayo, lacayo! empezó á 
gritar la señora, esta vidriera, esta vidriera, que nos vamos 
helando aquí. 

Pero nadie hizo caso, ni estaba la vidriera abierta, sino 
que, como observó Estefanía, la hija, era solo que estaba 
roto el cristal con pérdida de sustancia. 

—Es verdad, hijas, observó D. Santiago, acudiendo á re
mediar la avería, parte con el pañuelo, parte con una punta 
úe su capota, concluyendo por indicar con casi alegría: Ya 
es tá todo remediado. 

Larga era la jornada (si jornadas son las que se andan de 
noche) y penosa por ser preciso descender la calle Imperial, 
y luego la mayor parte de la de Segovia: hubo así tiempo 
de repasar las particularidades de la fiesta, y se entabló el 
siguiente coloquio: 

—Desgraciados hemos estado esta noche, Santiago, y 
después de tantos afanes; observó doña Brígida. 

—No tal, todo lo contrario (repuso él); yo me he divertido 
y he tenido buen rato. 

—¡Bendito seas! exclamó ella, y luego le preguntó: ¿pero 
que fue aquello de las llaves? 

—Mujer, respondió él, una cosa muy natural. Mira, cayó-
sele el abanico á una señora muy gorda que estaba á mi 
lado, acudí presuroso á servirla, y las tres lla/es (aquí tan
teó el bolsillo del pecho y las oyó contestar con gran satis
facción suya) tuvieron la impertinencia de aprovechar la 
ocasión y de escurrirse y venir al suelo, con la gracia de 
que esta grande, la del portón, cayó de punta sobre el opri
mido y juanetudo pié de aquella buena señora. Con lo que, 
y dividida mi atención entre el abanico y las llaves, quise 
poner en su mano e¡ picaporte y la llave de la puerta, re-
servándome.el abanico. Pero, por supuesto, ella, con ama
ble sonrisa, deshizo la equivocación y me dió las gracias; yo 
la pedí perdón por mi servicio, y . como observarías, me 
apresuré á variar de puesto. 

—Sí observé, y la sonrisa también de todos los que se 
impusieron, añndió doña Brígida atribulada; y las chanzas 
de aquel jó ven que exclamó: «Pobre muchacha, la habrán 
dejado encerrada, y puede que ni de eso haya necesidad.» 
¡Tienes unas cosas! 

—Toma, mujer, repuso D. Santiago, eso á cualquiera lo 
sucede, y yo tengo por costumbre re í rme de lo ridículo, 
aunque el ridículo sea yo mismo. ¿Me había de tirar por un 
balcón? 

—¡Pobre papá! exclamó Estefanía, con aire de inequívoca 
bondad, tomándole una mano. Mas vale esa ingenuidad y 
esa resignación, todo por culpa mía, que cuantos trenes y 
aderezos hay en el mundo. 

—No hables de aderezos, hija, observó la m a m á como 
aterrada, que he tenido la noche mas cruel de mi vida, y 
todo por este que llevo, que como no sabe una la proceden
cia de los de alquiler, me ha hecho pasar sudores de muerte. 

—¿Pues qué ha sido? preguntó D . Santiago. 
—-ísada, respondió ella; puede que no sea mas que apren

sión, pero ¡qué angustia! Me tocó sentarme al lado de una 
señora que conozco de vista, de solería ver con Mercedes, y 
solo sé que se llama Socorro, y nos saludamos. A poco vi 
que fijaba la vista en el maldito aderezo (no puede una ir á 
donde hay gentes sin tenerla conciencia limpia), y me pre
gun tó si eran estos los de moda ahora, á lo que respondí la 
mayor mentira del mundo, diciéndola que lo tengo hace 
tres años, creyendo concluida la conversación; pero nada, 
siguió ella preguntando si era de casa de Pizzala ó de los 
Saboyanos y cuánto había costado, á lo que yo, queriendo 
economizar mentiras y concluir de una vez, respondí que era 
un recalo. Y en efecto, se acabaron las preguntas; pero no 
os podéis figurar qué tentación de risa la entró á la doña 
Socorro al oír mi contestación. Por de contado, se lo ofrecí, 
y á mi entender creció Ja risa, y aun añadió que siendo fineza 
no lo pedia ofrecer, y se disculpó l lamándome la atención á 
un vestido extraño, pero que no me pareció era para tanto, 
¡Quiera Dios no tengamos que sentir con el tal aderezo! Ella 
se retiró muy temprano, pero yo no he podido pensar en 
otra cosa. 

—¡Ay mamá, qué miedo! ¿Eso sucedió? Seria cuando yo 
estaba bailando. Y no quisiera decirle á V . que cuando le 

£rendía á V . anoche el aderezo, recién llegado de casa de 
Simeón, observé que tenia una marca por dentro, una S. 

y una G. 
—¡Mera casualidad! observó el papá. 
—Sí, señor, será lo queV. quiera, repuso la niña; pero las 

pobres vamos vendíJas á reuniones como estas. También 
he tenido yo que sentir con estas benditas agujas que me 
prestó mi querida vecinita Isabel; y hasta creí haber oído 
decir á mi lado: «¡Qué lindas! Como las de Isabelita Ó.» 

—¡Calla tonta! replicó D. Santiago. Madrid es muy grande. 
—Si, papá, dijo con aire desconfiado la niña; pero mayor 

es la desgracia del pobre y la malignidad de la suerte. 
Y luego continuó moralizando: 

—¡Qué vergüenza! Basta de bailes, mamá. Estoy abru
mando á Vds., y voy viendo que la miseria mal se oculta. 
Pierde una mas que gana. ¡Dios proveerá! Y luego el ma
trimonio no es sacramento obligatorio. 

—Por lo mismo que eres buena, exclamó el enamorado 
padre, no nos duelen sacrificios, n i dejaré yo de hacerlos, 
jorque aquel día moriría yo de desesperación. Constancia, 

hijas, constancia. Ya llegamos. Abrigaos bien. Tú, Brígida, 
ten mucho cuidado. 

Y se adelantó y bajó el primero, y volvió á cerrar la por
tezuela hasta abrir y encender luz, y escogió la llave gran
de, y. . . pero de repente exclamó: : 

—Permítame V. , caballero; ¿qué se le ofrece á V.? Déjenos 
usted paso. 

—Buenas noches, Sr. D. Santiago, no se asuste V. ; ¿vie
nen aquí las señoras? contestó y preguntó á la vez una figu -
ra humana envuelta en el embozo de la capa hasta el ala 
del sombrero, añadiendo: Soy D / Simeón y tenemos que 
hablar... 

—Hombre, ¿á estas horas? 
—Dos hace que estoy aquí, contestó el otro, haciendo so

nar sus piés alternadamente y con gran fuerza, como si le 
pagasen jornal por apisonar los cantos de la calle. Una pre
cisión, un compromiso, casi una desgracia. 

—¡Chicas, chicas! exclamó D. Santiago. Aquí hay un 
hombre que dice se llama D. Simeón... 

—D. Simeón, servidor de Vds., corrigió él.-
—Y que tiene compromisos y desgracias, ó no sé qué. . . 
—¡D. Simeón, mamá! ¡D. Simeón, somos perdidas! 
—Abre y entremos, gritó resueltamente doña Brígida. 

Y bajaron las dos, y abierto el postigo, entraron los cua
tro, y á poco rato con un fósforo y un cabito de vela, pre 
vención de D. Santiago, hubo luz, aunque escasa, y hasta 
que la hubo nadie pensó en decir nada, y eso que no faltaba 
materia. 

—Suba V. , D. Simeón, dijo al cabo doña Brígida, ó ex-
plíqueme V. de una vez qué tropelía es esta y á qué viene 
este escándalo. 

—Señora, contestó él, ni uno ni otro; lo malo es para mi , 
que Vds. claro ,es que habían de estar levantados. Para 
ahorrar palabras, el aderecito no es materialmente mío, 
aunque le va faltando poco; y seria la una y media de la 
madrugada cuando paró á la puerta de mi casa un coche, y 
luego sonó un repique de aldabón, no tan fuerte como in 
cesante e impaciente, y después de salir algunos vecinos, 
oí que preguntaban por mí y bajé y con quien me encuen
tro. . . Pues señor, con doña Socorro, fuera de si, acusándo
me de abuso de confianza y hasta de robo, por constarle, 
así lo aseguró resueltamente, haber visto su aderezo en el 
pecho de... V. , señora, precisamente. Yo negué, aunque 
con debilidad, y me comprometí á restituírselo en cuanto 
fuese de día, y este es el compromiso, que siento mucho, 
pero Vds. conocen... 

—Bueno, lo que V. quiera, respondió doña Brígida; us
ted llevará lo suyo, pero venga lo que yo dejé en prenda, 
que tanto derecho tengo yo á ser desconfiada como usted, 
cuando menos. 

Turbado quedó D. Simeón al tropezar con semejante d i 
ficultad, y recurrió á la elocuencia de la ganancia, de que 
dió una muestra no pequeña. Pero como no hay oídos mas 
sordos á todo género de elocuencia, como no sea la de la 
amorosa lisonja, que los de una mujer; como son ellas, no 
maestras, sino tratantes en sofismas, y tanto qué, cuando 
mas calladas, suelen estar haciendo cuatro á la vez, uno con 
el no se sabe si tímido y recatado ó entremetido pié, otro 
con la oprimida encarcelada mano, otro con los faci-diflei-
amoro-desamorados ojos, otro, en fin, con el tentador tor
neado giratorio talle, no fué grande la brecha que con la 
suva (hablábamos de la elocuencia) consiguió hacer el apu
rado prestamista. Y ya se retiraba triunfante (perdóneseme 
este despropósito) doña Brígida y compañía, cuando un re
doble de aldabón, no tan notable por lo forte é pesante de 
los golpes, como por lo incesante y por la impaciencia de la 
mano, dejó á todos como petrificados. 

—¿A qué cuarto? preguntó D. Simeón. 
— A l tercero, contestó una voz resuelta, pero femenina. 
—¿Por quién pregunta V. á estas horas? replicó D. San

tiago. 
—Por V . mismo, Sr. D . Santiago, y por su señora doña 

Brígida á quienes veo por el ojo de la llave. 
Introdujo la dé la puerta al oír tal D. Santiago con tan

ta fuerza como si hubiera tenido esperanza de convertirla 
en flecha y de alcanzar con ella el ojo investigador fisgón 
de la que llamaba, que entró, y no era otra, sin que haya 
necesidad de nombrarla, que la misma que hasta el mas 
distraído lector se ha figurado, desde que sonaron los gol
pes. Todos quedaron estáticos y en la postura que á cada 
uno sorprendió la aparición, quién con el pié levantado para 
subir el primer escalón, quién alzando hacia adelante el 
vestido para emprender la subida de la escalera, quién con 
la mano alzada para rascarse la cabeza en solicitud y como 
estímulo de mayor elocuencia... Este último, cualquiera 
conocerá no era otro que D. Simeón. 

— Buenas noches, entró diciendo doña Socorro, no sin un 
asomo de sonrisa, parte en vista del efecto de su presencia, 
parte al ver allí al susodicho D. Simeón, y mas que todo 
porque apenas entró ya sus ojos habían observado que el 
aderezo estaba en su lugar. 

La primera que se repuso fué doña Brígida, y si no se 
repuso del todo, al menos se alivió, digámoslo así, de tan 
fuerte sorpresa. Se encargó, pues, de contestar y dijo: 

— Señora doña Socorro, subamos, ya que V. nos favorece 
tan inesperadamente á estas horas. 

— No, gracias, contestó ella; mi objeto está conseguido 
ya, y lo que únicamente falta es que se sirva V . . . 

—¡Cómo.^Que empiece á desnudarme en el portal? ;Me 
creería V. en paz?... 

—Dejémonos de eso, repuso doña Socorro; he sido enga
ñada por ese buena alhaja; había dado á limpiar el adereci
to, y lo veo en el pecho de V. , aunque muy honrado con 
estar ahí, y oigo que hace tres años lo posee, y que es un 
regalo. No puede haber cosa mas natural que el que quiera 
recobrarlo; y para cosa tan sencilla me parece escusado su
bir la escalera ni molestar á V. mas. Con que... 

—Soy de opinión, dijo al ver esto D. Santiago, que se en
tregue el aderezo ahora mismo á esta señora y quedemos 
todos en paz. 

Obsérvese la moderación de un marido que en caso tan 
extraño y grave se contentaba con ser de opinión. Y sin 
mas. la misma doña Socorro se prestó á servir de doncella 
á doña Brígida; pero sea su misma impaciencia, ó una fata
lidad que parecía complacerse en enredar mas y mas este 
negocio, ello fué que no pudo conseguir desprenderlo á pe
sar de haber tratado con poco miramiento el vestido y ad-
herentes de la pobre victima doña Brígida. Irritada esta no 
pudo contenerse y gri tó: 

—¡Estefa ía! ¡Estefanía! no te estés ahí hecha una fría 
estátua mirando cómo despojan y maltratan á t u mamá. . . 

Acudió en efecto la jóven, desnudó su maní ta de los 
blancos ajustadísimos guantes, y se dirigió á obedecer, cuan
do de repente se.detíene, mira y remira á Doña Socorro y 
luego exclama: ' 

¿No ve V . , mama? Este es el mantón nuevo iU 
de J no me cabe duda; y es muy gracioso que es t f PUc4 
maltrate y despoje a V. , vestida de lo que no es s 

No la dió tiempo de acabar doña Brígida DO ÎV 0̂" 
lándose ahora tanto como paciente habfa estado 
toncos sometida á la voz de la razón y de la nro f * ^ 
echó en cara con dureza lo temerario de su condunt ' ^ 
. —Niego yo que este mantón sea de V y no se ni 

deba yo dejar algo con que se consuele de este 
merecido despojo. Este mantón lo compré vo v Ural} 
habrá un año. . . J • ^ ^ 

Encargóse de contestar D. Simeón, diciendo t 
ademan pacificador: u wnot 

—Tan cierto es que el mantón pertenece á doña Tto J 
como que el aderezo es de doña Socorro, por donde ^ 
ras, resulta que á todos estará bien el callar pue-t ^ 
todos tenemos p o r q u é . Ni yo podía alquilar 'el aderJ* 
doña Brígida sin quedarme con una prenda, y esta T> 
fué el mantón , ni el mantón á doña Socorro' sin otra * 
suya fué el aderezo. Hice, lo confieso, una doble ín ^ 
pero sin perjuicio de nadie; de algún modo se ha de h. 
uno la vida. . . ÜU8tli 

—¡Eso es! le contestó doña Socorro con aire de temk 
acusación; prestar, alquilar cosas agenas, dando luearT 
cándalos y bochornos como este. Había de perderlo f 
mas quiero de solo hacerlo, y no habrá mas negocios e í í l 
nosotros. ¡Villano! convertir en objeto pa-a alquilar lo n i 
con tanto recato recibió tan solo por satisfacer su caví] 1 
desconfianza. He de dar una queja, y ha de acordarse mnl 
de mí . 

—Ya me acuerdo, señora, sin eso (contestó friamenJ 
D. Simeón, acostumbrado según parecía á escenas con I 
aquella); todo consiste en que, según el consejo de mí W 
maestro, nunca, si puedo, tengo nada ocioseen casa ytod 
rinde lo que puedo hacer que rinda sin compromiso 

— ¡Cómo sin compromiso, villano! volvió á increparle do-
na Socorro. ¡Y si yo esta noche en el baile hubiera teñid» 
menos prudencia y hubiem sido capaz de abochornar á est» 
pobre señora! Me contuvo el respeto á la casa en que estaba 
me co tuvo el de la sociedad que me observaba (y en esto 
decía verdad), me contuvo mi educación distinguida (esb 
no era tan claro, porque es razón que todos alegan á cual 
quier pretesto), y de lo contrario ¿qué habría podido su
ceder? 

—Yo nada perdería en ello, señora; y á mi entender h 
contuvo á , mas que todo eso que decía, el remordím¡ent( 
de que dejaba en el guarda-ropa un mantón alquilado. Pen 
ahorremos palabras, este es asunto concluido; vengan dos-

' cientos reales por cada parte por m i comisión y buenas no
ches. 

—¡Cómo! ¿de lo mío? exclamaron en unísonas voces lai. 
dos señoras. De ningún modo. Lo ha de saber la autoridad^ 
añadió doña Socorro, para que ponga remedio á estas picar' 
días que en Madrid pasan. 

—Eso será luego, observó D. Simeón con estoica firmeza, 
que lo que es ahora he de llevar mi dinero. Ustedes han lu
cido cada una la prenda de su amiga, yo he sido el ag 
que he proporcionado el negocio, y justo es que sea remu 
nerado. 

—Estos bribones, añadió doña Socorro, siempre están 
hablando de justicia. ¿Cree V . que yo vengo á e-tas horas 
cargada de dinero para dárselo? 

—Eso es otra cosa, repuso D. Simeón, lo mismo me da 
hoy que mañana, pero entre tanto venga el aderezo. 

Y él mismo por su mano lo acabó de desprender del pê  
cho de doña Brígida con grande agilidad. Callaba la pobre 
mujer perturbada con todos estos sucesos: callaba Estefa
nía llena de rubor y poco acostumbrada á tales escenas; ca 
liaba D. Santiago filosóficamente, considerando todo aqiw 
lio como necesaria parte de amargura que va mezclada con 
todos los gustos de la vida; callaba, en fin, doña Socorro, 
conociendo que, en tanto que el mantón permaneciera sobre 
sus hombros, las cosas no habían sufrido notable novedad. 
Pero este unánime silencio se convirtió en simultánea ex
plosión de razones y de cargos tan luego como doña Brígida 
reclamó su mantón. Negaba D. Simeón su derecho en tanto 
que no pagase el alquiler del aderezo; negaba ella semejante 
obligación por no ser pasada la noche; negaba D, Santiago 
todo lo negable porque el mantón no acababa de compren
der por qué evolución podía haber pasado legítimamente ni 
á manos del prestamista, ni menos á los hombros de aque
lla señora; negaba Estefanía que pudiese haber vergüenza 
ni aflicción como la suya, ni que el escasísimo placer pasa
do pudiese pagarse con mayor tormento que el que su alma 
sencilla experimentaba. Y todos negaban á un tiempo cada 
uno su cosa, y no tenia ninguno oídos que prestar á lo que 
los otros decían. Por fin D. Simeón llamó aparte á D. San
tiago y le explicó el caso en términos tan claros, que le hizo 
comprender que con solo aprontar los doscientos reales del 
alquiler del aderezo, quedaría rescatado el mantón, libreto 
familia para entregarse al descanso, y reducida toda la cues
tión á explicaciones entre él mismo y doña Socorro. 

—Pero mujer, exclamó patéticamente D. Santiago, din 
giéndose á la suya, será cierto que ofreciste doscientos rea
les por el alquiler, y no ciento como me dijiste? ¿Será tam
bién cierto que entregaste en prenda el mismo ruinoso man
tón que estamos pagando á razón de cuatro duros mensu»; 
les hace ya mas de un año, sin advertirme de este sacrificio^ 

— A lo que Brígida con tono afligido e implorando píeaaa 
con su semblante, contestó: dalo todo por cierto, sealo o no 
lo sea, y concluyamos. 

—No alcanzaban por desgracia las circunstancias actua
les de D. Santiago á completar el exhorbítante rescate, & 
buscó y apuró su bolsillo; no consta lo que allí encontró, m 
lo que faltaba tampoco; pero ello es qut; se vió que D. H 
meon tomaba, que su mano seguía extendida como ^ 
espera y reclama todavía mas, y que no se retiró hasta qu 
á cuenta y como en prenda del resto recibió la cadena 
reló del atribulado D. Santiago. , -

Así arreglado el asunto sin mediar una sola palabra j 
solo por señas, se dirigió D , Simeón á despojar del 
á doña Socorro, la que, usando la feliz expresión de i " r ' 
«deliberando si consentiría, consintió.» Y abrióse 
el postigo, y salieron juntos ella y D. Simeón; y los del | 
che emprendieron la ascensión á su infeliz morada, 
mayor silencio y recogimiento, pensando sin duda e 
poco que habían brillado en el baile y en las tristes co 
cuencias de sus inútiles esfuerzos por brillar algo con 
escasa luz. i . A * e-tas 

Y la sociedad humana conoce perfectamente t o ^ . ^ , . 
miserias, y las sabe ó las adivina con tanta P61"8?!̂  ma ni 
mo certeza; y si las ríe es con prudencia, y no , ru r0pi{) 
extermina á los delincuentes, sino que los deja a su p ^ 
arrepentimiento y escarmiento. 

FRANCISCO CUTANPA. 
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PILDORAS DEHAUT. — Esta 
nneT» combinación, fundada so
bre principios no conocidos pop 
los médicos intignos, llena , con 
aaa precisión digna de atención, 
todas las condiciones del problema 
del medicamento purgante.— Al 
reres de otros pnrgatiTos. este no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy buenos alimentos y be
bidas fortificantes. Su efecto es 

' vj*.- -tííiy seguro, al paso que no lo es el 
. .^W^otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 

• ? i. ̂ ad 6 la fuerza de las personas. Los ninos.los an-
,e?nn , int enfermos debilitados lo soportan sin dificultad. 
f f^Llescoie . para purgarse, lo horaria comida quo 

h ^ M B Según sus ocupaciones, ¿a molestia qaa 
""J0 if nnrcaKte . esundo completamente anulada por la 

al i&cion. no se halla reparo alguno en purgarse, 
* 5 . h « M necesidad.—Los médicos que emplean este medio 
tnanao cd eDferraos que se nieguen i purgarse so pretexto 
Sí S S W « « - « de debñTuree. Lo 2iUtado del tra-
5 no es tampoco un obsUculo, y cuando el mal enjé, 

KT/iemolo, el purgarse reinte veces seguidas, no se tien» 
LrTf verse obligado i suspenderlo antes de concluirlo. — 

l «¿1. «mtaias son tanto mas preciosas, cnanto que se trata da 
iTS-uSíutaísérias. como tumores, obttrucnones, afeccionei 

ttAnas catarros, y muchas «iras reputadas incurables, 
Sío oue «den á una purgación reeular y reiterada DOX largo 
r.mno Véase la Instrucción muy detallada que se da gratis, 

víris farmacia del doctor Deiumt. y en todas las buenu 
£¿íSai da Europa y America. Cajas da 20 rs., y de 10 n. 

•MmMUM "enera es en Mailnd.—Simón , Calderón, 
pV^ nr'Aseñores Borrell, hermanos.—Moreno Miquel. 

Huízurruo; y en las provincias los principales farma
céuticos. 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
C U R A D A S P R O N T A Y R A D I C A L M E N T E CON E L 

V I N O D E Z A R Z A P A R R I L L A v L O S B O L O S D E A R M E N I A 

D c L 
D O C T O R G I L A L B E R T 

DE 
PARIS 

Medico de la Facultad de Paris, profesor de Medicina, Farmacia y Botánica, ex-farmace'utico de 
lot hospitales de Paris, agraciado con varias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

EL T I X O tan afamado del Dr. C u . A L B E I I T lo 
prescriben los médicos masafamados como el U e p u r a t í v ó 
por e?selencia para curar las Enrermcdades eterretas 
mas fnríltunififfl. las Ulceras, Herpes, E s c r ó f u l a s , 
Granos y todas las acrimonias de ia sangre y de ios bemores. 

Lu< noi .OH del Dr. C u . A l . B E S t T curan 
pronta y radicalmente las Cionorreas, aun 
las mas rebeldes é inveteradas, — Obran 
con la misma eficacia para la curación de las 
t'Zores Blancas y las Opilaciones de las 
mujeres. 

EL T R A T A M I E N T O del Doctor C n . A E R E R T . elevado á la altura de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto BUS peligros; es facilísimo de seguir 
tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puede 
seguirse en todos los climas y estaciones : su superioridad y eficacia están justificadas por treinta 
ortos de un éxito lisongero. — (Véanse las instrucciones que ocompartan.) 

D E P O S I T O g e n e r a l e n P a r í s , r u é H o n t o r g n e i l , ± 9 
Laboratorios de Calderón, Simón. Escolar. Somolinos.—Alicante, Soler y Estruch; Barcelona 

Marti y Artiga, Bejar, Rodriguez y Martin; Cádiz, D. Antonio Luengo; Coruña, Moreno; Almería; 
Gómez Zalavera; Cáceres, Sala-!; Málaga, D. Pablo Prolongo; Murcia, (iuerra: Palencia, Fuentes, 
Vitoria, Areüano; Zaragoza Esteban y Esnarzega; Burgos Lallera; Córdoba. Raya; Vigo, Aguiazí 
Oviedo, Diaz Argüelles; Gijon, Cuesta; Albacete, González Rubio; Valladolid, González y Regue
ra; Valencia, ü . Vicente Marín; Santander, Corpas. 

¿ : : i : : í J E 
BALSAMICO DE 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amiens (Francia) . 

Prescrito por las celebridades 
médicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Depósitos: Madrid, Calderón, Principe 13; 

Esco ar, plaza del An?el ".—Provincias, los 
depositarios de la Exposición Estranjera; 
Callo Mayor, num. 1U. 

A LA GRANDE MAISON. 

5, 7 y 9, rué Croix des pettischamps 
en Paris. 

La mas vasta manufactura de confección 
para hombres. Surtido considerahle de nove
dades para trajes hechos por medida. Venta 
al por menor, a los mismos precios que al 
por mayor. Se habla español. 

SACARURO DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

D E L DOCTOR L E - T H I E R E , 

qv¿ reemplaza vedtajosamente el aceite de Jiigado de bacalao. 

CASA WARTON, 68, R U E D E R I C H E L I E U , P A R I S . 

La eficacia del aceite de hígado de bacalao está reconocida por todos los 
j médicos; pero su gustjrcpugaan'.e y nauseabundo impide con frecuencia que 
[el estómago pueda soportarlo, y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, sino hasta es nocivo. Un médico químico ha conséguido evitar estos 
cravos inconvenientes preparando el Sacaruro de aceite de hígado de bacalao 
que conserva todos los elementos del aceite de hígado de bacalao sin tener sn 
sabor, ui olor desagradables, conservando todas las propiedades del aceite de 
hin-ado de bacalao.—Estos polvos sacarinos, en razón de la estrema división 
de? aceite en su preparación, son facilísimas asimilables en el organismo, y 
son, por consiguiente, bajo un pequeño volumen, mas poderosos que el acei
te de hígado de bacalao en su estado natural.— La soberana eficacia de 
esteSacaruro para reconstrir la salud en todos los casos de debilidad del tem
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe, los adultos y los an
cianos, está reconocida por los médicos mas distinguidos y probada por una 
larga esperiencia.—N. B.—Estos polvos son también el mejor de los vermífu
gos.—Precio de lacaj a, 30 reales, y 18 la media caja en España.—Trasmite 
los pedidos Artcncia franco-española, calle delSordo, uumero 31. Venta al A l por 
menorCalderon, princne,¡p 13.—Escolar, plazuela del Angel núm. 7.—More
no IWiquehcall^jioij^e^ 

P I L D 0 1 U S D E C A R B O N A T O D E H I E R R O 

INALTERABLE, 

D E L D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Academia do Medicina de Francia. 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los médicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la Academia de Medicina del 1.° de mayo de 1838 el 
docfor Donblc, presidente de este sabio cuerpo, se esplicaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo 'a medicina, ha reconocido en las pildoras 
Blaui ventajas incontestables sobre todos los demás ferruginosos, y las ten-
o como el mejor.» 

Mr. Bouchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
cina de París, miembro de la Academia imperial de Medicina, etc., etc., ha 
dicho: 

«Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313, han confirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe
riencia química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficaz y la ma> económica para curar los coloro.s pálidos (opilación, enfer
medad de lasjóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas, 24 rs.: el medio frasco, idem 
ideruU. 

Dirigirse para las condiciones de depósito á MR. A. BLAUD, sobrino, 
farmacéutico de la facultad de París cnBeaucaire (Gard, Francia.) Tras
mite los pedidos la Ag ncia franco- spañola, calle del Sordo núm. 31.—Ventas 
t-scolar, plazuela del Angel. 7: Calderón, Príncipe, 13; en provincias, los 
depositarios de la Agencia franco-española. 

MEDALLA DE L A SO-
sociedad de Ciencias industriales 
de París. No mas cabellos blan
cos. Melanogene, tintura por 
escelencla, niccquemare-Alne 
de llouen (Francia) para teñir 

! al minuto de todos colores los 
| cabellos f la barba sin ningún 
peligro para la piel y sin ningún 

ÍHEQUOáSIl 0 or- Síí* tintura es superior 
1 á todas las empleadas basta 

hoy. 
QÜBBB Depósito en París, 207, rué 

| xiint Uonoré. En Madrid, per-
) lumeria de Miró, calle del Are

nal, 8, sucesor de la Esposiclon 
Estranjera: Ca droux, peluquero, calle de 
la Montera : C ement, calle de Carretas 
Borges, plaza de Isabel Q: Gentil Duguet 
calle de Alcalá Vlllalon: calle de Fuencarral. 
La Agencia franco-española, calle del Sor
do, numero 31, antes Esposiclon Eslran-
jera, sirve los pedidos. 

N U E V O V E N D A J E . 
PARA LA CURACIOX DE LAS HERNIAS 

y descensos, que no se encuentra sino en 
casa do su Inventor «Enrique Biondetti,» 
honrado con catorce medallas. Rué VI-
viene, número 48, en Paris. 

Cinturas para ¡jinetes. 

E L I X I R A N T I - R E U M A T I S M A L 
del difunto Sarrazin, farmacéutico 

PREPARADO POR M1CHEL. 
F A R M A C É U T I C O iüN A I X 

(Provenee.) 
Durante muchos años, las afeccio-

nos reumatismales no han encontrado 
en la medicina ordinaria sino poco 
o ningún alivio, estando entregadas 
«as mas de las veefes á la especulación 
ae los empíricos. La causa de no ha
cer obtenido ningún éxito en la cura
ción de estas enfermedades, ha con
sistido en los remedios que no comba-
mn mas que la afección local, sin po 
MT destruir el gérmen. y que en una 
Palabra, obraban sobre los efectos sin 
alcanzar la causa. 
b^n1 elixira,nti-reumatismal, que nos 
nacemos un(leberde recomendar aqui 
•«acá siempre victoriosamente los v i 

cios de la sangre, nnicoo. igen y prin
cipio de las oftalmías reumatismales, 
de los isquiáticos, neuralgias faciales 

I ó intestinales, de lumbagia, etc., etc.; 
¡ y en linde los tumores blancos, de esos 
i dolores vagos, errantes, que circulan 
' en las articulaciones. 
! Un prospecto, que vaunido alfras-

co. que no cuesta mas que 10 francos, 
para un tratamiento de diez dias. in
dica las reglas que han de seguirse 

, para asegurar los resultados. 
Depósitos en París, en casa de Me-

j nier.—Precio en Esraña, 40 rs. 
Trasmite los pedidos Cencía franco-

¡ rspafio/a, calle de Sordo, número 31. 
Ventas: Calderón, Príncipe número 

13; Escolar, plazuela del Angel 7; Mo» 
j reno Mique', calle del Arenal, 4 y 6. 

Enprovincias, en casa de los depo-
j sitarlos de la Agencia franco-rspañola. 

POLVOS DIVINOS AHTIFAGEDENICOS 
Precio 10 Rs. 

Para c desinfectar, cicatrizar y curar > rá-
fiidamente las c llagas fétidas » y f angreuosas 
os cánceres ulcerados y las lesiones de las 

partes amenazadas de una amputación, 
DIPÓSITO IN PARÍS : 

En casa de Mr. BICQUIER, droguista, 
rué de la rerrerie, 38. 

LA AGJ:.\CIA FRANCO-ESPAÑOLA, 
en Madrid, 51, Coiíe del Sordo, 

antes lisposicion Estranjera. 
Calle Mayor, 10, sirve los pedidos. 

En provincias sus depositarios. En 
Madrid, Calderón, Escolar y Moreno 
Miquel. 

LIMOMADA P U R G A N T E . 
DE IANGLOIS. 

Los polvos con que se hace se con
servan indefinidamente, y con ellos 
puede uno mismo, en e momento que ' 
se necesite, preparar el purgante mas 
agradable de todos los conocidos, y él j 
solo que conviene indistintamente á i 
todas las edades y temperamentos. 

Precio del frasco, 7 reales con la 
instrucción en cinco lenguas. Tras, 
mite los pedidos la Cencía franco-es-\ 
pañola calle del Sordo, número 31, j 
Madrid. Pormenor, Calderón, Prín
cipe, 13, y Escolaa, plazuela del Angel. 1 
numero 7. 

ENSEÑANZA INTERNACIONAL-

L'Ecole de Sant Cermain en Laye á 25 
minutos de París, dirigido por el doc
tor Brdndt. ofreced bis discipu'os ex
tranjeros toda facilidad para aprender 
las lenguas modernas, al propio tiem
po que asistan á los cursos y estudios 
necesarios para las diversas carreras 
de cada país. 

Las lenguas antiguas, las ciencias 
matemáticas y físicas marchan en pa
ralela con las lenguas vivas con las 
cuales se familiarizan por las relacio • 
nes confínwas que tienen con discípulos 
de naciones vecinas, (ahora hay mu
chos franceses, ingleses y alemanes y 
bastantes españoles c italianos.) 

Local magnifico, habitaciones particula
res. Véanse los prospectos en la ^en
cía franco-^española, en Madrid 31. calle 
del Sordo. En París 97 rué Richelien. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor S ! G I \ 0 K E T , único Sucesor. 51. me de Seine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

sobre lodos los demás medios que se lian empleado para la 

C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alteración délos humores. Los evacuativos de UB R O Y son 
los mas infaliljlcs y mas eficaces: curan con toda seguridad sin producir jamas 
oíalas consmiencins. Se toman con la mayor facilidad, dosados generalmente 
para los adultos á una ó dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó 
cinco dias seguidos. INuestros frascos van acompañados siempre de una Instrucción 
indicando el tratamiento que debe seguirse. Recomendamos leerla con toda aten
ción y que se exija el verdadero LB KOV. En los tapones de los frascos hay el 
sello imperial de Francia y la firma 

Véndese en Madrid al pormenor en las Farmacias de 
los SS. CALDERÓN, Principe, 13; ESCOLAR, plazuela 
del Anjel, 7 ; MORENO MIQDF.L, Arenal, 4 y 6. — La 
AGENCIA FRANCO-ESPAÑOLA, 31, calle del Sordo, antes 
Exposicionextranjcra, calle Mayor, 10, sirve los pedidos. 

E A U D E M E U S S E D E S C A R M E S 
B O Y E R . 

PASTA Y J A R A B E D E g j g j i i A r a r i 

A L A C O D É I N A . 
t0(feICumen(Íad0S POr t0<Í0S ,OS ,fle<ücos cootra gr ipe, el catarro, el garrot i l lo y 
obtiMww! trr**Krt*,*es pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 

oeoen oon ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de B e r t U 
« asperteáo la codicia de los falsificadores. 

tito*™,?116 de8*Parezcan estas sustituciones censurables en 
goh^ J PreveníInos q"e se evitara todo fraude exiaiendo 
obre cada producto de Codéina el nombre de Be r thé en la 

«orina stouiente : 
Phmrmarim. Umrim im Ufü—m. 

*CH«'o gtuereU o u a MINIES , en Pa r i s , 37, r u é Sainte-Croix 
de la Bre íonner ie . 

^eI*deldjU?PiT)^pósito3Calderon' Príncipe. 13, Moreno Miquel, 
Jei. 7, y en provincias, los depositarios de la Expos: 

. Arenal 6, Escolar, pía 
osicion Extrangera. 

G O T A 
Y R E U M A T I S M O . 
Tratamiento pronto é 

infalible con la pomada 
del Dr. fíardenet, rué de Ri-
voli, 106. autor de un tra
tado sobre las enfermeda
des de los órganos genito
urinarios. Depósito prin
cipal en casa de Labry. 
maceutico dura pontneuf. 
p ace des trois maries 
lüm. 2, en Paris 

Venta al por mayor en 
Madrid, Agencia franco-
española, calle del Sordo, 
núm. 31 y al por menor en 
las farmacias de los Sres. 
Ca'deron, Escolary More
no Miguel. En provincias 

' en casa de los depositarios 
de la Agencia tranco-es
pañola. 

PREVIENE Y CURA E L 
mareo del mar, el cólera 
apoplegia, vapores, vérti-

f os, deM idades, síncopes, 
esvanccimieuios, letar

gos, palpitaciones, cóli
cos, dolores de estómagos 
indigestiones, picadura do 
IMOSQUITOS y otros in-
Isectos. Fortifica á las mu-

™ ^ ^ , jeres quetrabajan muSho, 
preservUdeióía malos a-res y do la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangrena, los tumores frios, etc.—(Véase el prospecto.) Esta agua, 
cuyas virtudes son conocidas hac? mas de do^ siglos, es única autorizada por 
el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
y ha sido privi l gia lo cuatro veces por el gobierno francés y obtenido una meda
lla sn la Esposicion Universal de Lóndres de 1S62.—Varias sentencias obteni
das contra sus falsificadores, considerarán á M. BO YER la propiedad esclusí-
va de esta agua v reconocen con aquella corporación su superioridad. 

En París, núm. t4, rué Taranne.—Ventas por menor Calderón, Príncipe 
13; Escolar, plazuela del Angel.—Trasmite los pedidos la Agencia franco-espa
ñola, calle del Sordo número 31.—En provincia-i; Alicante. S^ler.—Barcelona, 
Marti y los principales farmacéuticos de esta ciuiad.—Precio, 6 rs. 

A LOS SEÑORES FARMACEUTICOS DE AMERICA. 
VEINTE AÑOS hace, nada menos, que fundé en París y Madrid una Agen" 

cía franco-española y por decirlo así ENCICLOPEDICA, puesto que abraza los 
giros y operaciones de banca, comisiones, trasportes toma y venta de privilegios con
signaciones, en fin, la PUBLICIDAD. Desde entonces trabajopara realizar co/ncr-
cialmcnte entre España y Francia la famosa frase de Luis X l V . «A'omas Pirineos. 

_ Después de tantos años de práctica, crédito y relaciones inmejorables con 
mi clientela europea, nada mas natural que estender mis negocios á las anti" 
guas y actuales colonias españolas. 

Entre estos descolló siempre la publicidad y desde 1S15 tengo arrendados los 
principales p riódicos de España disponiendo de treinta, y de estos doce en Madrid 

Mis clientes pagan su publicidad parte en efectivo,parte en mercancías, y. 
merced al beneficio que los anuncios me dejan, puedo vender algunas de estas 
á precios mucho mas ventajo os que los mismos especialistas. 

Tan especiales (l) son las ventajas que he procurado á mis compatriotas es
pañoles que diariamente aumenta mi clienlda europea por eso surco los mares y 
apelo ya á los farmaceúticos de América. 

Tratase de productos legítimos que obtengo directamente de los especialistas en 
pago de sus anuncios, y por lo tanto remitiré si se desea con cada pedido la factu
ra original patentizando así siempre su legitimidad y baratura y en particular hoy 
que abundan las/•a/í/^rariinM y pr íendidas rcba;oí. 

Por el correo, con faja y franco mandaré mi catálogo general, y como algunos de 
sus precios pueden a'i;i rebajarse, irá ademas mi tarifa trimestral de precios va
riables y mas benofleiosos. También pueden recojerse casa de Mr Langwelt á 
la Habana, callede la Obra pi i . 

Compárense mis precios con los de otras casas y aun con los de los propie
tarios de las especialidades y se verá fácilmente que concentrando las compras 
en mi casa de París habrá notab f» economía de dinero y de tiempo, esos dos 
ídolos y tormentos de nuestro siglo. 

El pagode las comisiones que se me confien será al contado (á no ser que se 
den referencias suficient s en París, Madrid y Lóndres) yon letra sin quebranto 
por el cambio sobre una de estas plazas. Mi reducida tarifa no me permito su
fragar este gasto. 

Las mias son: 
1.° E n la Habana: los Sres. Vignier, Robertson y compañía, calle de Merca

deres 38. El marqués de O Gavan amigo de D. Cários de Algarra propietario de 
esta agencia, y además Mr. Langwelt calle de la Obra pia corresponsal de mis 
amigos los Sres. Delasalley Melan directores del Correo de Ultramar. 

2o. En Par.s: Las compañías de los caminos de hierro de Madrid á Zaragoza 
y Alicante y de Zaragoza á Pamplona, de las cuales soy el agente oficial hace 
siete años y los banqueros Abarroa, ürribarren. Noel etc. 

3.° En Madrid: los banqueros. Salamanca. Bayo. Rivas, etc. 
Posición obliga y la confianza con que me honran las farmacias españolas 

y francesas, la^ grandes compañías de ferro-carriles y los banqueros citados, 
garantiza mi concurso futuro para América, tan leal y eficaz y por lo tanto tan 
ventajoso como el pasado para Europa. 

(1) La prosperidad d» mis conocidas agencias que tanto se favorecen mútuamente na 
tiendo entre sus siempre elevados gastos generales, me permite í icllmente reducir ra'-
tarifat. 



1 6 L A A M E R I C A . 

MANCHAS y GRANOS MI ROSTRO 
L A L E C H E A N T E F E L I C A 

Clai t a n t r p h é ü q u e ) es infalible contra las pecas y las manchas de las mujeres embarazadas ó reri 
das Mezclado este cosmético con agua, qnita ó evita el color asolanado, manchas roja1? eni 
granos rugosidades, etc., da al rostro y le conserva la tez mas clara y tersa. Paris, '.Candes 
p a ñ i a boulevard Saint.Denis , núm. 26.—Precio en Francia: el frasco 5 frs. E n España- OJ Y ^ 
M a d r i d , perfumería de D. Cipriano Miró, sucesor de la Exposición Extranjera calle del Arenal " H 
S i r v e 'os pedidos la Agencia f r a n c o - e s p a ñ o l a , calle del Sordo num. 31. E n provincias los depositar " ^ 
l a misma. 

fiüli DE LOS « B A B O R E S EN PARIS. 
H A L L E Y 

P R O V E E D O R P R I V I L E G I A D O 

DE 

M . E L E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E V A L O L S , P A L A C I O R E A L 

ETT P A R I S , 143 Y 145. 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas Unico fabri 

cante con almacén en el Palacio Real, por mayor y menor 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 

PIANOS MECANICOS, ÓRGANOS Y ARMÓNICOS 

Debain en Par i s , 

Condecorado con la cruz de la Leg ión de 
Honor proveedor de S. M. /a reina de Espa
ña de S. M . el emperador d é l o s franceses, 
de S. M. la reina de Inglaterra, de S. M. el rey 
de (-recia, etc. etc., premiado con 20 medallas 
de honor en las exposiciones por la superiori
dad de sus instrumentos, especialmente de su 
piano mecánico, que permite, sin ser músico, 
tocar inmediatamente y con perfección toda 
clase de música. 

P O R G E L A N A - C R S T A L . 

SIX 
^y/rtÉCONIPENSEsV? 

Maison de 

^ X L E S C A L I E R BE C R I S T A L / ^ 

<!>AV<52, 165 «x 16 VVÓ ^ 
<<*>^.ienL0lsX^.^ 

L A SOMBRERERIA 

de JustoPinaud yAmourrue 

Richelieu 87/en París, goza 

de reputación europea, justa

mente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro-

quianosy por el esquisito gus

to de sus modelos de sombre

ros adoptados siempre por los 

elegantes, i*"*'1'' W ~ ' 

dustria p a r i s i é n , han obtenido las 
medallas de p r i m e r a clase de las es.. 1 
posiciones universales y justifican su • 
reputac ión de obra de arte y de gusto. 

A R T I C U L O S DE M O D A . , 

CINTAS Y GUANTES. 

A L A V I L L A DE LION. j 

R a n s o n é I b e s — P a r í s . 6, 
I r u é de l a Chaussée d ' A n t i n . i 

Froveedores de S. M. la Empe- ¡ 
ratr iz v de varias curtes estran-
jeras . Esta casa, inmediata al 
boulevard de los iiaiianos, y cu- ¡ 
ya reputac ión es europea, es sin 
duda alguna la mejor para nasa- , 
m a n e r í a , mercería, e t c , etc. La i 
recomendamos a nuestras viaje- j 

para la Esposicion de Lón- ¡ 

CALZADOS DE CABALLEROS. 
P r o u t J sucesor de K l a m m e r , 

zapatero, á l , boulevard des Capucines, Paris, 
proveedor privliejiado de la corte de España, 
Ha merecido una medalla en la ultima espo-
sicion de Londres de isüá. Calzado elegante \ 
só l ido , admúido en la esposícion universal 
de P a r í s . 

oi - I ras. 

C A L Z A D O D S E Ñ O R A . 

R U E D E L A P A I X . — P A R I S . 
E n Londres en casa de A . Thier-

r y , 27, Regent Street. E n Nueva-York 
en casa de los señores Hi l y Colby, 571 
Broadray. E n Boston, en cása de va 
rios negociantes. Viault-Esté zapate 
ro privilegiado de S. M. la Empera
triz de los franceses. Recomiéndase 
por la superioridad de los artículos 
c u y a elegancia es inimitable. 

TRASPARENTES 
para habitaciones v almacenes, con paisa
jes, flores y adornos. Se ponen en el acto. • 
Desde 30 f r á n f o s . Especia idad en la espor-
tacion. Trasparentes á la Italiana, de culi. 
Puede verse uno como modelo en la Esposi- ¡ 
clon estranjera, calle Jtayor, número 10. \ 
Benoisl y c o m p a ñ í a , rué Monlorgueil, 27 en 
Paris . 

O P T I C A . 
CASA DEL INGENIERO CHEVALLIER 

ÓPTICO. 
E l ingeniero Ducray-Cheyallier, es 

único sucesor del establecimiento fun
dado por sufamilia en 1S40. Torre del 
Reloj de Palacio , ahora plaza del 
Puente nuevo, 15 en París, enfrente 
de la estátua de Enrique I V . — I n s 
trumentos de óptica, de física, de ma
temáticas de marinay deminera log ía 

LA AGENCIA FRANCO ESPAÑOLA, 

C. A . Saavedra. 

París, 07, me Richelieu, Madiid, 
núm. 10, calle Mayor, mas conoc da 
por Esposicion Extrangera. se en< ar-
ga de los giros y negociac ión d( va
lores entre España, Paris y Londres 
y demás capitales de Europa. 

P A Ñ U E L O S D E M A N O 
L. CHAPRON. Á LA SUBLIME PUERTA, 

\ \ , r u e de la P a i x , P a r í s . 
Provee'orprivilejiado de SS.MM. el Empe

rador v la Emperatriz, de SS. MM. la Reina 
de Inglaterra,el llev y la Reina de Baviera, 
de S. A. 1. la princesa Matilde y de SS. AA. 
UU. el (luque Maximiliano y la princesa Lu i 
sa de naviera. 

PaBóelW do batista, lisos, bordados, desde 
nueve sueldos á 2.000 francos. Se bordan ci
fras, coronas v blasones. Sus artículos ban 
sido admitidos" en la esposicion universal de 
París. 

T A H A N , 
ebanista del emperador, Paris, calle 
de la Paix, esquina al boulevard des 
Capucines.—Estuches de viaje, porta-
licores, cofrecitos para joyas, p u p i 
tres, tinteros, car terassecántes ,mue-
blecitos para señoras, mesas, escrito
rios, pilas para agua bendita, recl ina
torios, estantes, jardineras, copas y 
objetos de bronce, porcelanas montan 
das. Los productos de esta casa que 
reúnen casi todos fos ramos de la in« 

r 1 

f : 

M U E B L E S . 
Mueblajes completos, 76, fauboure 

Sainte -Añto ine P a r í s . — C A S A K R I É -
G E R y compañía, sucesores; CosseRa-
cault y comp.—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de 
muebles y tapicerías. 

V E N T A S C O N G A R A N T I A . 
Medalla en varias esposiciones de 

P a r í s y de Londres. 

F L C R E S A R T I F I C I A L E S 

CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO. 

CASA T I L M A N . 
E . Coudre joven y c o m p a ñ í a , suce 

sores. 
Proveedor de SS. M M . la Empera 

triz de los franceses y la Reina de In 

glaterra, rué Richelieu , 104. París 
oronas para novias, adornos para 

bailes, flores para sombreros, etc. 

A L ' O M B R E D ü V R A I , 

5 m e Vivienne, Paris 

p r é s l e palais R o y a l . 

IMITACION. 

Joyería, piedras finas y perlas. 
Salen para la venta, piso 1 
Entrada particular. 

R O B B . L A F F E C T E U R E l t . 1 
Boyleau L a f fecteur es el único J I 
zado y garantizado l e g i t i m é i 
firma del doctor Craudeau ¿ I 

LA AGENCIA FRANCO-ESPAÑOLA, 

C. A . S A A V E D R A " 

Paris 97, rué Richelieu. Madrid, calle 
del Sordo, 31, ante« Esposicion es* 
tranjera, calle Mayor, 10, se encarga 
de los giros y negociaciones de valo
res entre España, Paris y Londres y 
demás capitales de Europa. 

P E R F U M E R I A F I N A 
MENCION DE HONOR. 

F A G U E R L A B O U L L E E 
P a r i M , m e R í c í » e l i e « , 8 » . 

FAGUER-LABOUI.LÉE antiguo farmacéutico, inven
tor de la « amandina » para blanquear y suavizar 
la piel, del « jabón dulcificado, » reconocido por la 
SOCIEDAD DE FOMEirro, como el mas suave de los 
jabones de tocador, so dedica constantemente á per
feccionar las preparaciones destinadas al tocador. E l 
esrrupuloso cuidado con que las fabrica, garantiza su 
virtud higiénica y justiüca la boga constante que 
esta casa goza. 

Deben citarse el «philocomo Faguer » para hacer 
crecer el pelo. • Acetina Faguer » y vinagre de to
cador, bigienico por escelencia. « Agua de Colonia 
Laboullée,* enfin los perfumes para el pafluelo, etc. 
Guantes, abanicos y saquets, etc. 

P R I V I L E G I O S D E I N 
V E N C I O N . C , A. S A A V E D I A . 
-Madrid , 10, calle Mayoi .— 
'aris, 97 rué de Piche leu — 

Este casa viene ocupándose mi " 
hos años de la obtención y 
enta del privi egios de invi n -
ion y de introducción, tanto en 
'spaíia como en el extranjeio 
•on arreglo á sus tarifas de ga«_ 
os comprendidos los derecl os 
¡uecada nación tiene fijafloF Se 
vcarga de traducir lac ñes&\ ip-

ciones, remitir los dip'omas. 
También seocupa de 'a venta y 
cesión de estos privilegios, asi 
orno deponerlos en e jecuc ión 
leñando todas las formalidades 
necesarias. 

P O M A D A D E L D O C T O R A L A I N . 
C O N T R A L A P Í T I R J A S I S D E L C U T I S D E L A C A B E Z A . 

Entre todas las causan que detei mi-'co-; son insuficientes para destruir es 
nanlacaidadel pelo, ninguna «s mas ta afección, por ligera que sea porque, 
frecuente y activa que la nitiriasrs semejantes medios se dirigen a los 
del cutis del cráneo. T a l es el nombre e/cr/o* no a l a cauta. L a pomada del, 
científico de esta ficción cuyo carácter doctor A l a i n , al contrario, va directa-
principal es la producción constante mente á la raiz del mal modificando 
de películas vescamas en lasuperficie la membrana tegumentosa y resta-
de la piel, acompañadas ca^i siempre bleciéndola en sus respectivas condi-
de ardores y picazón. E l esmero en cienes de salud, 
la limpieza y el uso de los cosméti- . 

precio 3 rs .—En rain dW doctor .4/atM,r««? Yitienne, 23, Parií —Precio 3 rs. 
E n Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs. Agencia franco-, spañola. 

Ca D e p ó s f t o í e n M a d r i d : Calderón, Príncipe 13; Escolar. Plazuela del A n -
_e] - ,. on provinn'ns. los ^oposifariog de ln Agencia fravrn-rsynfirila 

V I N O D E G I L B E R T S E G U I N , 
F a r m a c é u t i c o en P A R I S , r u é S a i n t - H o n o r é , n» 378, 

esquina á la rué del Luxembourg. 
Aprobado por la ACADEMIA DE MEDICINA DE PARÍS y empleándose por 

decreto de 1806 en los hospitales franceses de tierra y mar. 

Reemplaza ventajosamente las diversas preparaciones de quinina 
y contiene TODOS sus PRINCIPIOS ACTIVOS. 

(Extracto del informe á la Academia de Medicina.) 
E s constante su éxito ya sea como anli-periódico para cortar 

las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como tónico y forti
ficante en las convalecencias, pobreza de la sangre, debilidad senil, 
falta de apetito, digestiones difíciles, clorósis, anemia, escrófulas, 
enfermedades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco. 
Madrid: Calderón. E-cobar U l z u r r u n . Somolinos.—A licante, So 

ler; Albacete, Gonz dez; Barc( lona, Martí y Padró; Cáceres , Salas 
C á d i z , Luengo; Cor loba. Raya; Cartagena, Cortina; Badajoz. Ordo-
ñ e z ; Burgos, L l e r . ; Gerona, G a n ina; J a é n , Albar; Sev i l l a , Troyano-
Vi tor ia , Arellano. 

E N F E R M E D A D E S DE LA P I E L 
RESULTA de los espenmentos hechos en la India y Francia por los médicos mas 

acreditados, que los G r a n i l l o s y e l J a r a b e de HidVocot i la de J . LÉPINS, son el 
mejor y el mas pronto remedio para curar todas las empeines y otras e n f e r m e d a 
d e s de l a p i e l , aun las mas rebeldes, como la lepra y el elefantiasis, las sífilis anti
guas o constitucionales, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos, etc. 

Depositario general enParw.-M. E . F o u r n i e r , farmacéutico, 26, rué d'Anjou-St-Ho-
noré.—Para la venta por mayor, M. L a b ó l o n y e y C , rué Bourbon-ViUeneuvc, 19. 

v « K i ^ í í S 22 3!5tri?-~5: J- Sinion- ^ e <lel Ci.ballero «le tiracia. nüm. i Sres. Borrel 
hermanos , puerlidel So .números 5. 7 y 9: Sr. Calderón callo del Principe, num. 13, Sr. Ks-
co lar , p azuela del Anpel i; Moreno Miguel, ral.e del Arenal 6. La Agencia franco-españo
la, 31, ral le del .sordo, antes Exposición estranjera, calle Mayor, sirve ios pedidos.—En 
provincias, ver los principales periódicos. 7 ^ r ^ T 

as enfermedades cutáneas W Ŝ 
nes, los abeesos, los fanrem.'las i&fl 
la sarwa degen rada, las escrófulat iM 
corbitto, pérdidas, etc. 

Este remedio es un específico^P 
las enfermedades contagiosasnJ? 
inveteradas ó rebeldes al merenri 
otros remedios. Como depuratiTo 
deroso, destruye los accidentes i 
sionados por el mercurio y avndi" 
naturaleza á desembarazarse de' 
asi como del iodo cuando sehatont 
con ecceso. 

Adoptado por Real cédula del 
A \ LporundecretodelaConvenc 
por la" ley de prairial, año Xllj 
Rob ha sido admitido recientenie 
para el servicio sanitario del ejéir 
belga, y el gobierno ruso permiten 
bien que se venda y se anuncien» 
do su imperio. 

Pepósi to general en la casa, 
doctor Girandeau de SVu/ií-Gertaij, Pj. 
12, calle Richer 

DEPOSITOS ACTORIZABOS. 

ESPANAJ*- Madrid, José Sia 
agente general, Borrell herma 
Vicente Calderón. José Escolar, 
cente Moreno Miquel, Vinuesa,; 
miel Santisteban. Cesáreo M. Soi 
linos, Eugenio Esteban Diaz, Ci 
Ulzurrum. 

AMÉRICA.—Arequipa, Sequel;, 
vantes, Moscoso.—Barranquilla.l 
selbrínck; J . M. Palacio-Ayo.-i 
nos-Aires, Burgos; Demarchi: Tol 
y Moine.—Caracas, GnillemoStm 
Jorge Braun; Dubois; Bip. Guthm 
—Cartajena, J . F . Velez.—Chag 
Dr. Pereira.—Chiriqui (Xueva ( 
nada), David.—Cerro de Pasco, 
ghela.—Cienfuegos, J . M. Agn: 
—Ciudad Bolívar, E . E . Thirion; 
dré Vogelius.—Ciudad del Ros» 
Demarchi y Compiapo, Gervasio 
—Curacao, Jesurun.—Falmouti, 
los Delgado.—Granada, Domingo 
rari.—Guadalajara, Sra. Gutierre 
Habana, Luis Lerivcrend. — Ki 
ton, Vicente G Quijano.—LaGuan 
Braun é Yahuke. — Lima, Maca 
Bague Castagnini: J . Joubert;Ai 
y comp.; Bignon; E. Dupeyron.-l 
niía, Zobel, Guichard c hijos.-) 
racaibo, CazauxyDuplat.—Matann 
Ambrosio Saiit».—Méjico, F. Adán 
comp. ; Maillefor; J . de Maeyer 
Mompos. doctor G. Rodríguez 
y hermanos.—Montevideo, Lascai 
—Nueva-York, Milhau: Fougera: 
Gaudelet et Couré.—Ocaña, Ani 
Lemuz.—Paita, Davini.—Panamá. 
Louvel v doctor A. Crampón d 
Vallée.—Piura. Serra — Puerto f 
ello, Guil l . Sturüp y Schibbic. B 
tres, y comp.—Puerto-Rico, Teiln 
y c.a-Rio Hacha. José A. Escalante 
Rio Janeiro, C da Souza. Pinto J 
hos. agentes generales.-Rosario.1 
fael Fernandez.—Rosario de Pan 
A . Ladriére.—San Francisco, CW 
lier: Seully; Rotnrior y comp.; W 
macie francaise.—Santa Marta. J 
Barros.—Santiago de Chile. Pomir 
Matoxxas; Mongiardini: J . mew 
Santiago de Cuba. S. Trenard; n 
cisco Dufour:Contc: A. M. íem 

priocipi 
lerecho 

dez D i ó t — S a n t h o m a í Nuñez yGc inapreci 
me; Riise; J . H. IMoron y comp—-
Santo Domingo, Chañen; L . A. rn 
leloup; de Sola; J . B. Lnmr.ntte.-^ 
rena, Manuel Martin, btticari» 
Tacna , Carlos Basadre ; Amen 
comp.; Mantilla.—Tanipico.lW 
- T r i n i d a d . J . Molloy; Taitt y l 
chman.—Trinidad de i uba. f 
cort.—Trinidad of Spain, Denisí 
r e . - T r u j i l l o del P e n i , A. ArcbJ 
baud.-Valencia. Strriip y S c ' ^ 
Valparaíso. Mongiardini. larmâ  
Veracruz, Juan Carredano 

V^PRESKRVATIVO C*/¿} 
"/^SEGURO CONT^1-001"1^ 

Para preservarse ^ A ^ S o g l lU .los 6 tres veres a dm « n¡(.ülérK* 
Según laoploiOD ^ " ^ ¿ í p ^ M f 
ú ¡mico ..leda. J V .m ,0 «Hon de ¿I 

\ nünosfera eu qu» »' resi 

l>rrrlo 
20 rs 

Depósito en Madrid Caldoron ^ Oiga 
lar . Moreno Miquel. - 1^ . ^ ^ « e s t r o 
franco-española, calle del BW 
antes Esposicion esfraniera. 

"Por todo lo no firmado, el •*Pfre!ar|l0»i> 
redacción. EUGENIO I>E 

M A D R I D : - ! 866. 

Imp de EL ECO DEL PAÍS, á 
Liego ¥a¡ero, cal c del Ase-Mar 
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